
IV. Administración de Justicia

MAGISTRATURAS DE TRABAJO 

SORIA 

Edicto

Don Domingo Bosque Rodríguez, Magistra
do de Trabajo, titular de Soria y su
provincia,

Hago saber: Que en procedimiento se
guido en esta Magistratura de Trabajo 
con el número de ejecución contenciosa 
Bl/1984, seguido a instancias de don An
tonio Uriel Qrtiz, Letrado del Ilustre Cole
gio de Abogados de Soria, en nombre y 
representación de don Agustín Ortega Yu- 
bero y 96 más contra la Empresa «ALma- 
zán, S. A.», se ha ordenado sacar a pú
blica subasta ios siguientes bienes embar
gados, en un solo lote Como de propiedad 
de la citada Empresa y cuya descripción 
y tasación es la siguiente:

Unidad orgánica de explotación al ser
vicio del establecimiento industrial y mer
cantil, maquinaria en ella instalada y ele
mentos de transporte existentes destinada 
a la fabricación de muebles, forja, etc, 
que constituye el objeto social de la Com
pañía, formada por agrupación de tres 
solares con las edificaciones en ellos 
construidas, sitos en Almazán, en la ca
rretera que va de Medinaceli a Pamplo
na, con una extensión superficial de 77.604 
metros cuadrados, linda: por su frente, 
carretera de Medinaceli a Pamplona; de
recha, entrando o Sur, con carretera de 
Almazán a El Cubo de la Solana; izquier
da o Norte, terrenos del Ayuntamiento 
y monte Pinar de la Oruca, del Ayunta
miento de Almazán; Este, cañada de gana
dos y finca que le queda a don Pablo 
Hernández Casado, y Oeste, o su frente, 
carretera de su situación. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Almazán al 
tomo 796 del archivo, libro 4a del Ayun
tamiento de Almazán, folio 65, finca 4.681, 
inscripción primera, de fecha 2 de octubre 
de 1969.

Lo6 citados bienes han sido valorados 
en ocho millones cuatrocientas mil pese
tas (8.400.000), teniendo en cuenta las car
gas que pesan sobre los mismos, obrando 
en autos certificación de los registros de 
la propiedad inmobiliaria de Almazán y 
mobiliaria de Soria, advirtióndose que son 
de preferencia absoluta sobre cualquier 
crédito existente de cualesquiera naturale
zas que fuesen los créditos salariales e 
loe ejecutantes por importe de cinco mi
llones seiscientas sesenta y siete mil sete
cientas sesenta (5.667.760) pesetas, que 
corresponden a los treinta últimos dios 
de salarios y que no superan el doble 
del salario mínimo interprofesional, de 
conformidad con el articulo 32-1 del Esta
tuto de los Trabajadores, haciéndose cons
tar que no se han presentado los títulos 
de propiedad de los citados bienes.

Condiciones de le. subasta

Tendrá lu^ar en la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura en primera subasta, 
el día 6 de diciembre de 1984, en segunda 
subasta, si fuese necesario oelebrarla. ®1 
día 3 de enero de 1985 y, en tercera su
basta. también en su caso, el dia 31 de 
enero de 1985, señalándose como hora 
para la celebración de cualesquiera de 
ellas, la de las diez quince horas y bajo 
las condiciones siguientes:

Primera.—Que antes de verificarse el 
remate podrá la Empresa deudora librar 
los bienes, pagando principal y costas;

después de celebrado, quedará la venta 
irrevocable.

Segunda.—Que los licitadores deberán 
depositar previamente en Secretaría o en 
un establecimiento destinado al efecto al 
20 por 100 del tipo de subasta.

Tercera.—Que los ejecutantes podrán 
tomar parte en las subastas y mejorar 
las posturas que se hicieren sin necesidad 
de consignar el aludido depósito.

Cuarta.—Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor.

Quinta.—Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de la tasación de los 
bienes.

Sexta.—Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación.

Séptima.—Que la tercera subasta, si fue
se necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, debiendo, no obstante, 
los posibles licitadores consignar el 20 por 
100 del valor que sirvió de tipo para la 
segunda subasta, adjudicándose al mejor 
postor si su oferta cubre las dos terceras 
partes del precio que sirvió de tipo para 
la segunda subasta, ya que en caso con
trario, con suspensión de la aprobación 
del remato se hará saber a la Empresa 
deudora el precio ofrecido para que en 
plazo de nueve días pueda librar los bie
nes, pagando la deuda o presentar persona 
que mejore la postura, haciendo el depó
sito legal, o bien pagar la cantidad ofre
cida por el postor, obligándose al propio 
tiempo a pagar el resto del principal y 
costas en los plazo 3 y condiciones que 
ofrezca y, que oídos los ejecutantes, podrá 
aprobar ai Magistradod actuante.

Octava.—Que en todo caso queda a sal
vo el derecho de los ejecutantes a pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente le
gislación prooesal.

Novena.—Que los remates podrán ser 
a calidad de ceder a tercero.

Décima.—Que en todas las subastas, 
desde el anuncio hasta su celebración, do- 
drán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositando en la Secretaría 
de esta Magistratura junto a aquél el im
porte de las consignaciones a que se refie
ren las condiciones anteriores, o acom
pañando el resguardo de haberlas hecho 
efectivas en el establecimiento destinado 
al efecto.

Undécima.—Que el establecimiento des
tinado al efecto en las condiciones ante
riores en el «Banco Comercial Español*. 
Agencia Urbana número 1, General Ya- 
güe, número 16, Soria, cuenta corriente 
número 000908.

Los bienes embargados están anotados 
en el Registro de la Propiedad de Soria.

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partos de esto 
proceso en particulur, una vez que haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia de Soria 
y en cumplimiento de le establecido en 
la vigente Ley Procesal, se expide el pre
sente en Soria a 31 de octubre de 1934 — 
El Magistrado de Trabajo.—Ante mi.— 
El Secretario.—14.871 E.

ZARAGOZA

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado
de Trabajo número 4 de Zaragoza y
su provincia,

En virtud de lo dispuesto en providencia 
de esta fecha, dictada en autos ejecutivos

299/62, seguidos a instancia de José Díaz 
Aznar contra Antonio Pellicer Rodríguez 
y María Torrijo, r ibre despido, por el pre
sente se saoa a la venta en pública su
basta los bienes embargados en este pro
cedimiento, cuya relación circunstanciada 
es la siguiente:

Una casa sita en La Almunia de Doña 
Godina, en camino de Tañerla, señalada 
con el número 7 de la oalle La Paz, 
de 241,02 metros cuadrados, de los que 
150 metros cuadrados se destinan a la 
casa y el resto a patio de luces. Se com
pone de plante, baja con un local y una 
vivienda y de planta alzada con otra vi
vienda. Linda: Norte, con porción de finca 
destinada a calle; Sur, porción de la finca 
matriz; Este, Pascual Sierra y Marcos 
Roy; Oeste. José Salas. Inscrita en el 
Registro de La Almunia de Doña Godina 
al tomo 1.356 del archivo, libro 114, fo
lios 114 y 115, finca número 6.067, inscrip
ciones 2.a y 3.a. .

Los anteriores bienes han sido valorados 
por perito tasador en 5.500.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en La Almunia de Doña Godina.

La primera subasta tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia, de esta Magistratura 
de Trabajo, sita en plaza del Pilar, nú
mero 2, el día 17 de enero a las once 
horas de su mañana. Caso de resultar 
desierta y no ser ejercitado por el ejecu
tante el derecho otorgado en el artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
se señala para la segunda subasta el dia 
24 de enero a las once horas de su maña
na. Y en el supuesto de resultar igual
mente desierta sin hacer uso el ejecutante 
de la facultad conferida en el artícu
lo 1.505 de la misma Ley, se señala para 
la subasta el día 31 de enero a las once 
horas de su mañana.

Para tomar parte en las subastas, de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa de esta Magistratura o en 
establecimiento destinado al efecto el im
porte del 20 por 10o de la valoración, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa el 20 por 100 del valor 
de peritación o el resguardo de haberlo 
hecho en establecimiento destinado al 
efecto, abriéndose los pliegos en el acto 
del remate al publicarse las posturas sur
tiendo ’os mismos efectos que los que 
se realicen en dicho acto.

En la primera subasta, no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras par
tes del avalúo, ni en la segunda las que 
no cubran las dos terceras partes de la 
tasación, rebajada en un 25 por 100.

Si se llegase a tercera subasta, que 
saldrá sin sujeción a tipo y hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del 
tipo que sirvió de base para la segunda 
subasta y que acepte las condiciones de 
la misma, se aprobará el remato. Si no 
llegase a dichas dos terceras partes, con 
suspensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al deu
dor, el cual, dentro de los nueve días 
siguientes, podrá ejercitar cualquiera de 
las facultades que le concede el artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros, debiendo realizarse, 
la cesión previa o simultáneamente al 
pago del resto del precio del remate.

Que los tftuios de propiedad do los in
muebles, suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad, están de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que los



licitado;-ns los acontan como bastante y 
que las carcas o 'gravámenes anteriores 
al crédito del ejecutante, si los hubiere, 
y los preferentes, continuarán subsistentes, 
entendiéndose eme el rematante los acon
ta y oueda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción ei precio del remate.

Debiéndose estar en todo lo demás a 
lo dispuesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de pertinen
te aplicación.

El presente edicto servirá de notifica
ción en forma par® la empresa apre
miada.

Zaragoza, 19 de octubre de 1984.—El 
Magistrado de Trabajo, Emilio Molíns 
Guerrero.—El Secretario.—14.419 E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE
Edictos

Ei ilustrisimo señor don Alberto Facorro
Alonso, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 5 de Alicante,
Hace saber; Que en este Juzgado y Se

cretaría, bajo el número -148/1982, se si
guen autos de juicio de quiebra necesa
ria. promovidos por «Transmecha. Socie
dad Anónima», representada por el Pro
curador don Manuel Palacios Cerdán, 
contra «Talleres Besán, S. A », sobre re
clamación de quiebra, en cuyos autos, 
por providencia del día de la fecha, se 
ha acordado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que 
se dirán, para cuyo acto se ha señalado 
el próximo día 20 de diciembre de 1984, 
a las once horas y Sala Audiencia de 
este Juzgado. Pera eJ caso de no haber 
postor se celebrará una segunda subasta 
por igual término, con la rebaja del 25 
por 100 Je la tasación, al día 17 de enero 
de. 1985. a las once treinta horas y Sala 
.Audiencia de este Juzgado. Y en el su
puesto de darse la misma circunstancia 
en esta segunda, se celebrará una ter
cera subasta por Igual término y sin su
jeción a tipo el día 21 de febrero de 1985, 
a la6 once treinta horas y Sala Audiencia 
de este Juzgado. Dichas subastas se se
guirán rajo las siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, pudiendo hacerse por escrito 
en pliego cerrado, desde este anunio has
ta su fecha respectiva, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, la con
signación que se indicará más abajo, o 
el resguardo de haberla hecho en el es
tablecimiento destinado ai efecto, y cuyas 
posturas podrán hacerse a calidad de oe- 
der el remate a un tercero.

Segunda —Para tomar parte en las su
bastas deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Meea del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto el 20 
por loo efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, y se
ñaladas para oada lote.

Los bienes objeto de subasta y su valor 
son los siguientes:

Lote primero-
Una fresadora pantógrafo marca «Pre

meta». Vale 300.000 pesetas.
Una afiladora herramientas pantógrafo. 

Vale 120.000 pesetas.
Un horno portátil marca «Dumhe». Va

le 1.500 pesetas.
Una rectificadora marca «Kair». Vale 

450 000 pesetas.
Un grupo de esmeril de 3 CV. Vale 

75.000 pesetas.
• Valorado el lote primero en 946 500 pe
setas.

Lote segundo:
Un torno marca «Foradia». Vale 540.000 

pesetas.

Lote tercero:
Sierra cortar tableros automática mar

ca «Hols-Her». Vale 750.000 pesetas.
Lote cuarto:
Un ordenador marca «Nixforf 8870», 

compuesto de unidad central, dos tecla
dos con pantalla y una unidad impre
sora. Vale 1,400.000 pesetas.

Una cortadora de papel continuo mar
ca «Paragon», modelo 3.000, número 2839. 
Vale 80.000 pesetas.

Una separadora de papel continuo, mar
ca «Paragon», modelo 1.000. Vale 80.000 
pesetas.

Un estabilizador «Boar», modelo 4.500, 
número 24850. Vale 45.000 pesetas.

Valor de! lote cuarto en 1.585.000 pese
tas.

Lote quinto:
Un acondicioné.dor de aire marca «Ro

ca», de 40.000 frigoca'orías. Vale 270.000 
pesetas.

Un acondicionador de aire marca «Ro
ca», de 20.000 frigoca'.orias. Vale 180.000 
pesetas.

Valor dej lote quinto en 450.000 pesetas.
Lote sexto:
Una furgoneta marca «Sava», matrícu

la A-4022-1. Vale 420.000 pesetas.
Lote séptimo:
Dos compresores marca «Bro-Oni - Wa- 

de», de 50 CV oada uno, y un calderín. 
Vale 900.000 pesetas.

Lote octavo;
Una inyectora «Battenfeld» 100/200. Va

le 150.000 pesetas.
Un mezclador de un bombo de 0,75 CV. 

Vale 00.000 pesetas.
Una inyectora «Margarita», S-270/150. 

Vale 750.000 pesetas.
Una inyectora «Margarita», S-270/150. 

Vale 750.000 pesetas.
Valor del lote octavo en 1.710.000 pe

setas.
Lote noveno:
Dos lijadoras de banda marca «Feli- 

satti». Vale 120.000 pesetas.
Una tupy de eje 40 milímetros. Vale 

90.000 pesetas.
Una lij adora marca «Anthon». Vale pe

setas 450.000.
Una prensa hidráulica marca «Cortá

zar». Vale 900.000 pesetas.
Valor de] lote noveno en 1.500.000 pe

setas,
Lote décimo:
Una máquina mezcladora de poliureta- 

no, marca «Secmer», 5 kilogramos. Vale 
210.000 pesetas.

Una máquina mezcladora de poliureta- 
no, marca «Admiral», 30 kilogramos. Va
le 900.000 pesetas.

Una máquina mezcladora de pollureta- 
no, marca «Admiral», de 15 kilogramos. 
Vale 1.200.000 pesetas.

Valor del lote décimo en 2.310.000 pe
setas.

Lote undécimo:
Un molino tritura de 20 CV. Vale 180.000 

pesetas.
Un mezclador de dos bombos marca 

•Volcán». Vale 300.000 pesetas.
Una bomba de vado, para extrusora 

de 3,5 CV. Vale 210.000 pesetas.
Una extrusora marca «Amut», de 00 mi

límetros. Vale 1.200.000 pesetas.
Una extrusora marca «Volcán», de 80 

milímetros. Vale 1.200.000 pesetas.
Una extrusora marca «Bandera», de 60 

milímetros. Vale 1.800.000 pesetas.
Una extrusora marca «Volcán», de 80 

milímetros. Vale 1.200.000 pesetas.
Una extrusora merca «Covema», de 60

I milímetros. Vale 1.500.000 pesetas.
Valor dol lote undécimo en 7.590.000 pe

setas.

Importa el valor total de los bienes su
bastados la cantidad de 13.741.500 pese
tas (S.e.u.o.).

Dado en Alicante a 27 de septiembre 
de 1934.—El Magistrado-Juez. Alberto Fe- 
corro Alonso.—El Secretario judicial, Ju
lio Calvet Botella.—5.?l4-3.

*

En virtud de. providencia, dictada con 
esta fecha por el ilustrisimo señor don 
José Manuel García Villalba, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 4 de 
Alicante "en los autos seguidos en dicho 
Juzgado con el número 777/83, a instan
cia de Caja de Ahorros de Alicante y 
Murcia, representado por el Procurador 
señor Caruana, contra don José Ortola 
Pons, don Alfredo Salvador Qrtola Pone, 
doña Vicenta Pastor Ballester y doña Ma
ría Sastre Bernabeu, se anuncia la venta 
por primera vez, de los bienes embarga
dos y que al final se expresan.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza del Ayuntamiento, Palacio de 
Justicia, planta l.“, se ha señalado la 
hora de las once de la mañana del día 
13 de febrero de 1985, bajo las condiciones 
siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta pri
mera subasta la suma de 22.950 00o pese
tas, sin que sea admisible postura alguna, 
que no cubra la totalidad de dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamente los 
llcitodore9 el 10 por 100 de dicho tipo 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera. El remate podrá realizarse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito del actor si las hu
biere continuarán subsistentes no desti
nándose a su pago el precio del remate 
y quedando los rematantes subrogado en 
e) pago de los mismos.

Quinta—Que no se existen títulos de 
propiedad aunque si certificación del Re
gistro debiendo los licitadores conformar
se con tal documentación y sin que pue
dan exigir ninguna otra.

Bien inmueble objeto de subasta
«Edificio destinado a teatro y cinemató

grafo en le plaza del Mercat, número 
9, antes del General Primo de Rivera, 
de esta villa, de 751 metros 76 decímetros 
03 centímetros cuadrados de extensión su
perficial; compuesto de planta baja desti
nada a vestíbulo de entrada, patio de bu- 
t«oa6 y escenario y piso alto destinado 
a vestíbulo; con dos puertas de acceso 
en la fachada principal que es la reca
yente a la plaza del Mercat, ante9 del 
General Primo de Rivera y otras dos en 
la lateral derecha, entrando, recayente 
a la calle de Pablo Miralles. Linda: dere
cha. entrando con calle de San Rafael 
y de Pablo Miralles, Izquierda, casas de 
José Fomés de herederos de Evaristo Fe- 
menía Durbá y almacén de José Aparisl 
Sendrá y fondo casa de Carlos García Ma- 
sanet. Inscrita al tomo 498. folio 248, An
ca 17.680, 1.*.»

Valorada a efectos de primera subaste 
en la escritura de constitución de la hipo
teca en la cifra de 22.950.000 pesetas.

Dado en Alicante a 18 de octubre de 
1934.—El Juez.—El Secretario—47.135-C.

ALMERIA

Edictos

Don Juan Carlos Terrón Montero, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Almería.

Hago saber.- Que en este Juzgado, y con 
el número 88 de 1984, se sigue procedi
miento de sumarlo especial del artículo 
131 de la Ley Hipotecarla, a Instancia 
de Monte de Piedad y Caja dé Ahorros 
de Almería, representada por la Procu
radora doña María Alicia de Tapia Apa-



licio, contra los bienes especialmente hi
potecados por don Francisco Lucar Mar
tínez y esposa, doña María del Carmen 
Marín Aráez, en cuyo procedimiento y 
por providencia de esta fecha se ha acor
dado sacar a Ja venta en pública subasta
Í)or segunda vez y término de veinte días 
os bienes hipotecados por los demanda

dos y que al final del presente edicto 
se relacionarán, para cuya subasta se ha 
señalado el día 17 de enero de] próximo 
año, a las onoe horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que servirá de tipo de subas
ta el de la valoración de los bienes, ascen
dente a 23.250.000 pesetas, con la rebaja 
del 25 por 100 por ser segunda subasta.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran le totalidad del ava
lúo, debiendo los licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado previamente el 10 
por 100 del tipo de la subasta.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que no se ha suplido previa
mente la falta de titulación, debiendo con
formarse los ]icitadoro3 respecto del ti
tulo con lo que resulta de los autos y 
de la certificación del Registro de la Pro
piedad, que se encuentran de manifiesto 
en esta Secretarla.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes al crédito de 
la actora, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Bienes objeto de subasta

Vivienda unifamiliar de dos plantas, al 
pago de Aguadulce, del término munici
pal de Roquetas de Mar, provincia de 
Almería, y ubicada en la parcela número 
179 del plano de la urbanización denomi
nada «Aguadulce»; compuesta la planta 
baja de porche, patio tendedero, «hall», 
aseo, cocina, comedor, salón y garaje, 
v la planta alta, de tres terrazas, repar
tidor, tres dormitorios, salón privado y 
cuarto de baño; la superficie total cons
truida de ambas plantas es de 213 me
tros 03 decímetros cuadrados; la par
cela donde radica la vivienda, que es la 
parcela número 179 de la urbanización,^ 
ocupa vina superficie útil de 40 metros 
cuadrados, destinándose el resto a zonas 
ajardinadas y esparcimiento, y lindante 
todo: Norte, con la parcela 191 de la ur
banización: Levante, paseo de los Casta
ños; Sur, parcela 177 de la urbanización, 
y Poniente, parcela 178 de la repetida 
urbanización.

Hipoteca que quedó constituida por su 
inscripción en el Registro de la Propiedad 
de Almería número 1, al folio 163 del 
tomo 1 408, libro 150 de Roquetas, fin
ca. 0.655-N.

Dado en Almería a 1 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Carú-s 
Terrón Montero.—El Secretario.—17.098-C.

•

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 
4 de Almería y su partido,

Hace saber: Que ante este Juzgado, y 
con el número 240/84, se sigue procedi
miento judicial sumario del articulo MI 
de la Ley Hipotecaria a instancias de 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de 
Almería, Institución que litiga con el be
neficio de justicia gratuita, representado 
por di Procurador don Angel Vizcaíno, 
contra ’os bienes especialmente hipoteca
dos por deña Carmen Pérez Rodríguez, 
con el consentimiento de su esposo, don 
Antonio Díaz Castillo, que responden de 
un préstamo hipotecario del que se adeu
dan 750.000 pesetas de principal, intere
ses al 8,50 anual y comisión del 1 por 
100 también anual y un crédito supletorio 
de 250.000 pesetas, en cuyo procedimiento, 
por providencia de esta fecha, se ha acor

dado sacar a pública subasta por primera 
vez y término de veinte diaa, los bienes 
especialmente hipotecados que luego se 
dirán, y que responden de mencionadas 
cantidades.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Pala
cio de Justicia, avenida Reina Regente, 
sin número, el día 17 de diciembre de 
1984, a las once horas, bajo les siguientes 
condiciones:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.125.000 pesetas en que fue ta
sada en la ©soritura de hipoteca a efectos 
de subasta.

Los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa de este Juzgado 
una cantidad igual al 10 por 100 del tipo 
de subasta para poder tomar parte en 
la misma.

No se admitirán posturas inferiores a 
la cantidad señalada como tipo para la 
subasta.

Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refieren los 
números 1 y 2 de la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado a disposición de los licitadores.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car: 
gas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante 106 acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Se podrá tomar parte en la subasta 
con la cualidad de ceder el remate a 
un tercero.

Bien objeto de la subasta

«Parcela de terreno o solar en el cerro 
del Calvario, término de Benehadux. de 
125 metros cuadrados, lindante: Norte, en 
linea de 10 metros, María García Beltrán; 
Este, en línea de 12 metros 5o decímetros, 
resto de finca matriz; Sur, en 10 metros, 
calle en proyecto trazada sobre la finca 
matriz, y Oeste, en línea de 12 metros 
y medio, don Antonio Gázquez.»

Titulo: Compra en estado de casada a 
don José Ortega García en escritura de 
9 de junio de 1973 ante el Notario de 
Almería don Alfredo Batlles Rodríguez.

Inscripción: Registro de Almería, folio 
123, tomo 1.674, libro 23, finca número 
1.575, Insripión primera.

Dado en Almería a 19 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez. El Secretario. 
5.690-3.

*

Den Baltasar Garzón Real, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de Almería,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 533 de 1984, se sigue procedi
miento sumario especial del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia del 
«Banco de Santander, S. A.», represen
tado por el Procurador don José Molina 
Cubillas, oontra don José Miguel Camo
cho González y su esposa, doña Leonor 
Sampelayo Ruiz, en cuyo, procedimiento 
y por providencia de esta fecha, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein
te días, los bienes hipotecados por el de
mandado y que al final del presente edic
to se relacionarán, para cuya subasta se 
ha señalado el día 20 de diiembre pró
ximo, a las once horas de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones.-

Primera.—Que servirá de tipo de su
basta el de la valoración de los bienes 
ascendente a 5.120.000 pesetas.

Segunda.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran la totalidad del avalúo, 
debiendo los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado previamente el 10 por 
100 del tipc de la subasta.

Tercera.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cederlo a un tercero.

Cuarta.—Que no se ha suplido previa
mente la falta de titulación, debiendo con
formarse los licitadores, respecto del tí
tulo, con lo que resulta de los autos y 
de la certificación del Registro de la Pro
piedad que se encuentra de manifiesto 
en esta Secretaría.

Quinta.—Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito de 
la actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Elemento número veinte.—Vivienda ti
po A, número tres de la planta tercera, 
que consta de diversas habitaciones y ser
vicios y terrazas hacia los vientos Norte 
y Poniente, terrazas que son de su exclu
siva propiedad. Ocupa una superficie 
construida de 178 metros 42 decímetros, 
más 19 metros 55 decímetros —de su par
te proporcional en los elementos comu
nes—, lo qué hace una total superficie 
construida de 197 metros 97 decímetros, 
siendo la útil de 155 metros 56 decímetros, 
todos cuadrados. Linda: Norte, vuelo de 
la planta baja; Sur, el mismo vuelo, patio 
de luces, pasillo, mesetas y baja de esca
leras; Levante, vivienda número cuatro 
de su planta y pasillo y meseta de esca
leras, y Poniente, el vuelo de la planta 
baja. Forma parte de un edificio situado 
en la esquina que forma' la calle Her
manos Machado y avenida Federico Gar
cía Lorca, de esta ciudad. Tiene asigna
da una cuota de participación con rela
ción al valor total del Inmueble del 1,737 
por 100. Le corresponde como anejo inse
parable el trastero número dos de los 
situados en la planta de semisótano.

La inscripción de la hipoteca se llevó 
a efecto en el Registro de la Propiedad 
de Almería al folio 135 del tomo 840, 
libro 245 de Almería, finca número 9.605, 
inscripción tercera.

Dado en Almería a 19 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Baltasar Gar
zón Real.—El Secretario.—17.049-C.

ANTEQUERA

Don Miguel Angel Salas de la Torre. Juez
de Primera Instancia de Antequera y
su partido,

Por el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por tercera vez y tér
mino de veinte dias, de las fincas que 
se describirán, acordando en el procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 13/84, instado por Caja 
de Ahorros y Préstamos de Antequera, 
contra ias fincas especialmente hipoteca
das por don Manuel Roldán Moscoso y 
doña Isabel Carrasco Fernández, hacién
dose saber a los que deseen tomar parte 
en la misma:

Primero.—Que se ha señalado para el 
remate el día 10 de diciembre próximo, 
a sus once horas, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado.

Segundo.—Dicha subasta se celebrará 
sin sujeción a tipos, estándose al respecto 
a lo regulado por la Ley Hipotecaría, pu- 
diendo hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Tercero.—Los licitadores deberán con
signar previamente gl 10 por 100, al me
nos, de los tipos de segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

Cuarto—Que los autos y la certifica
ción de cargas se encuentran de mani
fiesto en Secretaría: que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante Ia 
titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiera, al crédito de la actora conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin



destinarse a su extinción el precio del 
remate, con todas las demás prevencio
nes de Ley.

Fincas

«Los Castillos, de 75 hectáreas 60 áreas 
95 centiareas, de una dehesa para pas
tos, con manchón, .situada en el segundo 
cuartel rural del término de Lucena, en 
el nartido de Villar de Don Luis o Rio 
Anzur, v también Anjón y los Serrani
llos, que linda: al Norte, con las dehesas 
de los herederos del marqués de Campo 
de Aras, olivares de don Raimundo Ruiz 
y don Francisco Sánchez, y con el resto 
de la tinca de que se segregó, propio 
de don Francisco Gámiz Luque: al Este, 
con el no Anzur, que la separa de la 
parcela segregada y vendida a don Fran
cisco Antonio Rubasco Sánchez; al Sur, 
con dicho río y con la dehesa de Puerta 
Dorada, de don Francisco y don José Ju
rado Aranda, y por el Oeste, con la indi
cada dehesa de los herederos del marqués 
de Campo Aras, llamada de ios Naranjos, 
el camino de los Serranillos y olivares 
de don Antonio Cabrera y don Antonio 
Carbonell.»

Inscrita en el libro 653 de Lucena, folio 
24, finca número 22.973. primera y se
gunda.

Tipo de segunda subasta quince millo
nes ciento treinta y ocho mil setecientas 
cincuenta (15.138.750) pesetas.

«Piso destinado a vivienda en la planta 
cuarta de la casa número uno de la oaJle 
Ramón y Cajal, de la ciudad de Ante
quera. Es único en su planta. Tiene una 
superficie construida de 344 metros .05 
decímetros cuadrados, estando distribui
dos en diferentes habitaciones y servicios. 
Tiene dos puertas de entrada al pasillo 
distribuidor de la planta, y linda, toman
do como frente la calle: derecha, edificio 
número 22 de la calle Romero Robledo, 
el patio del mismo al cual tiene este piso 
ventana de ventilación, luces y vistas; 
izquierda, edificio número 47 de la calle 
Trinidad de Rojas, y por el fondo, el 
patio del edificio de calle Romero Ro
bledo y con los dos patios del fondo del 
edificio de que forma parte este piso. 
Linda además por todos sus lados con 
el patio situado hacia el centro. Tal que 
tiene ventanas de ventilación, luces y vis
tas. Tiene como anejo uno de los cuartos 
trasteros construidos en la terraza, con
cretamente el quinto, contando desde el 
fondo hacia la calle. Este anejo tiene una 
superficie de 7 metros 50 decímetros cua
drados, y linda, tomando como frente la 
calle: frente, la terraza; derecha, la mis
ma terraza por donde tiene su entrada; 
izquierda, casa número 47 de ia calle Tri
nidad de Rojas, y fondo, el anejo del 
piso cuarto de la división horizontal. Co
rresponde además a este piso el uso ex
clusivo de 43 metros 50 decímetros cua
drados de la terraza de la cubierta.»

Inscrito al libro 497 de Antequera, fo
lio 198, finca número 25.793, inscripción 
primera.

Tipo de segunda subasta, siete millones 
quinientas cincuenta mil seiscientas vein
ticinco (7.550.625) pesetas.

Dado en Antequera a 27 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Salas de la Torre.—Él Secretario.— 
17.075-C.

BARCELONA

Edictos

Don José Luis Jori Tolosa, sustituto, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de esta ciudad, .

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.875/B3-C, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros, litigando al amparo del beneficio de 
pobreza, instado por doña María Teresa 
Jou Argeles, he acordado por providencia 
de fecha de hoy, la celebración de prime
ra y pública subasta el día 11 de diciem
bre próximo, a las doce horas, en la Sala

Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteoaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaria, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de les mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 18 de la calle de la 
Cruz, piso l.° A, de la localidad de Ge
rona. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Gerona al tomo 1.511, folio 194, 
libro 115, finca número 4.949. Valorada 
en la cantidad de 4.025.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 12 de septiembre 
do 1984.—El Magistrado-Juez, sustituto, 
José Luis Jori Tolosa.—El Secretario.— 
9.093-A.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
el expediente de suspensión de pagqs nú
mero 403/84-V, de la Entidad mercan
til «Ediciones Océano-Exito, S. A.», domi
ciliada en esta ciudad, poseo de Gracia, 
número 24, dedicada en la edición, pu
blicación y comercialización de toda cla
se de obras literarias y de cultura gene
ral representada por el Procurador don 
Antonio María de Anzizu Furest, se ha 
dictado auto con fecha de hoy declaran
do en estado legal de suspensión de pagos 
a la misma, habiéndose convooado la Jun
ta general de acreedores, que se cele
brará en el Salón de Actos del edificio 
de los Juzgados, para el dia 21 de no
viembre próximo, a los diez horas, a la 
que podrán concurrir los interesados per
sonalmente o por medio de representan
te con poder suficiente.

Haciendo saber asimismo que hasta Ja 
mencionada fecha estarán a su disposi
ción en la Secretaría de este Juzgado 
los documentos a que se refiere el ar
ticulo 10, párrafo último de la Ley de 
26 de julio de 1922.

Dado en Barcelona a 14 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Fe
rrer Barriendos.—El Secretario.—16.372-C.

*

Don José Luis Jori Tolosa, en funciones, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 80 de 1984-HM, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares (que liti
ga de pobre), contra don Fermín Peiró 
Salvador, he acordado, por providencia 
de fecha 17 de septiembre de 1984, la 
celebración de primera, por todo su valor, 
pública subasta, el día 10 de enero pró
ximo, a las once horas, en la Sala Audien
cia de este Juzgado, anunciándola con 
veinte días de antelación y, bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecarla, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si les hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es;

Finca número 78.997 de la calle Taxdir, 
número 40, bajos, barriada San Martin de 
Provensals, bajos, de la localidad de Bar
celona, Inscrita en el Registro de la Pro

piedad número S de Barcelona, al tomo 
1.457, folio 224, libro 1.288, finca número 
78.997, inscripción primera. Valorada en 
la cantidad de 900.000 pesetas.

Barcelona, 17 de septiembre de 1984.— 
El Magistrado-Juez en funciones, José 
Luis Jori Tolosa.—El Secretario, J, R. 
de la Rubia.—9.091-A.

•

Don José Luis Jori Tolosa, en funciones,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 8 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 652 de 1984-HM, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de Aho
rros de Cataluña y Baleares (que litiga 
de pobre), contra «Promotora Inmobilia
ria Escaire, S. A.», he acordado por pro
videncia de fecha 18 de septiembre de 
1984 la celebración de primera, por todo 
su valor, pública subasta, el dia 17 de 
enero, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta.es:

Finca número 93.504, de la travesera 
de Gracia, número 372-376, piso alto, de 
la localidad de Barcelona. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Bar
celona, al tomo 1.719, folio 1, libro 1.385, 
finca número 93.504, inscripción segunda. 
Valorada en la cantidad de 1.050.Ó00 pe
setas.

Barcelona, 18 de septiembre de 1984.— 
Eí Magistrado - Juez en funciones, José 
Luis Jori Tolosa.—El Secretario, J. R. 
de la Rubia.—9.092-A.

*

Don Antonio Vives Remaní, MagÍ6trado-
Juéz de Primera Instancia número 1-C
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sudario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1833/83-C, instado por 
«Construcciones Cataiano Levantinas, So
ciedad Anónima», contra José Aziiaga 
Coil y María Rosa Viilahoz Sastre, he 
acordado por providencia de fecha 25 de 
septiembre de 1984, la celebración de pri
mera y públioa subasta y precio de tasa
ción el día 19 de diciembre, a las once 
treinta horas, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, tipo que se indica, en las 
condiciones prevenidas en la Ley Hipote
caria y especialmente las siguientes: El re
mate puede hacerse a calidad de cederlo a 
tercero, será necesaria la previa consigna
ción del 10 por 100 del tipo fijado de su
basta, no se admitirán posturas inferiores 
a aquél y las cargas anteriores y las pre
ferentes al crédito continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y se subroga en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinerse a su extin
ción el precio del remato. Se hace co.- star 
que la certificación registral está de ma
nifiesto en Secretaria, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Finca objeto de subasta

Finca número 1 de la callo Veintiséis do 
Enero, piso bajo, da la localidad do Ri- 
pollet.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sabadell al tomo 345, folio 09, libro



69, finca número 2.826, inscripción ter
cera.

Valorada en la cantidad de 11.128.800 
pesetas.

Dado en Barcelona a 25 de septiembre 
de 1984.—E! Magistrado-Juez, Antonio Vi
ves Remaní.—Él Secretario.—17.058-C.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.851/1983-D, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga con el beneficio de 
pobreza, contra «Inversión y Promoción 
de Viviendas, S. A », he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de primera pública subasta, el dia 
13 de diciembre, a las doce horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para oada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Ley Hi
potecaria, y especialmente las siguientes: 
El remate puede nacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta súbasta, que no se admitirán pos
turas inferiores a aquél y las cargas ante
riores y las preferentes al crédito conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te. Se hace constar que la certificación 
registral está de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Departamento número cinco.—Local co
mercial de la planta entresuelo, puerta 
segunda, de la casa sita en esta ciudad, 
calle Entenza, número 320 y Deu y Mata 
y Taquígrafo Garriga, números 130-141. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Barcelona, al tomo 232, libro 
232 de Las Corts, folio 117, finca número 
14.118, inscripción primera.

Valorada en 7.000.000 de pesetas.

Barcelona, 1 de octubre de 1984 —El 
Magistrado Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel.—El Secretario judicial.—9.097-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, en funciones, 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 6 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.857/1»83 HM, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y Aho
rros (litiga por pobre), contra don Ra
món Subirats Sagrera y don Alfonso 
Gaitán (o Gaytan) Silíceo, he acordado 
por providencia de fecha 1 de octubre 
de 1984, la celebración de primera pública 
subasta el día 30 de enero a las once, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte días de antela
ción, y bajo las condiciones fijadas en 
la Ley Hipotecaria, haciéndose constar 
que los autos v la certificación registral 
están de manifiesto en Secretaría, y que 
los Imitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anterio
res y las preferentes, si las hubiere con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 14.753, de la urbanización 
Bloch, parcela número 7, c’c la localidad 
do Lloret de Mar. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Santa Coloma de Far- 
nés. al ttímo 1.607, folio 11, libro 256 de

Lloret de Mar, finca número 14 753 ins
cripción tercera. Valórala en la cantidad 
de 10.000.000 de pesetas.

Barcelona, 1 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez en funciones, José Luis 
Jon Tolosa.—El Secretario, J. R. de la 
Rubia,—9.095-A.

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia de 
esta ciudad, número 3,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del articulo 131 de ia Ley Hipo
tecaria número 1.611/83-D, instado por 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros de Cataluña y Baleares, que liti
ga con el beneficio de pobreza, contra 
don Enrique Urbano Campoy y doña Es
peranza Soler Torres, he acordado por 
providencia de fecha de hoy, la celebra
ción de primera y pública subasta, el 
día 14 de diciembre, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
a los tipos que se indican para cada lote, 
en las condiciones prevenidas en la 
Ley ííipotecaria, y especialmente, las si
guientes.

F,¡ remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
de esta subasta, no se admitirán posturas 
inferiores a aquél, y las cargas anterio
res y las preferentes al crédito, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y se subroga en la 
responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate.

Se hace constar que la certificación re
gistral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Finca números 5-7. de la calle Mosen 
Coy, local comercial, de la localidad de 
Vi i afranca del Penedés; inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Vilafranca del 
Penedés, al tomo 676 archivo, folio 91, 
libro 251 de esta villa, finca número 9.744, 
inscripción segunda.

Valorada en la cantidad de 2.400,000 pe
setas.

Barcelona, T de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrándiz 
Gabriel — E] Secretarlo judicial.—9.098-A.

*

Do i Julián D. Salgado Diez, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 0612/1984, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, contra «Obras 
Mar. S. L » (OMAR), he acordado la cele
bración de la primera, pública subasta, 
para el próximo día 10 de enero, a las 
diez y media horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte 
días de antelación y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria, haciéndose 
constar que los autos y la certificación 
registral están de manifiesto en Secreta
ría y que los Imitadores deben aceptar 
como bastante la situación, que las car
gas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Quince.—Vivienda sita en el piso segun
do, puerta E, de la casa sita en la aveni
da de la Misericordia, sin número, esqui
na calle Gandesa. Cuota de participación 
2,31 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Reus, al tomo 1.770, libro

P:;¡), folio 73, finca número 35.430, inscrip- 
: ión segunda.

Valorada en la suma de 1.750.000 pese
tas.

Dado en Barcelona a 3 de octubre de 
1984 —El Magistrado-Juez, Julián D. Sal
gado Diez.—El Secretario.—9.094-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad, número 6,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 259/84-A, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros 
de Cataluña y Baleares, que litiga al am
paro del beneficio de pobreza, contra don 
Antonio Serra Gómez y doña María Nie
ves Madriles Mola, he acordado por pro
videncia de fecha de hoy, la celebración 
de primera y pública subasta, el día 29 
de enero, a las doce, en 1a Sale Audiencia 
de este Juzgado, a los tipos que se indi
can para oada lote, en las condiciones 
prevenidas en la Ley Hipotecaria, y espe
cialmente, las siguientes:

El remate puede hacerse a calidad de 
cederlo a tercero, será necesaria la pre
via consignación del 10 por 100 del tipo 
d- subasta, no se admitirán posturas infe
riores a aquél, y las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante la6 acepta y se subroga en ia res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Se hace constar que le certificación re
gistral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta es:

Entidad número 39, de la calle Santa 
Colom s, números 76-84, sobreático I a, 

escalera A, de la localidad de Barcelona; 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Barcelona, al tomo 2.178, 
folio 107, libro 206, Sección 2.“, finca nú
mero 17 108, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 3.500.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Luis Jori 
Tolosa —El Secretario.—9.099-A.

•

Den Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 11 de Bar
celona,

Hago saber: Que en el proceso de eje
cución hipotecaria seguido en este Juz
gado bajo el número 1.910/83-V, por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
con beneficio de pobreza, contra don An
drés Agusti Torras y otros, y por provi
dencia de hoy, se ha acordado, a petición 
de la parte actora, sacar a pública su
basta, por primera vez, término de veinte 
dias y tipo que se dirá, la finca hipote
cada que luego se expresará, habiéndose 
señalado para el remate el día 10 del 
próximo mes de diciembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia del Juzgado, 
y bajo las siguientes condiciones:

Primera,.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria 
del Juzgado; se entenderá que los licita- 
dores aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res V los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
te», entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, 9in destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Segunda—Pora poder tomar parte en 
la subasta deberán los oostores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100



da) tipo por el que sale ’a finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones r. sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y en su caso, como parte del precio de 
venta.

Tercera.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad con lo pactado en 
la escritura de hipoteca y lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria la suma de 35.000.000 de pe
setas.

Cuarta.—No se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiéndose hacer el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Quinta.—Los gastos de subasta y poste
riores serán a cargo del rematante.

Finca que se subasta:
«Extensión de terreno, sito en el tér

mino de Gerona, de cabida registral, 
tras segregaciones efectuadas, mil qui
nientos ochenta y d06 metros diecisiete 
decímetros (1.582,17) cuadrados, dentro 
de la cual hay sólo un cuerpo de obras, 
consistentes en dos construcciones unidas; 
la primera, un almacén en planta baja, 
integrado por una sola nave, y la se
gunda, un cuerpo de edificio destinado 
a exposición de objetos sanitarios y otros 
varios. En planta semisótano en la parte 
destinada a exposición tiene una super
ficie construida de 293 metros cuadrados; 
la planta baja, destinada a almacén an
tes indicada, que se comunica y es parte 
del edificio destinado a exposición, tiene 
una extensión superficial de 1.403 metros 
cuadrados, son los que teóricamente co
rresponden al cuerpo de edificio destina
do a exposición, y el resto es lo que 
integra el espacio destinado a nave al
macén. Por último, dos pisos o plantas 
altas, de 368 metros cuadrados, cada uno 
de ellos, en el cuerpo de edificio desti
nado a exposición que da a la parte de 
la finca que toca a la calle Joan Tarrus 
Bruch, en parte, y en parte también, a 
la calle Universidad de Montpelier, mien
tras qüe la nave almacén, sólo da a la 
calle Universidad de Montpelier. En total, 
una extensión superficial de obra cons
truida de 2.432 metros cuadrados, con cu
bierta de fibrocemento y teja. El resto 
de extensión superficial no construida de 
179,15 metros cuadrados, está destinada 
a ensanches y a patio interior. Inscrita 
al tomo 1 334, libro 91, folio 32 .finca nú
mero 2.367. inscripción undécima del Re
gistro de ja Propiedad de Gerona.

Barcelona, 9 de octubre de 1984 —El 
Magistrado-Juez, Juan Poch Serráis.—El 
Secretario, Ricardo Gómez.—9.100-A.

*

Don Miguel Fernández Otero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 12
de esta ciudad.
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario de] articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. número 1 208/83-2 a. instado ñor 
doña Asunción Bruno Abril, contra don 
José María Vallve Pane, he acordado por 
providencia de fecha de hoy la celebra
ción de primera y pública subasta el día 
19 de diciembre próximo, a las doce ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte dias de an
telación v bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar: que los autos y la certificación regis
tral están de manifiesto en Secretaria, 
y que os licitadoree deben aceptar como 
bastante la titulación; que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentee, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas. sin destinarse a su extinción el pre
cio de] remate.

Finca objeto de subasta
Finca número 242, pasaje Ter, piso 4.°. 

l '. de la localidad de Badalona.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 1, al tomo 1.530, 
folio 124, libro 593 de Badalona, finca nú
mero 29.095, inscripción tercera.

Valorada en la cantidad de 2.500.000 pe
setas.

Dado en Barcelona a 9 de octubre de 
1984.—El Secretario.—5.706-3.

*

Don Germán Fuertes Bertolín, Magistrar 
do dql Juzgado de Primera Instancia 
número 5 de los de Barcelona,
Hago saber: Que en ejecución de sen

tencia dictada en los autos de juicio eje
cutivo número 1.610 de 1981-B, promovidos 
por «Banco de Vizcaya, S. A.», contra 
doña Antonia Carrillo Arance y don San
tiago Gutiérrez Mota, ha sido acordada 
la venta en pública subasta, por término 
de veinte días, de los bienes que a con
tinuación se expresan, habiéndose señala
do para el acto de la primera subasta, el 
dia 18 de diciembre a las once horas. 
Si por falta de licitadore6 quedara de
sierta, se señala desde ahora segunda su
basta para el día 17 de enero próximo, 
a las once horas, y si tampoco hubiera 
licitadores se señala el día 18 de febrero 
próximo, a las once horas, para la terce
ra subasta.

Dichos actos tendrán lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la primera subas
ta el precio de valoración de los bienes. 
Se rebaja en un 25 por 100 su valor en 
1a segunda subasta, y la tercera, sale 
sin sujeción a tipo.

Desde la publicación de este edicto has
ta la celebración del acto pueden hacer
se posturas por escrito en pliego oerrado, 
depositándolo en la Mesa del Juzgado.

En tal supuesto y en el de asistencia 
personal, deberán los licitadores consig
nar en legal forma una cantidad igual 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirve de tipo, 
sin cuyo requisito no 6erán admitidos.

Tampoco se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de subasta, pudiendo ha
cerse las mismas a calidad de ceder a 
terceros.

Bienes objete de subasta
Solar para edificar sito en Tárrega, con 

frente a la calle Enrique de Cárcer. nú
meros 20 y 22, que mide 927,25 metros 
cuadrados, en el cual existen las siguien
tes construcciones: Un almacén de una 
sola nave, situado junto al lindero Norte 
de la total finca, almacén que tiene 7,50 
metros de ancho por 33,55 metros de lar
go, es decir, 251,6250 metros cuadrados, 
y en el que existen un pequeño looal para 
oficina v dos aseos. Una vivienda unifa- 
miliar, situada a 5 metros del lindero 
Sur; tiene una superficie construida en 
planta baje de 152 metros cuadrados y 
consta de dos plantas. Toda la finca lin
da: por la derecha, entrando, con solar 
de Ramón Gabriel Solé y Dolores Sega- 
rra Navanía Castellá Vilarrubí; al fronte, 
Oeste, con la citada calle, en linea de 
27,50 metros, y por detrás, Este, en otra 
línea igual de 27,50 metros, con los her
manos Font.

Inscrita al tomo 1.015, folio 249, finca 
6.130.

Valorada en 20.157.160 pesetas.
Dado en Barcelona a 9 de octubre de 

1984 —El Magistrado-Juez. Germán Fuer
tes Bertolín.—El Secretario, A. Jaramillo. 
17.054-C.

*

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 933/83-V, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de

Ahorros, que litiga con el beneficio de 
pobreza, contra don Manuel Sánchez Gar- 
cia, he acordado, por providencia de fe
cha 11 de octubre de 1984, la celebración 
de la segunda y pública subasta el día 
30 de enero de 1985 y tipo del 75 por 
100 de la primera, a las once horas, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, anun
ciándola con veinte días de antelación, 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria, haciéndose constar que loá 
autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria, y que los 
licitadores deben aceptar como bastante 
la situación, que las cargas anteriores 
y las preferentes, si las hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta
Finca número 26-28 de la calle ave

nida de la Generaütat, piso 3.°, 1.a, de 
la localidad de Barberá del Valles, inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Sa- 
badell, al tomo 2356, folio 162, finca nú
mero 16.852. inscripción primera, valora
da en te cantidad de 2.850.000 pesetas. 
De superficie construida de 79,43 metros 
cuadrados.

Dado en Barcelona a 11 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer 
Barriendos.—El Secretario.—9.146-Á.

*

Don José Ramón Ferrandís Gabriel, acci
dentalmente Magistrado-Juez de Prime
ra Instancia de esta ciudad número 3,
Hago saber: Que en el procedimiento 

sumario del articulo 131 de ¡a Ley Hipote
caria número 1.761/B3-A, instado por la 
Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros, que litiga al amparo del benefi
cio legal de pobreza, contra doña Vicenta 
Ruiz Lorente y don Elias Fernández Mar
tínez, oe acordado por providencia de fe
cha de hoy la celebración de primera 
y pública subasta el dia 25 de enero a 
las doce en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, a los tipos que se indican para 
cada lote, en las condiciones prevenidos 
en la Ley Hipotecaria, y especialmente, 
las siguientes: El remate puede hacerse 
a calidad de cederlo a tercero, será nece
saria la previa consignación del 10 por 100 
del tipo de subasta, no se admitirán pos
turas inferiores a aquél y las cargas ante
riores y las preferentes al crédito conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y se subroga en 
la responsabilidad de les mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Se haoe constar que la certifica
ción registral está do manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación.

La finca objeto de subasta e6;
Finca número 7 de la calle Rubio y 

Ors, número 83, piso 2.°, 1.a. de la locali
dad de Ccrnellá. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hospitalet de Llobre- 
gat, al tome 351, folio 53, libro 051 de 
Comellá. finca número 31.691, inscripción 
novena. Valorada en la cantidad de pe
setas 2.600.000.

Barcelona, 11 de octubre de 1964.—El 
Magistrado-Juez, José Ramón Ferrandis. 
El Secretario.—9.147-A.

«

Don Juan Poch Serrats, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia nú
mero 11 de Barcelona,
Hago saber: Que en los auto6 de proce

dimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 961/83-A, 
seguidos a instancia de la Caja de Pensio
nes para la Vejez y de Ahorros de Cata
luña contra «Emiven, S. A.*, por provi-



dencia de esta fecha se ha acordado sa
car a la venta en pública subasta por 
tercera vez, término de veinte días, y 
sin sujeción a tipo, la finca' hipotecada 
que luego se describirá, habiéndose seña
lado para el remate el día 25 de enero 
a las once horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado y bajo las siguientes con
diciones:

La actora litiga de oficio.

Primera.—Los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de 
manifiesto en la Secretaría del Juzgado; 
se entenderá que los Imitadores aceptan 
como bastante la titulación, y que la6 
cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante ios acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Segunda.—Que para poder tomar parte 
en la subasta deberán los postores, salvo 
el acreedor demandante, consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda su
basta que fue de 18.000.000 de pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que si el precio ofrecido fue
se inferior al tipo que sirvió para la segun
da subasta, se estará a lo establecido 
en la regla 12 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria.

Cuarta.—Que los gastos de subasta y 
posteriores 6erán a cargo de] rematante, 
y que el remate se podrá hacer en calidad 
de ceder a tercero.

La finca que se subasta es la siguiente;

«Departamento número 2 planta baja 
del edificio señalado con los números 10 
y 12, destinado a local comercial. Mide 
la superficie de 975 metros cuadrados 
aproximadamente y linda, por su frente, 
con la calle General Pa la fox, hueco de 
dicha escalera y hueco de la escalera 
B, hueco de la misma y rosto de la finca 
que procede; por la izquierda vestíbulo 
de entrada a la escalera B, huecos de 
dicha escalera y ascensor, cuarto de ser
vicios comunes del edificio, de ascensor 
y finca de "Inversiones Rigel, S. A.”, y, 
por el fondo o espalda con don Juan 
Camps Coll. Su cuota de participación es 
de 16,20 por 100. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Hospitelet de Llobre- 
gat, al tomo 440, libro 204 de Castellde- 
fels, folio 86. finca número 21.978, inscrip
ción primera.»

Dado en Earcelona a 13 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Juan Poch Se- 
rrats.—El Secretario.—9.145-A.

*

Don José Luis Jori Tolosa, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 13 de los de esta capital,

Por el presente, que se expide en méri
tos de lo acordado en providencia de este 
día, recalda en los autos del procedimien
to judicial sumario regulado en el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, número 509 
de 1983 AH, promovido por Caja de Pen
siones para la Vejez v de Ahorros de 
Cataluña y Baleares, que litiga acogida 
al beneficio de pobreza, representada por 
el Procurador don Jaime Sicart y Glrona, 
en reclamación de la suma de 874.108,97 
pesetas, se anuncia la venta en pública 
subasta, reproducida por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento por importe de 1.400.000 pese
tas, la finca que luego se dirá, especial
mente hipotecada por los demandados, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Que para tomar parte en la 
subasta, I09 licitadores 'ieberán consignar 
previamente, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec

to, una cantidad en metálico, igual por 
lo menos, al 10 por 100 del tipo de la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

Segunda.—Que no se admitirá postura 
alguna que no cubra dicho tipo.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría c'el Juzgado, hasta 
el momento de la celebración de la su
basta.

Cuarta.—Que se entenderá que todo li
citador acepta la titulación existente, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito de la actora, si 
los hubiere, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Quinta.—Que las cantidades consigna
das por los licitadores les serán devuel
tas, excepto la que corresponda al mejor 
postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate, 
y que si se solicitare podrá éste hacerse 
con la calidad de cederlo a tercero.

Sexta.—Que servirá ce tipo para el re
mate la cantidad en que ha sido tasada 
la finca, según con6ta en la escritura de 
hipoteca.

Séptima.—Que el acto del remate, ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de 
e;te Juzgado, sito en paseo de Lluis Com- 
panys, números 1 al 5, 5.a planta (edifi
cio de los Juzgados), el día 14 de di
ciembre próximo, a las diez horas.

La finca objeto de subasta, es la si
guiente;

Especialmente hipotecada por don Ri
cardo Alquesar Falcejo y doña María de 
la Torre Cuadrados.

«Porción de terreno situada en el térmi
no de Montroig, formada por las parcelas 
número 195 (manzana 9), zona D, del 
plano de la urbanización "Miami Playa”; 
de superficie, 403 metros 95 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 10.623,85 pal
mos cuadrados. Linda: al frente; Norte, 
en línea de 13 metros, con calle Coll- 
dejou; izquierda, entrando, Este, en línea 
de 21 metros, con calle Reiudecanyes, y 
parte, con chaflán formado por la con
fluencia de dichas dos vías; derecha, Oes
te. en línea de 25 metros, y fondo, Sur, 
es línea de 16 metros, con resto de finca 
de la que se segregó; hallándose cons
truido en la descrita parcela, un edificio 
con fachada principa] orientada al Este, 
a la calle Ruidecayes, de sólo planta baia. 
destinada a vivienda unifamillar. De su
perficie, 86 metros 50 decímetros cuadra
dos Consta de recibidor, comedor-estar, 
cocina, baño, tres dormitorios y porche. 
El resto del terreno no ocupado por la 
edificación está destinado a paso, distan
cias legales, aparcamiento y jardín. Tie
ne dicho edificio instalación eléctrica y 
agua corriente y los servicios adecuados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus, al tomo 3.694, libro 178, folio 
número 103, finca 9 359, l.°, 2.a Valorada 
en 1.400.000 pesetas.»

Barcelona, 15 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, José Luis Jori Tolosa.— 
El Secretario, Luis Valentín Fernández.— 
9.141-A.

1»

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número
12 de los de Barcelona,

Hago saber; Que en el procedimiento 
judicial 6umerlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se sigue en este Juz
gado con el número 1454/83-0.“. a Ins
tancias de la Procuradora doña Hor
tensia Díaz García, en nombre y repre
sentación de «Comercial Anónima Vlla, 
Sociedad Anónima», contra «Hilaturas Be- 
net Mateix, S. A.», por cuantía de pese

tas 34 640.241, en el que por proveído de 
esta fecha se ha acordado sacar por ter
cera vez en pública subasta y sin su
jeción a tipo el inmueble que luego se 
dirá, señalándose para ello el día 19 de 
diciembre próximo, a las doce horas, y 
bajo las siguientes condiciones.-

Primera.—Todo licitador que quiera to
mar parte en la subasta deberá consignar 
previamente en la Mesa de Juzgado el 
10 por 100 del 75 por 100 de la suma 
de 60 000.000 de pesetas, precio pactado 
en la escritura de hipoteca.

Segunda—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere ia regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaría' de este Juzgado y se 
entenderá que todo licitador aceptará co
mo bastante la titulación, y que las car
gas y gravámenes anteriores y preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante I06 acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto del remate es la si
guiente:

«Edificio industrial de una sola planta, 
en el término de Onteniente. partida Al
quería de Luner.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Onteniente en el tomo 410, libro 214, 
folio 17, finca número 18.978, inscripción 
primera.

Dado en Barcelona a 15 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
17.063-C.

*

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de los de Barcelona,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado y bajo el número 235 3.a 
Sección de 1983, penden autos sobre pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovidos 
por Caja de Pensiones para la. Vejez y 
de Ahorros, representada por el Procura
dor don Narciso Ranera Cahís, contra la 
finca especialmente hipotecada por «Ja
mones Gerona, S. A.», en reclamación de 
cantidad, en loe cuales, mediante provi
dencia del día de la fecha, he acordado 
sacar a la venta en subasta pública, por 
tercera vez, término de veinte días, sin 
sujeción a tipo, el referido inmueble, cuya 
descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en le Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en calle "Salón Victor Pra dera, 
números 1 y 3, planta 4.a, de esta capital, 
se ha señalado el día 20 del próximo mes 
de diciembre, a las once, bajo las siguien
tes condiciones:

Primera.—Que la finca objeto de su
basta sale sin sujeción a tipo, siendo el 
precio de la segunda subasta de pese
tas 91.975.000.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de 6er cedido a tercera per
sona.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa de] Juzgado, o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo, sin cuyo requisito 
no 6erán admitidos.; consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del rematé, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual s® 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación, y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la oertifica- 
c'ón a que se refiere la regla 4 a del 
Invocado precepto legal están de mani
fiesto en le Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo HcitadoT acepta 
como bastante la titulación, y que las



cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si Jos hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Quinta.—Finca objeto de subastas

Edificio sito en Salt, compuesto de plan- 
el semisótano; 1.046 metros y 87 decíme- 
Destinado a fábrica y almacén, a excep
ción de una parte de la última planta 
que constituye una vivienda. Rodeado de 
terreno de superficie 8.813 metros 30 decí
metros cuadrados. La edificación ocupa 
580 metros 28 decímetros cuadrados en 
el semisótano; 1.046 metros y 7 decíme
tros cuadrados en la "parte baja, y 507 
metros 30 decímetros cuadrados cada tina 
de las plantas piso, de los que a vivienda 
tiene 56 metros 80 decímetros cuadrados. 
Linda: Norte, con carretera de Vilablo- 
reix; Este, parte, con José Caeellas y 
Nemesio Cuatreñasas, y parte, con Juan 
Carrera; Sur, parte, con camino media
nero, parte, con Pedro Herey y parte, 
con sucesor de Catalina Casas, y Oeste, 
con Autopista Baroelona-Gerona.

Inscrita. Pendiente de ella en el Re
gistro de la Propiedad de Gerona, están
dolo las fincas de que procede a los to
mos 1.513, 709 y 1.293, libros 53, 20 y 
59 de Salt, folios 1, 58, 62 y 31, fincas 
2.549, 884, 217 y 1.541, inscripciones 1», 
9.a, 9.a y 4.a, respectivamente de las cua
tro fincas.

Dado en Barcelona a 17 de octubre 
de 1984.—E, Magistrado-Juez, Julio Ra
món López Sánchez.—El Secretario.— 
9.128-A.

*

Don Antonio Vives Romaní, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad número 1,

Hago sabe: Que en el r ocedimiento su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria número 1.398/1980-C, instado por 
«Banco Hispano Americano, S. A.», con
tra «Talleres Irimik, S. A.», he acordado, 
por providencia de fecha de hoy, la cele
bración de la segunda, y con rebaja del 
25 por 100, pública subasta el día 5 de 
diciembre, a las once treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, a los 
tipos que se indican para cada lote, en 
las condiciones prevenidas en la Le” Hi
potecaria, y especialmente, las siguientes: 
El remate puede hacerse a oalidad de ce
derlo a tercero; será necesaria la previa 
consignación del 10 por 100 del tipo de 
esta subasta, y las cargas anteriores y las 
preferentes al crédito continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y se subroga en la responsa
bilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Se hace constar que la certificación re 
gistral está de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Las fincas objeto de subasta son: Finca 
número 254 de la calle Merina, barriada 
San Martín de Provensels, piso bajo, de 
la localidad de Barcelona; inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 5, de los 
de Barcelona, al tomo 784, folio 146, li
bro 784, finca número 32.291, inscripción 
segunda. Valorada en la cantidad de 
5.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 18 de octubre de 
1984.—El Juez, Antonio Vives Romaní.— 
El Secretario (ilegible).—17.143 C.

*

Don Julio Ramón López Sánchez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 7 de Barcelona,

Hago saber; Que en este Juzgado y bajo 
el número 1567480-3.“ sección, se siguen 
autos de juicio ejecutivo promovidos por 
«Banco Hispano Americano, S. A », repre
sentado por el Procurador don Angel

Quemada Ruiz y dirigido contra don Juan 
Matará Canosa y don Antonio Mataró Co- 
rominas, en reclamación de la suma de 
2.300.000 pesetas, en los que he acordado 
a instancia de la porte actora sacar a 
la venta en pública subasta por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
la tasación de los bienes embargados a 
dichos demandados y que luego se especi
ficarán. En el ca6o de no existir postor 
en la misma se acuerda celebrar la se
gunda subasta, igual término que la an
terior y con la rebaja del 26 por 100 
de la tasación, y de resultar esta desierta 
se acuerda la celebración de la tercera 
subasta por igual término y sin sujeción 
o tipo.

Para los actos de las subastas que ten
drán lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en el paseo de Uuis Com- 
panys, números 1-3, planta 3.a de esta 
ciudad, se señala para la celebración de 
la primera el próximo día 7 de enero, 
para la segunda el día 24 de enero y 
para la tercera el día 11 de febrero, todas 
a las diez horas, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—En cuanto a la primera y 
segunda subasta no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de las mismas, y en cuanto a 
la tercera, de existir postor que no cu
bra los dos tercios de la segunda, se sus
penderá la aprobación del remate, dán
dose cumplimiento a' lo previsto en los 
artículos 1.506, 1.507 y 1.508 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, reformada por Ley 
34/84.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
en oalidad de ser cedido a un tercero, 
que deberá efectuarse previa o simultá
neamente al pago del reeto del remate.

Tercera.—Que para tomar parte en las 
subastas deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 20 
pdr loo del valor de los bienes que sirvan 
de tipo para las subastas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, consignaciones 
que se devolverán a sus respectivos due
ños acto continuo del remate, con excep
ción a la correspondiente al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. También podré reservarse 
el depósito a instancia del acreedor las 
demás consignaciones de los postores que 
se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obli
gación puede aprobarse el remate a favor 
de los oue le sigan por el orden de sus 
respectivas posturas. Las cantidades con
signadas por estos les serán devueltas 
una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. En todas las subastas des
de el anuncio hasta su celebración, po
drán hacerse posturas por escrito en plie
go cerrado, depositados en la Mesa del 
Juzgado junto con la consignación, perti
nente para tomar parte en la subasta.

Bienes objeto de subasta

Finca l * Vivienda sita en la 2.* plan
ta, en la calle Marqués de Peñaplata, 
número 37, de la población de Centrelles, 
provincia de Barcelona. Consta de vivien
da propiamente dicha más una tercera 
parte indivisa del patio. Forma parte de 
un inmueble de planta baja más dos plan
tas piso con una vivienda por planta. Tie
ne una superficie útil de 90 metros cua
drados más el patio de 52,89 metros cua
drados de superficie total.

Inscrita al tomo 1.208 del archivo, li
bro 68 de Centelles, folio 196, finca 2.652, 
inscripción primera.

Valorada en la suma de 3 100.910 pe
setas.

Finca 2.’ Edificio con patio, sito en 
la calle Fortuny, l.°, 35, de municipio 
de Centelles. El solar tiene una superficie 
de 221,99 metros cuadrados con 134,30 me
tros cuadrados edificados en planta. El

edificio con6ta de planta baja con méta 
dos plantas piso, más una terraza, con 
una superficie total construida de 412,41 
metros cuadrados. Linda: al Sur, con la 
calle Fortuny; al Norte, con patio poste
rior de la casa número 37, de la calle 
Marqués de Peñaplata, descrito como fin
ca 1.a; al Este, con casa y patio de 
Francisco Mataró Canosa, y al Oeste, con 
doña Mercedes Mata. Consiste en una vi
vienda unifamiliar de buenas condiciones 
de edificación, de unos diez años de an
tigüedad en buen estado de conservación 
y uso.

Inscrita al tomo 1.208 del archivo, libro 
68 de Centelles, folio 180, finca 2.649, ins
cripción primera.

Valorada pericialmente en la suma de 
11.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 22 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Julio Ramón 
López Sánchez.—El Secretario.—17.086-C.

BILBAO

Edictos

Don Wenceslao Diez Argel, Doctoren De
recho y Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 2, sección l.“ de Bil
bao,

Hago 6aber: Que en este Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos de juicio or
dinario declarativo de mayor cuantía, se
guidos a instancia de don Cristóbal Prie
to Ramírez, representado por el Procu
rador don José María Bartáu Morales, 
contra don José Múgica Riverol, doña 
Isabel Jiménez Maldonado y doña Cata
lina Núñez Acedo, y Ministerio Fiscal, 
sobre paternidad y filiación dad menor 
Cristóbal Múgica Jimeno, que se halla 
inscrito en el Registro Civil de Baracaldo, 
nacido el día 29 de diciembre de 1674, 
como hijo de José Múgica y Riverol y 
de l6abeí Jiménez Maldonado, con el nú
mero 1.651 de 1982, ha dictado resolución 
por la que se acuerda emplazar a dichos 
demandados que se encuentran en ignora
do paradero, para que en el término de 
nueve dias improrrogables comparezcan 
en los autos, personándose en forma.

Y para que sirva de emplazamiento a 
los demandados, expido el presente que 
firmo en Bilbao a 8 de abril de 1983.— 
El Magistrado - Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gal — El Secretario,.—5.720 3.

*

Don Wenceslao Diez Argal. Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de P r i mera 
Instancia número 2 de Bilbao y su par
tido,

Hago saben Que en este Juzgado y 
bajo el número 657/84, se tramitan autos 
de juicio del artículo 131 de la Ley Hipote
caria a instancia de Caja de Ahorros Mu
nicipal de Bilbao, representada por la 
Procuradora señora Velasco, contra don 
Teodoro Sánchez Aguado y doña Purifica
ción Menchaca Vicente, sobre reclamación 
de crédito hipotecario, los que por reso
lución de esta fecha he acordado sacar a 
pública subasta por primera vez y término 
de veinte días los bienes que más abajo 
se dirán, señalándose para la oelebración 
del remate el próximo día 4 de diciembre 
V hora once, que tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado (puerta 426J 
ron las siguientes prevenciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la señalada en la escritura 
de hipoteca, o sea, 3.300.000 pesetas.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar en 
la Mesa del Juega do o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera.—Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Cuarta—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, donde podrán ser



examinados por todos los que quieran par
ticipar en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros, y 
que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
y sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas.

Bienes objeto de subasta.
«Vivienda independiente, izquierda, su

biendo del piso o planta alta primera, lla
mada principal, forma parte de la casa tri
ple número 63 de la alameda Recalde 
de Bilbao, con fachada también a la calle 
Autonomía. Registrada al tomo 460, libro 
365 de Bilbao, folio 64, finca 14.508-A, ins
cripción segunda y la hipoteca al tomo 
385, libro 36, folio 65, finca 14.508.

Dedo en Bilbao a 3 de octubre de 1084.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar- 
gal.—El Secertario—9.148-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Bilbao y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 801/84, se tramitan autos de 
juicio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria a instancia de Caja de Ahorros Muni
cipal de Bilbao representada por la Pro
curadora señorita Velasco contra doña 
Paula García Rodríguez sobre reclamación 
de crédito hipotecario en los que por reso
lución de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y tér
mino de veinte días los bienes que más 
abajo se dirán, señalándose pana' la cele
bración del remate el próximo día 4 de 
diciembre y hora once treinta que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado (puerta 426) con las siguientes pre
venciones:

Primera.—Que no se admitirá postura 
que no cubra la señalada en la escritura 
de hipoteca, o sea, 6.000.000 de pesetas.

Segunda.—I.os licitadores, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto una cantidad equiva
lente al 10 por 100 del mismo.

Tercera. — Pueden asimismo participar 
en ella en calidad de ceder a un tercero 
el remate.

Cuarta—Que los títulos de propiedad de 
los bienes estarán de manifiesto en la Se
cretaría del Juzgado, donde podrán sor 
examinados por todos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningunos otros; y 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsisten
tes y sin destinarse a su extinción el 
precio del remate, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas.

Bienes objeto de subasta
«Vivienda derecha-derecha de la planta 

alta tercera, perteneciente a la oasa nú
mero l-A de la calle Ibaigane, que tiene 
una superficie útil de 53,24 metros cua
drados. Inscrita al libro 245, folio 141, 
finca número 18.262-A, inscripción segun
da y la hipoteca está inscrita en el li
bro 459 de Guecho. folio 206, finoa nú
mero 27.365, inscripción segunda.»

Dado en Bilbao a 5 de octubre de 1984.— 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal,—El Secretario.—9.149-A.

*

Don Adrián Ibarra Celaya, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 (Sección 2.‘), de Bilbao y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y Secretaria del que refrenda, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo nú

mero 163/1980, seguidos a instancia de 
la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, 
(que litiga en concepto de pobreza legal), 
representada por la Procuradora señora 
Rodrigo, contra «Coorprovendi, S. A », 
don Jesús Alegría González, don Gerardo 
Saiz Martínez, don Alfredo Saiz Martínez 
y don Julián Saiz Martínez, en reclama
ción de 3.787.029 pesetas de principal más 
otras 300.000 pesetas presupuestadas para 
costas, en cuyos autos, y por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta, por segunda ve- y término 
de veinte días, los bienes que más abajo 
se dirán, señalándose para su celebración 
ei día 12 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana, la que tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de subasta.

Segunda.—Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento público destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi- 
situ no serán admitidos.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, aesde el anun
cio hasta su celebración, depositándose 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, 
el importe de la consignamón a que se 
refiere el extremo anterio’-, o acompa
ñando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto.

Cuarta.—Que las posturas podrán ha
cerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Quinta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en Secretaría; que se entende
rá que todo licitádor acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes 
—si los hubiere— al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere pos
tores en la segunda subasta, se señala 
para el remate de la tercera, el día 15 
de enero de 1985, a las diez horas, la 
que se celebrará sin sujeción a tipo, de
biendo consignar los postores, el 20 por 
10C del tipo de la segunda subasta.

So previene a los licitadores que si por 
oausa de fuerza mayor no pudiera cele
brarse la subasta el día indicado, se cele
brará al día siguiente hábil, a la misma 
hora y, en su caso, en días sucesivos.

Bienes que se sacan a subasta:

1. Piso 3.°, letra B. de la cosa núme
ro 26, de la calle Blas de Otero, de Bilbao, 
propiedad de Alfredo Saiz Martínez.

Tipo de la segunda subasta, 2.062.500 
pesetas.

2. Departamento número 63, vivienda 
letra D o izquierda, de la planta alta, 
cuarta escalera derecha, de la casa nú
mero 139 de la avenida del Ejército, de 
Bilbao, Propiedad de Gerardo Saiz Mar
tínez.

Tipo de la segunda subasta, 1.875.000 
pesetas.

Dado en Bilbao a 8 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Adrián Ibarra Cela
ya.—-El Secretario—0.109-A.

*

Don Wenceslao Diez Argal, Doctor en De
recho, Magistrado y Juez de Primera
Instancia número 2 de los de Bilbao,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juico artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, ’ ajo el número 728/ 
1983, a instancia de Caja de Ahorros Viz
caína (litiga de pobreza legal), represen

tada por la Procuradora señora Rodrigo, 
contra don José Ignacio Peláez Picos, en 
los que por resolución de este día. he 
acordado sacar a pública subasta, por 
tercera vez y término de veinte días, y 
si." sujeción a tipo, los bienes que se di
rá-i señalándose para la celebración del 
remate, el día 17 de diciembre, y hora 
de las diez, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado (puerta 424), con las prevencio
nes siguientes:

Primera —Los licitadores para tomar 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 por 100 del 
mismo.

Segunda.—Pueden asimismo participar 
en ella a calidad de ceder el remate a 
un tercero.

Tercera.—Que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado, c.onde podrán 
ser examinados por todos aquellos que 
quieran participar en la subasta, previ
niéndose a los licitadores, que deberán 
conformarse con ellos, v no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros, y que las 
cargas anteriores.y preferentes al crédito 
de, actor, continuarán subsistentes y sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res- 
ponsabilidad de los mismos.

Bienes objeto de subasta:

Casa cuádruple de vecindad, señalada 
provisionalmente con el número 5 de la 
plaza Juanene. del barrio de Astrabudúa, 
de Erandio. Valorada para la segunda 
subasta en la cantidad de 1.875.000 pese
tas.

Dado en Bilbao a 11 de octubre de 1984 
El Magistrado-Juez, Wenceslao Diez Ar 
gal —El Secretario.—9.108-A.

*

Don Teodoro Sarmiento Hueso, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
3 de Bilbao,

Hago seber: Que en este Juzgado, Sec
ción Primera, con el número 476/84, se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos de la Entidad «Electrofil Vascongada, 
Sociedad Anónima», domiciliada en Bil
bao, calle Calixto Diez, número 11, en 
cuyos autos y por resolución de esta fecha 
se ha tenido por solicitada la suspensión 
de pagos de la indioada Entidad, quedan
do intervenidas todas sus operaciones 
mercantiles por la intervención designa
da al efecto.

Dado en Bilbao a 11 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Teodoro Sarmiento 
Hueso. F,1 Secretario.—5.724-3.

BURGOS

Don José Manuel Martínez Illade, Magis
trado Juez do Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado, al 
número 458 de 1984, a instancia de doña 
Josefa Caballero Pérez, de Burgos, ave
nida General Yagüe, número 35, 3.°, A, 
se tramitan autos de declaración de fa
llecimiento de su madre, doña Dolores 
Pérez Rubio, hija de Fernando y Segunda, 
nacida en Madrid en el año 1903, y de- 
sapaparecida del domicilio conyugal hace, 
aproximadamente, unos cuarenta y cinco 
años, sin que desde la indicada fecha se 
haya tenido noticias de la misma.

Lj que se hace público a efectos de 
lo dispuesto en el artículo 2,042 de la 
Ley Procesal Civil.

Dado en Burgos a 26 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Ma
nuel Marlinez Illade.—El Secretario. - 
4.891 D. 1 * 8-11-1984



CADIZ

Edicto

Don Alberto Rodríguez Martínez, Magis
trado Juez de Primera Instancia núme
ro 2, de Cádll,
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo número 91/1983, seguidos a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte de 
P'edad de Cádiz, representada por el Pro- 
curaoor señor Medialdea, contra don Juan 
José Galnarez González, don Juan Gal- 
narez Gómez, renresentados por el Pro
curador señor García-Agulló, y contra do
ña Ana María Delfín Tranzón, sobre re
clamación de cantidad, he acordado sa
car a pública subasta, por segunc . vez 
y por lotes independientes, los siguientes 
bienes:

Primero.—Casa en esta ciudad, en la 
calle Beato Diego de Cádiz, i. amero 2; mi
de 17 metros cuadrados, y linda, por la 
derecha, entrando, y espalda, con la ca
sa número 4, de la calle Rosario, y por la 
izquierda, con la número 4, de la calle 
Beato Diego de Cádiz. Valoración: 1.275.000 
pesetas.

Segundo.—Casa en esta rudad, en la 
calle Beato Diego de Cádir número 4; 
tiene una superficie de 53 metros 28 cen
tímetros; tiene su frente en dicha calle, 
al Este, y linda, por la derecha, al Sur, 
con otra señalada al n mero 2; su iz- 
c lierda, al Norte, con la número 6, am
bas, de la misma calle, y por su fondo, 
al Oeste, con la número 2 de la calle del 
Rosario. Valoración: 3.870.000 pesetas.

Tercero.—Casa en la calle 11-truel Ran
ees, número 2; mide 185 metros cuadra 
dos; tiene su frente, al Este, en dicha 
calle, y linda, por la derecha, entrando, 
al Norte, con la casa número 4 de la mis
ma calle; por la izquierda, al Sur, con 
la casa número 8 de la calle Beato Die
go de Cádiz, y por su fondo, al Oeste, 
con la casa número 4 de la calle de San 
Francisco. Valoración: 11.000.000 de pe- 
sutás.

Cuarto.—Casa en esta ciudad, en la ca
lle del Doctor Gómez Planas, número 2, 
con una superficie de 202 metros 2 centí
metros cuadrados: tiene su frente, al Oes
te, y linda, por la derecha, entrando, al 
Norte, con la calle Manuel Enríquez, a 
la que hace esquina; izquierda, al Sur, 
con la casa número 4 de la calle de su 
situación, y por el fondo, al Este, con la 
casa número 10, de la calle Manuel En
ríquez, Valoración: 11.500.000 pesetas.

Quinto —Finca General Luque, núme
ro l, duplicado; finca urbana que da a 
tres calles: General Luque, número 1, du
plicado, por donde tiene actualmente su 
acceso o entrada a las plantas superio
res. Sus linderos son: Al Sur, a la ca
lle San Francisco; al Este, con la calle 
Corneta Soto Guerrero (antes, Alcalá Ga- 
liano), y al Oeste, con la calle General 
Luque (antes, de Pedro Conde), y por su 
fondo, con la casa número 1, de la ci
tada calle, y la finca número 2 de la 
calle Corneta Soto Guerrero. Su super
ficie en planta es de 177,62 metros cua
drados. Valoración: 30.000.000 de pesetas.

Sexto,—Derechos de traspaso del mesón 
Ana Maria, en calle Doctor Zurita. Valo
ración: 4.000.000 de pesetas.

Séptimo.—Derecho de traspaso de la ca
fetería Juan José, en el paseo Marítimo, 
edificio Tiempo Libre. Valoración: 
11.000.000 de pesetas.

Octavo.—Derecho de traspaso del bar El 
Baluarte, en Beato Diego de Cádiz, es
quina a calle Rosario. Valoración: 
12.000 000 de pesetas.

Se ha señalado para que tenga lugar la 
subasta de los bienes el próximo día 3 
de diciembre, a las diez horas, en 1.. Sa
la Audiencia de este Juzgado, sito en el 
Palacio de Justicia Cuesta de las Calesas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte' en la subasta deberán con
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en el estauieciir.iento destinado al 
electo una cantidad i' . .1, por lo monos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los

bienes que sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitid:.:, no 
estimándose las posturas que no cubran 
las dos terceras partes del mencionado 
tipo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero, y que el ad- 
quirente contrae la obligación de per
manecer en el local, sin traspasarlo, en 
el plazo mínimo de un año, y destinarlo, 
durante ese tiempo, por lo menos, a ne
gocio de la misma clase al que venía ejer
ciendo el arrendamiento. Los títulos de 
propiedad no están de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, previniéndo
se a los interesados oue deben hallarse 
conformes con tal circunstancia, sin de
recho a exigir ningunos otros. Las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante 1 o s acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Cádiz, 10 de octubre de 1984.—El Juez, 
Alberto Rodríguez Martínez,—El Secreta
rio (ilegible).—17.464-C.

CASTELLON DE LA PLANA

El ilustrísimo señor don Rafael Sempere
Domenech, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número 3 de Castellón de la
Plana,

Hace saber: Que en este Juzgado y oon 
el número 33 de 1983 de registro, 66 tra
mita expediente a instancia de la Procu
radora doña Maria de loe Angeles D’Ama 
to Martín, en nombre y representación 
de doña Teodora García Fletes, sobre de 
olaración de fallecimiento de don Félix 
Bravo Gil, nacido el 30 de enero de 1900, 
en Hórremela de Oropesa (Toledo), hijo 
de Nicolás y Demetria, con último domi
cilio conocido en Henreruela de Oropesa 
(Toledo), calle General Mola, sin núme
ro, quien al parecer falleció en forma 
violenta en frente de guerra, en . la pro
vincia de Castellón. Lo que se hace públi
co de conformidad oon lo que dispone 
el articulo 2.042 de la Ley de Enjuicia
miento Civil.

Dado en Castellón a 28 de marzo de 
1983.—El Magistrado-Juez, Rafael Sempe
re Domenech.—El Secretario.—14.408-E.

1.a 8-11-1984
GIRONA

Edicto

En los autos de procedimiento del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 195/83, in6tado ante este Juzgado de 
Primera instancia número 1 de Girona, 
por «Isoladora, S. A.*, oontra don Joaquin 
Massa Arenas, en virtud de resolución 
de esta fecha dictada en el mismo, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de veinte 
días, la finca hipotecada que se transcri
biré y con las condiciones siguientes:

Primera.—El remate tendrá lugar el día 
11 de diciembre de 1984, a las doce horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza Catedral, número 2.

Segunda.—Servirá de tipo para la subas
ta la cantidad de 18.750.000 pesetas, por 
rebaja del 25 por 100 del valor pactado 
en la escritura de hipoteca.

Tercera.—No se admitirán posturas in
feriores a dicha cantidad.

Cuarta.—Los licitadores deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado 
el 10 por 100 del referido tipo.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do a la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Sexta.—Los autos y la certificación co
rrespondiente del Registro de la Propie
dad estarán de manifiesto en Secretaría 
y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.

Bienes objeto de subasta
•Almacén o planta baja situado en los 

bajos de la casa número 104 de la calle 
Urgell, de Barcelona, a cuya calle abre 
dos puertas situada a ambos lados de 
la puerta de acceso a los pisos altos del 
inmueble. Esta dividido en dos naves que 
separa dicho portal de entrada y el hueco 
de escalera, cuyas dos naves se unen por 
otra en la parte posterior que da a un pa
tio en la parte de detrás que es integrante 
de esta planta baja y en el fondo del 
cual existe otro local. Miden las naves 
edificadas en la parte anterior, 346 metros 
17 decímetros cuadrados; el patio 82 me
tros 99 decímetros cuadrados, y el locad 
del fondo, 108 metros 12 decímetros cua
drados. Linda; al frente, por la calle Ur
gen, derecha, entrando, finca de Bertolí- 
Maderas, izquierda la de J. Contijoch o 
sus sucesores; fondo, la de sucesores de 
la ilustre Abadesa he Sant Pere de Les 
Puelles; debajo, el solar de la oasa, y 
encima, piso principal, puertas 1.a, 2.*, 
3.a y 4.a Tiene asignada una cuota de 
11,60 por 100, en relación al total valor 
del inmueble. Pertenece a don Joaquín 
Massa Arenas, por herencia de su padre, 
don Luis Massa Torrent, según escritura 
ante el Notario de Barcelona don Fran
cisco de P. Llach Puig, el 4 de diciembre 
de 1988. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Barcelona, al to
mo 1547, libro 108, folio 2, Sección Quinta, 
finca número 2.408, inscripción tercera.»

Girona, 25 de septiembre de 1984.—El 
Juez.—El Secretario.—17.160-C.

*

Don Esteban Ferrer Reig, Magistrado-
Juez accidental del Juzgado de Primera
Instancia número 2 do los de Girona,
Hago saber: Qüe en este Juzgado se 

sigue procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 do la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de «Banca Catalana, S. A.», con
tra Rosa Miret Mique!, Maria Rosa Cam
paña Miret y Juan Campaña Miret, nú
mero 0215/84, y por medio del presente 
edicto se saca a la venta en primera 
pública subasta, término de veinte días, 
la finca que se dirá y que garantiza en 
el procedimiento indicado el crédito de 
la actora.

Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de 
la hipoteca y que asciende a 12.000.000 
de pesetas.

Se previene a los posibles licitadores:
Primero.—No se admitirán posturas que 

sean inferiores al importe que sirve de 
tipo para esta subasta.

Segundo.—Los posibles postores d e be- 
rán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, si desean intervenir en la 
subasta, el 10 por 100 efectivo del indicado 
importe, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Teroero.—La subasta se celebrará en 
la Sala Audiencia del Juzgado de Prime
ra instancia número 2 de Gerona, sito 
en esta ciudad, plaza Catedral, 2, 3.°, 
el día 15 de febrero próximo, a las once 
horas.

Cuarto.—Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria estarán de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación.

Quinto.—Que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, al crédito 
de la actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante 106 acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Los bienes objeto de esta subasta son;
Edificio situado en la calle Lérida, sin 

número, de San Feliú e Guixols, com
puesto de sótanos, planta baja y tres pi
sos, el sótano comprende un solo local 
y la escalera interior ascendente a la



planta baja que constituye su único acce
so, son una superficie construida de 183,20 
metros cuadrados; la planta baja, de Car
bide 163,20 metros cuadrados construidos, 
comprende el portal, caja de escalera y 
un local sin distribución interior; los tres 
pisos iguales entre si, comprenden cada 
uno de ellos la caja de la escalera y 
una vivienda, distribuida e * entrada, ves
tíbulo, comedor-estar, cocina, despensa, 
lavadero, dos cuartos de baño, cuatro dor
mitorios y dos terrazas, con una superfi
cie construida de 163,30 metros cuadra
dos, más 19,50 metros cuadrados de las 
terrazas; la cubierta comprende el terra
do, la terminal de la escalera y un cuar
to trastero, con una superficie construida 
de 29,25 metros cuadrados. Asi como el 
solar sobre el que se alza, señalado de 
número 1, situado en la calle Lérida, de 
San Feliú de Guixols, con una extensión 
superficial aproximada de 162,20 metros 
cuadrados, equivalente a 4.297,05 palmos 
cuadrados, que linda: Al Norte, calle Lé
rida; al Sur, zona verde; al Este, con 
resto de la principal que forma la parr 
cela 2, y al Oeste, asimismo, con Fran
cisco de Sicars Sicars.

Inscrita al tomo 2.442, libro 276 de San 
Feliú de Guixols, folio 111, finca 12.912, 
inscripción 3.a

Dado en Girona a 28 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Esteban Fe- 
rrer Reig.—El Secretario.—17.134-C.

GRANADA

Edictos
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez 'de

Primera Instncia número 2 de Granada,
Hace saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero 1.916/82, seguido en este Juzgado, 
a instancia de don Justo Siles López, con
tra don Antonio Alés González, domicilia
do en Marinaleda, Queipo de Llano, 15, 
se ha aordado sacar a pública subasta, 
por primera y en su caso por segunda 
y tercera vez, los días y horas que se 
dirán, la siguiente finca embargada:

-Casa situada en la villa de Marinaleda, 
con frente a la avenida de la Libertad, 
número 15 de gobierno, con superficie de 
741,25 metros cuadrados, de los cuales 
corresponden 76 metros cuadrados a la 
parte edificada y el resto de 665,25 metros 
cuadrados están destinados a patios. Lin
da: derecha, entrando. Carmen Alés Gon
zález; izquierda, Juan Bautista Fernández 
González y Miguel Martín Romero, y es
palda, Antonio Saavedra Gómez. Es la 
finca número 2.855 del Registro de la Pro
piedad de Estepa. Según el informe de 
tasación pericial, en los patios de dicha 
oaGa se encuentra un colgadizo de dos 
plantes de 36 metros cuadrados aproxi
madamente, así como une habitación de 
una sola planta de 12 metros cuadrados 
aproximadamente, colgadizo y habitación 
que no están inscritos, pero que incluyén
dolos en su tasación valore dicha casa 
en 10.452.500 pesetas.

Las subastas acordadas se celebrarán 
en la Sala Audiencia de este Juzgado. 
Previniendo a los licitadores:

Para oelebrar la primera subasta, se 
señala el día 12 de diciembre próximo, 
a las once treinta horas, sirviendo de 
tipo el valor expresado.

Si no hubiera postores, se celebrará se
gunda subasta el día 16 de enero próximo, 
a le6 once treinta horas. Sirviendo en 
ésta de tipo el 73 por 100 del indicado 
valor.

Y si no hubiera postores en la segunda, 
se celebrará tercera subasta, el dia 20 
de febrero próximo, a les once treinta 
horas. Esta será sin sujeción a tipo, pero 
si se hcieren posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de la segunda 
subasta, con suspensión de la aprobación 
del remate se cumplirá lo dispuesto en 
la Ley.

En la primera y segunda no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terce
ras parles del tipo respectivo y en todas

podrán hacerse las mismas a oalidad de 
ceder el remate a teroero.

También podrán hacerse las posturas 
por escrito bajo sobre cerrado, entregado 
en el Juzgado junto con el 20 por 100 
del tipo respectivo como depósito: éste 
deberán hacerlo todos los licitadores para 
poder ser admitidos, bien en el Juzgado 
o en el establecimiento público destinado 
a] efecto.

Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral obran en autos 
para su examen por los licitadores, que 
deberán conformarse con ellos, sin dere
cho a exigir ningunos otros.

Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Granada, 3 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado-Juez. El Secretario.—17.110-C.

*

Don Manuel Martínez Liebres, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
de Granada,
Hago saber: Que el día 18 del próximo 

mes de diciembre, g, las once horas, se 
celebrará en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, primera subasta, para la venta 
de las fincas que se dirán. Acordado en 
autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 2.111/83, seguidos a instancia de 
don Antonio Carpintero Alganza, contra 
don Manuel Iañez Fernández, haciéndose 
saber a los licitadores:

Primera.—Que el tipo de subasta es el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que se expresa al final de 
la descripción de las fincas, no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo.

Segunda.—Que los autos y la certifica
ción del Registro, a que se refiere la 
regla 4.“ del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, están de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
carcas y gravámenes anteriores, y los 
preferencs, si los hubiere, ai orédito del 
actor, continuarán subsistentes, y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepte y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Fincas objeto de subasta
1. a Haza de fierra de riego en el pago 

del Gallombar, término de Diar, con su
perficie de 49 áreas 31 centiáreas 93 decí
metros cuadrados, que linda: Norte y Este, 
barranco de los Purche6; Sur, finca de 
Evaristo Gil Alguacil, y Oeste, finca de 
Santiago iañez Fernández. Inscripción pri
mera, finca 2 412, folio 202, libro 45. Va
lorada en 700.000 pesetas.

2. a Pedazo de tierra de riego en el 
pago y sitio de las Capellanías, término 
de Dilar, de cabida como de un marjal, 
sin respecto a medida, igual a 5 áreas 
28 centiáreas 42 decímetros cuadrados y 
un balatón como de otro marjal, también 
sin respecto a medida, igual a cinco áreas 
28 centiáreas 42 decímetros cuadrados, lin
da: Norte, Barranco de las Piezas; Po
niente, Santiago Iañez; Este, Ramón Be- 
nftez, y Sur, Evaristo Gil. Inscripción pri
mera, finca 2.415, foüo 208. libro 45. Va
lorada en 82.000 pesetas.

Dado en Granada a 8 de octubre de 
1084.—F.l Magistrado-Juez, Manuel Mar
tínez Liebres.—El Secretario,—17.118-C.

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

Auto: las Palmas de Gran Canaria, 10 
de septiembre de 1984.

Dada cuenta; y
Resultando que sustanciada la solicitud 

deducida por Compañía Insular Tabaca
lera y en su nombre y representación

por el Procurador de los Tribunales don 
Francisco Bethencourt y Manrique de Le
ra, sobre declaración de quiebra de aqué
lla, previos los trámites legales se acordó 
señalar día y hora pera la celebración 
de Junta general le que tuvo lugar el 
día 18 de noviembre pasado a las dieci
siete horas, que fue declarada legal monte 
constituida por haber sido practicada con 
la concurrencia de los acreedores y con
currido el número suficiente de ellos, en 
cuantía suficiente en cuanto a lo econó
mico superior a ios tres quintos de los 
créditos comunes del pasivo, y en la que, 
con la intervención de 106 concurrentes 
fue sometido a su aprobación y fue apro
bado por todos los asistentes el convenio 
de adición al mismo, siguientes: «Propo
sición de convenio que formula don Fran
cisco Bethencourt Manrique de Lara, en 
los autos de juicio universal de quiebra 
que se 6iguen en este Juzgado al que 
tengo el honor de dirigirme de la Entidad 
mercantil "Compañía Insular Tabacalera, 
Sociedad Anónima”:

Primero.—La Entidad mercantil "Com- 
oañfa Insular Tabacalera, S. A.” repre
sentada en este acto por el legal repre
sentante de la misma se obliga a poner 
a disposición de sus acreedores todo su 
activo, formado por la integridad de sus 
bienes muebles e inmuebles, acciones y 
derechos de todo orden, para que con 
ello y en liquidación, puedan los acreedo
res cobrarse hasta donde alcance el resul
tado de le propia liquidación en el orden 
legalmente establecido.

Segundo —Para la efectividad del pacto 
anterior actuará una Comisión de acree
dores formada por: El representante le
gal designado a] efecto por "International 
Cigers Distributors”; el representante le
gal que designe al efecto ta Entidad mer
cantil "Gul & Western International, 
B V.”, y el representante legal que de
signe al efecto la Entidad mercantil "To- 
mothi Tabacco Limited”. A estos efectos 
debe, inmediatamente que gane firmeza 
este convenio, otorgar poderes irrevoca
bles redactados por el Notario que desig
ne dicha Comisión con las más amplias 
facultades de disposición, administración 
V representación para que puedan ejecu
tarse por dos cualesquiera de sus miem
bros. Es decir, que cesará la actuación 
de los actuales administradores v su fun
ción vendrá sustituida por los tres comi
sionados en las personas físicas que de
signen. El no otorgamiento del poder por 
la quebrada se considerará a todos los 
efectos incumplimiento del convenio.

Tercero—Las personas jurídicas desig
nadas miembros de la Comisión de acree
dores actuarán a través de sus órganos 
de representación o de las personas que 
designen esDecíficamente para ello las 
cuales podrán ser sustituidos libremente 
por tales Entidades jurídicas.

Cuarto—La Comisión tomará sus deci
siones por mayoría, realizará un inven
tario de los bienes, acciones y derechos 
oue reciba la quebrada, igualmente for
mará una lista de acredore?. actualizada, 
teniendo en cuenta las modificaciones ha
bidas en los créditos y sus titulares. Di
cha Comisión hará constar sus acuerdos 
en un acta para cada reunión.

Quinto.—Se considerarán acreedores de 
"Compañía Insular Tabacalera, S. A.", a 
los efectos del presente convenio todos 
aquellos cue figuran comprendidos en la 
lista definitiva de acreedores formulada 
ante ol Juzgado.

Sexto —La Comisión de acreedores que
da facultada para rectificar la relación 
de acreedores de "Compañía Insular Ta
bacalera. S A.”, incluyendo en la. misma 
a acreedores que hayan sido indeb’da- 
mente omitidos, siempre que tal omisión 
se acredite suficientemente y no fuese 
debida a negligencia del acreedor. Podrá 
igualmente excluir total o parcialmente 
de la relación de acreedores a cuales
quiera de ellos que. figurando en la mis
ma, se acredite oue ha efectuado el cobro 
parcial o total de su crédito, bien de 1«



Entidad suspensa o bien de un tercero 
por cuenta de ellos. Igualmente podrá mo
dificar la relación de acreedores en el 
sentido ae sustituir La persona dei titular, 
cuando por cesión del crédito o por pago 
efectuado por una tercera persona se 
haya producido una subrogación en el 
acreedor. En cuanto a los acreedores cu
yos créditos correspondan a avales pres
tados ante terceras personas y Organis
mos, no adquirirán la condición de tales 
en forma definitiva, hasta que se haya 
hecho efectiva la obligación de ellos ga
rantizada, la Comisión de acreedores que
da facultada para que los considere como 
acredores o los excluya como tales, según 
que por los avalistas se haga efectiva 
la garantía o por el contrario quede la 
misma sin efecto.

Séptimo.—La Comisión de acreedores 
queda ampliamente facultada para reali
zar todos los actos de administración y 
conservación de los bienes que se le ce
den, pudiendo mantener o contratar el 
personal necesario para ello. Igualmente 
podrá realizar aquellos convenios que es
time convenientes o necesarios para la 
mejor conservación o aprovechamiento de 
bienes u otras partidas del activo, siem
pre con la limitación de que el metálico 
que obtengan puedan distribuirlo entre los 
acreedores en la forma legal establecida.

Podrá igualmente la Comisión de acree
dores transigir cualquier cuestión en que 
e6té interesada la Sociedad, ceder a ter
ceras personas físicas o jurídicas contra
tos concertados por la Entidad quebrada 
y que 'a misma no pueda concluir o pro
seguir y, en especial, llegar a cualquier 
clase de acuerdo.

Octavo.—La Entidad quebrada pondrá 
a plena disposición de la Comisión todos 
los documentos y papeles de comercio 
que sean necesarios para la realización, 
conservación o defensa de los bienes que 
se ceden a los acreedores.

Noveno.—Compete a la Comisión de 
acreedores, designada en este convenio 
como representante de la masa de acree
dores de "Compañía Insular Tabacalera, 
Sociedad Anónima’’, con expresa exclu
sión de éstos individualmente, el ejercicio 
de todas las acciones y derechos oontra 
terceros, así como cualquier transacción 
respecto de los mismos.

Décimo —Teniendo en cuanta la finali
dad con que se otorga «1 poder a los 
miembros de la Comisión de acreedores, 
la Entidad suspensa queda obligada a am
pliar el poder que se otorgue en los tér
minos en que fuesen solicitados por la 
Comisión de acreedores, en el supuesto 
de que para algún acto concreto fuese 
necesario contar con alguna facultad que 
por cualquier razón hubiese sido omitida 
en el poder, que se otorga a la Comisión. 
Igualmente se hará constar en poder, que 
el mismo se otorga con carácter de Irre
vocable hasta que por la Comisión de 
acreedores se hayan cumplido las misio
nes que en este convenio se le encomien
dan y haya sido totalmente ejecutado el 
mismo.

El no otorgamiento de los poderes a 
favor de la Comisión de acreedores, la 
no ampliación de los mismos cuando sea 
solicitado su revocación antes de la eje
cución del convenio: serán considerados 
como incumplimiento del mismo a todos 
los efectos legales.

Undécimo.—La Comisión de acreedores 
procederá en el plazo máximo de dos 
meses a formar un detallado inventario 
de los bienes que integran el activo de 
la Entidad quebrada, procurando la inte
gración en partidas separadas de los que 
se forman unidades armónicas.

Una vez formado el inventario a que 
se hace referencia en el apartado ante
rior, la Comisión de acreedores remitirá 
por correo certificado una copia del mis
mo a todos y cada uno de los acreedores. 
Durante los quince días siguientes a la 
recepción de dicho inventario por parte 
de los acreedores, los mismos separada 
o conjuntamente, podrán formular ofer
tas a a Comisión de acreedores sobre

una o varias de las partidas incluidas 
en el inventario, a excepción de las cons
tituidas por metálico o créditos contra 
terceros en las siguientes condiciones:

a) Las ofertas se formalizarán por es
crito firmado por personas con facultades 
para obligarse en nombre del oferente 
y oferentes, manteniéndose las mismas 
durante el plazo de treinta días naturales 
sin neoesidad de que sean aceptadas por 
la Comisión.

b) Las ofertas se formularán a un pre
cio mínimo igual al que figure en la valo
ración iel inventario a que se hace refe
rencia en el apartado anterior.

c) Todos los gastos de adjudicación, 
escrituras públicas, cuando sean necesa
rias, e impuestos que las graven, serán 
de cargo del adjudicatario.

Duodécimo.—La Comisión de acreedores 
a la vista de tales ofertas resolverá la 
adjudicación de las mismas con arreglo 
a los siguientes criterios:

a) La adjudicación se verificará a f8- 
vor del mejor postor.

b) En caso de ofertas iguales se adju
dicará a áquel que ofrezca en metálico 
un porcentaje superior al precio.

c) En caso de ofertas iguales en cuan
to a las dos condiciones anteriores, la 
adjudicación se resolverá por sorteo cele
brado ante Notario.

d) La decisión de las adjudicaciones 
se realizará dentro de los treinta días 
naturales siguientes a áquel en que ter
mine el plazo para formular ofertas por 
parte de los acreedores.

Decimotercero.—La Comisión de acree
dores, caso de que quedarán bienes por 
enajenar, después de las adjudicaciones a 
que se refieren los dos números anterio
res, podrán abrir una nueva licitación res
pecto de los mismos, estableciendo libre
mente las normas a que la misma habrá 
de ajustarse, transcurrido el término para 
resolver las ofertas que se formulen a 
la Comisión por los distintos acreedores, 
la Comisión enajenará los bienes no adju
dicados en la forma más arriba prevista, 
del modo que estime más conveniente, 
atendida la naturaleza y situación de los 
bienes.

Decimocuarto.—Con el producto neto 
que se obtenga de la enajenación de los 
bienes que integran el activo de "Compa
ñía Insular Tabacalera, S. A.", se proce
derá a efectuar los pagos correspondien
tes con arregio al siguiente orden:

a) Las obligaciones de la m«sa, es de
cir, aquellas que por haber resultado con
traídas durante el curso del procedimien
to no son obligaciones de la entidad que
brada sino de la. masa, incluyéndose en
tre las mismas las costas y gastos judi
ciales incluidos los honorarios y derechos 
de Abogados y Procuradores.

b) Los créditos ostentados por los 
obreros y empleados de "Compañía In
sular Tabacalera, S. A.”, por sueldos y 
salarios pendientes de satisfacer y que 
tengan carácter preferente.

c) Los créditos ostentados por la Ha
cienda Pública y por otros Organismos 
del Estado, la provincia o el Municipio 
a los que les venga atribuido por disposi
ción legal, carácter preferente.

d) Los créditos preferentes por su ca
rácter privilegiado y los cuales figuren 
en la lista de acreedores con tal carácter.

e) En cuanto a los demás acreedores 
comunes serán pagados los oréditos in
cluidos en la relación de acreedores a 
prorrata de sus respectivos créditos y sin 
preferencia ninguna entre ellos.

La Comisión de acreedores se obliga 
de forma expresa a no satisfacer cantidad 
alguna a ningún acreedor ordinario mien
tras no resulten íntegramente pagados los 
créditos consignados en los apartados an
teriores que tienen el carácter de prefe
rentes exclusivamente para evitar la rea
lización forzosa de bienes, ■

Decimoquinto.—La Comisión de acree
dores recibirá por su gestión un premio

equivalente al 5 por 100 del valor de los 
bienes que realicen computados ál valor 
de realización, cuyo premio será repar
tido proporcionalmente entre todos sus 
miembros y en el momento de ir haciendo 
efectivos éstos.

Decimosexto.—La Comisión podrá reali
zar aquellos bienes cuya conservación re
sulte onerosa e igualmente podrá enajenar 
o ceder o traspasar aquellos bienes o de
rechos que desmerezcan con su continua
ción, o por cualquier otra circunstancie 
resulte conveniente su vento o cesión.

Podrá igualmente la Comisión, tonto du
rante el término en que la ejecución del 
convenio permanecerá en suspenso como 
durante ei tiempo en que el mismo ae 
ejecute, porceder a lá explotación de los 
bienes que integran el activo en la forma 
que considere más ventajosa.

Decimoséptimo.—La Comisión de acree
dores, una vez que se haya otorgado el 
poder irrevocable a que la Entidad que
brada se obliga en el jpacto segundo del 
presente convenio, hará constar ante el 
Juzgado de Primera Instancia de los de 
Las Palmas de Gran Cenaría, que entien
de por la presente quiebra el haberse 
otorgado el referido poder a los efectos 
dé que conste en el citado Juzgado el 
haberse dado cumplimiento por parte de 
la Entidad quebrada del presente con
venio.

Decimoctavo.—Con el cumplimiento del 
presente convenio quedarán finiquitadas 
las relaciones entre la Entidad quebrada 
y sus acreedores pero Sin que se extingan 
los derechos que taies acreedores osten
tan contra terceras personas o Entidades 
como consecuencia de avales o garantías 
prestadas por las mismas de ias obliga
ciones de "Compañía insular Tabacalera, 
Sociedad Anónima’ . cuyas garantías con
tinuarán subsistentes en su integridad.

La adición presentada en el acto de 
la Junta y a la que se ha hecho referen
cia es la siguiente;

Convenio.—Que se celebra en la ciudad 
de Las Palmas de Gran Canaria, a 15 
de noviembre de 1631, por y entre: De 
una parte, los señores don Oscar Gutié
rrez Ojeda, don Manuel Francisco Martín 
González y don Francisco José Junco Lo- 
jendio, en sus caracteres de Síndicos de 
la quiebra de "Compañía Insular Taba
calera, S. A.’’ (en adelante Panada CIT- 
SA), para cuyos cargos fueron designados 
por el Juzgado de Primera Instancia nú
mero 2 de Las Palmas, en providencia 
del 22 de febrero de 1983. actuando con 
el conocimiento y aprobación del Comisa
rio de dicha quiebra, don Bernardo Ro
dríguez Alonso, nombrado por auto del 
18 de enero de 1988 del propio Juzgado; 
y de otr® parte, don Raimundo Aragón 
Bombín, en representación del Fondo de 
Garantía Salarial (en adelante llamado 
FOGASA), Organismo autónomo depen
diente del Ministerio de Trabajo, en su 
carácter de Secretario general del mismo.

Manifiestan.—Que por sentencia de fe
cha 10 de octubre de 1983, dictada por 
la Magistratura de Trabajo número 1 de 
Las Palmas, en los juicios acumulados 
números 472, 470, 460, 497, 778, 1.049, 521, 
522, 524, 488, 551, 616, 997, 1.014, 1.485, 
499 y 483, todos de 1983, seguidos a instan
cias de doña Carmen Acosta Francés y 
otros, se condenó a CUSA a readmitir, 
por despidos nulos, a cada uno de sus 
trabajadores que dicha sentencia relacio
na y a pagar a cada uno de ellos cuatro 
meses de salario en las cantidades fijadas 
por la sentencia; y no habiéndolo CITSA 
podido readmitir, por haber cesado en sus 
operaciones por auto de la misma Magis
tratura de Trabajo de fecha de hoy, dicta
do en ei correspondiente incidente, se han 
señalado las indemnizaciones que proce
den por dicha no readmisión. Que dada 
la mencionada situación de quiebra en 
que se encuentra CITSA. cuya quiebra 
fue declarada por el ya referido auto del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Las Palmos, de fecha 18 de enero 
de 1983, la misma no puedo hocer frente 
con dinero efectivo a los referidos pagos 
de salarios e indemnizaciones.



En virtud de lo expuesto, ambas partes, 
de mutuo acuerdo, convienen:

Primero.—FOGASA, en cumplimiento 
de sus obligaciones establecidas por la 
legislación vigente y conforme a sus nor
mas operativas, hará frente a los pagos 
de salarios e indemnizaciones reconocidas 
por la sentencia y el auto a que se ha 
hecho referencia en la manifestación I 
del presente convenio.

Segundo.—Los Síndicos, con la ya men
cionada aprobación del Comisario y ac
tuando en representación de CITSA, por 
este medio, oeden a FOGASA la totalidad 
del crédito que CITSA tiene contra "Ta
bacalera, S. A.”, por razón de la consig
nación de cigarros puros de los marcas 
"Don Miguel”, "Montecruz” y "Flamen
co". cualquiera que sea el importe de 
dicho crédito, garantizando la legitimidad 
del mismo, pero no la solvencia del deu
dor y, asimismo, ceden y traspasan a 
FOGASA todas las existencias de dichos 
cigarros puros, actualmente en poder 
—bajo consignación—de "Tabacalera, So
ciedad Anónima”, cualesquiera que sean 
dichas existencias, pero en el estado y 
condición en que se hallen y en los dis
tintos depósitos en que efitén almacena
das, consintiendo que "Tabacalera, S. A.” 
haga y pague directamente a FOGASA 
las liquidaciones que.correspondan según 
el contrato existente entre "Tabaoalera, 
Sociedad Anónima" y CITSA.

Tercero.—En virtud de esta cesión de 
crédito y de existencias. FOGASA se de
clara reembolsado por CITSA de todas 
aquellas cantidades en que, por haber pa
gado a 106 trabajadores, pueda estar le
galmente subrogado en lugar y grado de 
aquéllos, haciendo constar FOGASA que 
nada tiene que reclamar a CITSA por 
dichos conceptos. Se hace constar que se
gún información directa facilitada por 
Tabacalera, S, A,”, la suma del importe 

del crédito y valor en venta de las exis
tencias es equivalente al importe de los 
pagos a realizar cor FOGASA, i\scer>cíente 
en ambos casos a la cantidad aproximada 
de 330.000,000 de pesetas.

Y para constancia y cumplimiento, fir
man este convenio en el lugar y fecha 
al principio indicado;

Resultando: Que presentada oposición a 
dicho Convenio, por don Alberto Valiente 
Arocha y en su nombre y representación 
por el Procurador don Francisco López 
Díaz, y ordenada su sustanciación, con 
fecha 20 de julio pasado se solicitó por 
el diho Procurador el desistimiento y 
archivo por su parte del escrito de oposi
ción al convenio presentado, así como de 
los posteriores relacionados con dicha 
oposición v por providencia de 30 del pro
pio mes y año se acordó tenerle por apar
tado y desistido de la oposición al con
venio en su día formulada, quedando fir
me el mismo;

Considerando que tanto en la sustancia
ción d©l procedimiento como en la cele
bración de la Junta prevenida en la Ley 
han tenido lugar con las formalidades se
ñaladas en la misma, habiéndose desis
tido por el Procurador señor López Díaz 
de la oposición al convenio en su día 
propuesto, sin que se haya formulado nin
guna otra oposición al mismo, de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 
1.302 y 900 del Código de Comercio pro
cede resolver en los términos que dichos 
preceptos mandan;

Vistos los artículos citados y demás de 
aplicación.

S.S.I. dijo: Se aprueba el convenio adop
tado por la Junta de acreedores con la 
adición propuesta en dicho acto y a que 
se refiere el primer resultando de esta 
resolución, de la quebrada "Compañía In
sular Tabacalera, S. A.”, celebrada el día 
18 de noviembre de pasado año y mando 
a los Interesados a estar y pasar por 
él y por su adición. Líbrense los corres
pondientes mandamientos a los Registros 
Mercantil y de la Propiedad de la pro- 
yincrio.^ptibHcántloso. además, en el "Bo
letín Oficial" de ]a provincia, "Boletín

Oficial del Estado”, diarios "La Provin
cia", de esta localidad y "Ya", de Ma
drid, despachos todos que se entregarán 
el Procurador instante para su diligencia
do. y en tablón de anuncios de este Juz
gado.

Asi por este auto lo provee, manda y 
.firma el ilustrísimo señor don José Anto
nio Martin y Martin, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de esta ciudad y su partido, de 
todo lo cual doy fe.—El Magistrado-Juez, 
José Antonio Martín y Martín.—Ante mí: 
A. Rodríguez Martín (rubricados).»

Dado en Las Palmas de Gran Canaria 
a 10 de septiembre de 1984.—El Magis
trado-Juez.—El Secretario.—17.082-C.

MADRID

Edictos

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia numero 8, accidentalmente del 7
de Madrid,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se siguen autos de hipotecario 
471/1982 AL, seguidos a instancia de 
-Banco Hipotecario de España, S. A.», 
contra don José Nicolás Jara, doña Rita 
Lorente López, don Ramón Martínez Ro
dríguez, doña Elena Bullester Escámez, 
don Juan Cárceles Arte, doña Fuensanta 
Hrnández Pérez, don Agustín Ibáñez Gui- 
rao, doña Francisca Franco Peiegrín, do
ña María Muiña Martínez, don José Mui- 
ña Martínez, doña Esperanza Ramón Gó
mez, don Luis Toboso López, sobre efec
tividad de préstamo hipotecario concedido 
en su día por el «Banco de Cédito de 
la Construicción, S. A.», y en cuyos autos 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de vein
te días, precio de tasación pactado, las 
siguientes fincas:

Lote l.°:

División número 93. Noventa y tres.— 
Vivienda situada en la sexta planta de 
pisos, séptima de inmueble o bloque nú
mero seis, sita en término de Murcia, pa- 
tide de San Benito, polígono del Infante 
don Juan Manuel, junto a la carretera 
Beniaján, es de tipo D, a la derecha su
biendo; tiene una superficie total construi
da, según la cédula de calificación pro
visional, de 102 metros con 97 decímetros 
cuadrados, pero según la cédula de cali
ficación definitiva ésta es de 108 metros 
con 66 decímetros cuadrados, está dis
tribuido en vestíbulo, cocina, comedor-es
tar, tres dormitorios, baño, terraza, lava
dero y solana y despensa, y linda: Norte, 
con zona ajardinada y en parte con la 
vivienda de tipo D-l del bloque número 
siete. Inscrita en el Registro de la Prpie- 
dad número 2 de Murcia, finca registra] 
número 5.449.

Valorada en 956.385 pesetas.

Lote 2.°:

División número 103. Número ciento 
tres.—Vivienda 6ituada en la tercera plan
ta de pisos, cuarta del inmueble o bloque 
número siete, sito en el polígono del In
fante don Juan Manuel de esta ciudad, 
junto a la carretera de Beniaján, en oalle 
de nueva creación sin nombre, a la de
recha subiendo, es de tipo B, tiene una 
superficie total construida, según la cédu
la de calificación definitiva, de 99 metros 
con 21 decímetros cuadrados, está distri
buida en vestíbulo, cocina, comedor-salón, 
tres dormitorios, terraza lavadero, terraza 
solana y despensa, y linda: Norte, con zo
na ajardinada y con plaza de nueva crea
ción sin nombre; Sur, con descansillo de 
la escalera, hueco acceso a las viviendas y 
vivienda que se ha descrito con el número 
anterior; Este, la callo de su situación, y 
Oeste, con zona ajardinada. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Murcia, finca rogistral número 5.459.

Valorada en 880.223 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, segunda planta, 
el próximo día 18 de diciembre de 1984, 
y hora de las diez de su mañana, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera —Los Imitadores que deseen 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente el 10 por 100 del pre- 
co de tasación pactado, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el precio de tasación pactado, 
pudiéndose hacer en calidad de ceder el 
remate a terceros.

Tercera.—Los autos y las certificacio
nes que estén afectas las fincas esta
rán de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan ser examinados por los que 
deseen tomar parte en la misma, debién
dose conformar con éstos, sin tener dere
cho a exigir ningunos otros; las cargas 
o gravámenes y los preferentes, si los 
hubiera al crédito que reclama el actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 11 de julio de 1984, 
para su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Magistrado-Juez, Miguel 
Angel Vegas Valiente.—El Secretario.— 
16.873-C.

*

Por tenerlo así acordado en proveído 
de e6ta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 8 de los de Madrid, 
én los autos de juicio ejecutivo sumario 
ro 861-82, promovidos por el Procurador 
señor Abajo Abril, en nombre del «Banco 
de Crédito a la Construcción, S. A », hoy 
«Banco Hipotecario de España», contra 
don Vicente Año Barberá, sobre pago de 
pesetas, se saca a la venta en pública su
basta y por primera vez la finca espe
cialmente hipotecada siguiente:

Local número 2.—Planta baja, de 1* 
izquierda, mirando a la fachada, desti
nada a fines comerciales, con, los servi
cios inherentes de agua, luz y w c., y 
un pequeño descubierto a la par.e poste
rior; ocupa una total superficie de 190 
metros cuadrados, de Í06 que correspon
den 88 metros cuadrados a la parte cu
bierta v el resto a la descubierta; y linda- 
ai frente, con la calle de su situación: 
por la derecha, mirando a la fachada, 
con el patio de entrada, hueco de la esca
lera y la planta baja de la derecha, mi
rando, y por la izquierda y espaldas, los 
generales del edificio. A los efectos da 
distribución de cargas y participación en 
los elementos comunes se le asigna un 
porcentaje equivalente a diez enteros por 
ciento. Se encuentra situada en la calle 
de Escalante, número 31, de Burjasot 
(Valencia). Inscrita en el Registro de ¡a 
Propiedad de Valencia-Norte, al tomo 260, 
libro 84 de Burjasot, folio 127 vuelto, fin
ca 5-352, inscripción segunda.

Para cuyo remete, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
2 “ plarna, se ha señalado el día IB de 
diciembre próximo, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar que dicha finca 
sale a subasta en la suma de 173 2 90 pe
setas, fijado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que para tomar par
te en la subasta deberá consignarse pre
viamente por los licitadores el 10 por 109 
del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero; 
que los autos y la certificación de! Re
gistro a que se refiere la regia 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria se en- 
cuenlran de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car-



gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al oréditc del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid para publicar con vein
te día6 por lo menos de antelación al 
señalado en el «Boletín Oficial del Es
tado» y «Boletín Oficial de la Comunidad 
de Madrid», «Boletín Oficial de la Provin
cia de Valencia» y fijándose otro en el 
tablón de anuncios de este Juzgado a 4 
de septiembre de 1684.—El Magistrado- 
Juez—El Secretario.—5.697-3.

*

Don José María Gil i Sáez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 18
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, bajo el- numero de Registro 
1 574/82-M, se sigue procedimiento judi
cial sumario, al amparo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de 
«Banco de Crédito Industrial, S. A.», con
tra la6 fincas que se dirán, propiedad 
de don Mariano del Villar Casares, en 
reclamación de 7.088.641 pesetas de prin
cipal y 1.400.000 pesetas más presupuesta
das para costas y gastos, en cuyas actua
ciones he acordado sacar a primera y 
pública subasta las siguientes fincas hipo
tecadas por el demandado:

Finca A) Parcela de terreno número 
nueve-C, de la zona de expansión deno
minada «La Vega», ©n término de Torde- 
sillas, de 2.843 metros cuadrados. Linda: 
Norte, .en línea de 47 metros y 50 centí
metros, parcela número nueve-a); Sur 
(en línea de 48 metros), y Este (en línea 
de 52 metros), viales; Oeste, en linea 
de 52 metros, paroeia número nueve-b).

Indivisible.—Obra inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Tordesilías en el 
tomo 1.287 del Archivo, libro 152 del Ayun
tamiento de Tordesilías, folio 64. finca 
número 14.826, inscripción 2.a, - habiendo 
causado la hipoteca por la que se procede 
la 3.°. Sobre la paroeia de terreno antes 
descrita se encuentran los edificios, ma
quinaria e instalaciones correspondientes 
a la factoría de construcciones metálicas 
para cuya realización fue concedido el 
préstamo que se reclama.

Finca B) Prado de regadío, al pago 
de La Vega, en término de Tordesilías, 
de a áreas y 93 centiáreas. Linda: al Nor
te, en línea de 67 metros y 50 centímetros, 
finca de don Luis del Villar Casares; Sur, 
en línea de 04 metros y 90 centímetros, 
finca de don Luis Fernández Pérez; Este, 
en línea de 15 metros, finca de don Mar
celo Morchón; Oeste, en línea de 15 me
tros. porción de terreno afecta a la am
pliación de la carretera nacio'ñal VI de 
Madrid a La Coruña.

Obra inscrita en el citado Registro de 
la Propiedad de Tordesilías, en el tomo 
1.269, libro 143, folio 113, finca número 
13.201, inscripción 1.a, habiendo causado 
la hipoteca por la que se procede la ins
cripción segunda.

La subasta se celebrará en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, l, piso 5.° derecha, des
pacho 20. el próximo 17 de diciembre del 
corriente año. a las doce horas de su 
mañana, con arreglo a las siguientes con
diciones:

Primera —El tipo del remate ha sido 
fijado en la escritura de constitución de 
hipoteca, siendo el de once millones sete
cientas veintiocho mil ochenta (11.728 080) 
pesetas, para la finca A) (número 1.026 
del Registro), y el de un millón once 
mil novecientas veinte (1.011.920) pesetas, 
para la finca B), o finca número 13 201 
del mismo Registro de la Propiedad de 
Tordesilías no admitiéndose posturas que 
no cubran el tipo del remate.

Segunda.—En las fincas objeto de licita
ción y por pacto expreso recogido en la 
escritura de constitución de hipoteoa se

comprenden los nuevos terrenos y perte
nencias de todo orden que se les hubiere 
agregado con posterioridad a dicha escri
tura de fecha 7 de marzo de 1980, las 
obras, construcciones y edificios que se 
encuentren en ellas enclavados o que se 
establezcan en el futuro, aparezcan o no 
inscritas registralmente y las Instalacio
nes, maquinaria y utillaje colocados o que 
se coloquen permanentemente en las mis
mas para su explotación o servicio, ae 
inscriban o no en el Registro, por exten
derse las hipotecas a todo cuanto men
cionan los artículos 109, 110 y 111 de la 
Ley Hipotecaria y 215 de su Reglamento, 
concretándose que entre ello, y por en
contrarse específicamente recogido en el 
acta notarial de presencia, y por lo que 
respecta a la finca A), se encuentran los 
siguientes:

1. Cizalla, marca «Ajial», modelo CB- 
625, número de fabricación 7962564; 2, 
torno, marca CMZ, modelo T-410, número 
de fabricación 1159; 3, plegadora, marca 
«Ajial», modelo 906, número de fabrica
ción 7990639; 4, tronzadora, marca «Cu- 
tting», modelo 3 TAS AC/AL-S-107, núme
ro de fabricación 70; 5, ensamblador», 
marca «JLB», modelo 2.500 y número de 
fabricación 1352; 6, tronzadora, marca 
«Imakal», modelo M-350-SA. número de 
fabricación JUL 00580-, 7 fresadora, mar
ca «J. M. Valle», modelo TG 315 f/2, 
número de fabricación FC-203-A, y 8, pun- 
zadora, marca «Maesma» y modelo P-40.

En cuanto a las máquinas que se rela
cionan anteriormente se hace remisión 
expresa a la mencionada acta de presen
cia levantada por el Notario de Tordesi- 
lla6 don José Juan Pedreira Calleja, el 
10 de febrero de 1982, bajo el número 90 
de su protocolo.

Tercera.—Para tomar parte en la lici
tación, que se verificará en dos lotes se
parados, deberán consignar 106 licitadores 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 del tipo del remate, sin cuyo 
requisito nc serán admitidos a la subasta.

Cuarta.—Los autos y la6 certificaciones 
a que se refiere la regla 4.* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, entendiéndose que todo licitador las 
acepta como bastantes a los efectos de 
la titulación de las fincas.

Quinta.—Las cargas y gravámenes an
teriores y 106 preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor por el que se procede, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de les mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a 13 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José María 
Gil Sáez.—El Secretario.—5.696-3.

*

Den César Uñarte López, Magistrado-
Juez de Primera instancia número 21
de Madrid,

Hago saber: Que en autos número 1.763 
de 1983, que se siguen en este Juzgado 
conforme a la Ley de 2 de diciembre 
de 1872, a instancia de «Banco Hipotecario 
Hipotecario de España, S. A.», sobre co
bro de crédito hipotecario, se ha acordado 
la venta en primera y pública subasta, 
por término de quince días, de las fintas 
especialmente hipotecadas inscritas a fa
vor de don José Rodríguez Rodríguez y 
de doña Angeles Fernández Navarrete, 
que se describirán a continuación.

El remate se celebrará doble y simul
táneamente en este Juzgado y en el Juz
gado de igual clase decano de Jaén, y 
sus respectivas Salas Audiencias, el día 
7 de diciembre de 1984, a las diez horas.

Servirá de tipo para el remate la can
tidad de 300.000 pesetas para la primera 
finca, de 450.000 pesetas para la segunda

finca, de 1.200.000 pesetas para la terce
ra finca y de 225.000 pesetas para la cuar
ta finca, y no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
chos tipos.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad de los inmuebles, que han sido 
suplidos por certificación del Registro, la 
cual, con los autos, estará de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, previ
niéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con la titulación, sin que 
tengan derecho a exigir ninguna otra.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la Entidad actora continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a 6U extinción el precio del remate.

Para tomar parte en te. subasta los li
citadores deberán consignar en el Juzga
do en que liciten, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100, en metá
lico, del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación.

Si se hicieran dos posturas iguales, se 
abrirá nueva licitación entre los dos rema
tantes.

La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes al de la 
aprobación del remate.

En prevneción deque no hubiera postor 
en la primera subasta, se señala para 
la celebración de segunda subasta de las 
fincas hipotecadas, con rebaja del 25 por 
103, el día 11 de enero de 1985, a las 
diez horas, también doble y simultánea
mente en ambos Juzgados.

Y también en prevención de que no 
hubiere tampoco postor en la segunda su
basta, se señala para la celebración de 
la tercera subasta de las fincas hipote
cadas, sin sujeción a tipo, el día 18 de 
febrero de 1985, a las diez horas, doble 
y simultáneamente en ambos Juzgados.

Fincas que se subastan

En Cabra del Santo Cristo:

1. Rústica.—Parcela de tierra labor se
cano y monte, en término de Cabra de 
Santo Cristo, de cabida 13 fanegas y 2 
cuartillos, equivalentes a 0 hectáreas 12 
áreas y 57 centiáreas. que linda: Norte, 
herederos de Luisa Bustos Rodríguez; Po
niente, herederos de Francisco Gila Pe
ral; Sur, Ana Lucía López, y al Saliente, 
con Plácida Rodríguez Fernández. Inscri
ta en al Registro de la Propiedad de Huei- 
ma al tomo 498, libro 84, folio 85, finca 
11.082, inscripción segunda.

2. Rústica.—Suerte de tierra labor se
cano, monte, atochar, erial y pastos con 
algunos pinos, en el pago Cerro Godoy, 
termino de Cabra de Danto Cristo, cono
cida por las Solanillas de Remedios, junto 
a la Caseta, que tiene de cabida 18 fane
gas y 2 celemines, equivalentes a 7 hectá
reas 59 áreas y 58 centiáreas. Linda: Al 
Norte, con terrenos de Plácida Rodríguez 
Fernández; Sur, los de Francisco Gila; 
Saliente, con la vía férrea, y al Poniente, 
con los de don Gaspar Medina. Inscrita 
en el mismo Registro al tomo 441, libro 
77, folio 120 vuelto, finca 10.352, inscrip
ción tercera.

3. Rústica.—Otra suerte de tierra en 
los precitados pago y término, conocida 
per Puntal de Escobar y dol Caserón de 
Remedios, que tiene de cabida 46 fanegas 
6 celemines y 2 cuartillos, de labor seca
no, monte, atochar, erial y pastos y algu
nos pinos diseminados, equivalentes a 21 
hectáreas 86 áreas y 5 centiáreas, que 
linda: al Norte, con tierras de herederos 
de Angeles Rodríguez Valenzuela; al Sur, 
Plácida Rodríguez Fernández; al Salien
te, con Vicente Martínez Bautista, y al 
Poniente, herederos de Jo é María Ro
dríguez Bustos y más terrenos de Plácida 
Rodríguez Fernández. Inscrita en el mis
mo Registro al tomo 441, libro 77, folio 
122 vuelto, finca número 10.353, inscrip
ción tercera.

4. Rústica.—Una suerte de tierra de 
labor secano, en el pago do Cerro Godoy,



término de Cabra del Santo Cristo, cono
cida por Puntal del Caserón de Remedios, 
de cabida 8 fanegas, o sea, 3 hectáreas 
75 áreas y 76 centiáreas, que linda: al 
Norte, con la vía férrea y tierras de Fran
cisco Gila; Sur y Saliente, con las dos fin
cas procedentes, y al Poniente, con tie
rras de Francisco Gila. Inscrita en el 
mismo Registro al tomo 405, libro 60, 
folio 38, finca núméro 10.540, inscripción 
primera.

Dado en Madrid a 20 de septiembre 
de 1984.— El Magistrado - Juez, César 
Criarte.—El Secretario.—16.878-C.

*

Don Pedro González Poveda, accidental
mente Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 4 de Madrid,
Hago seber: Que en los autos del ar

tículo 131 de la Ley Hipotecaria que se 
tramitan en este Juzgado con el núme
ro 754/84 A-2, a instancia de don Luis 
Pérez Doce contra los cónyuges don Ma
nuel Blanco Otero y doña María Ibáñez 
González, he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y 
término de veinte días, la siguiente finca:

Urbana.—Local número 4, cuarto empe
zando por la izquierda, de la casa núme
ro 123 del paseo de las Delicias, de esta 
capital. Tiene una línea de fachada de 
3 metros 20 centímetros, y una superficie 
de 20 metros y 80 decímetros cuadrados, 
teniendo por el patio comunicación con 
un «W. C.» y asoo, que pertenecieron a la 
vivienda A, con superficie de 4 metros 
15 decímetros cuadrados. Tiene asignada 
una cuota en e! total valor del edificio 
y en los elementos comunes del 4,20 por 
100. Inscrita la hipoteca al folio 15 del to
mo 256, libro 173 de la sección 2.a, fin
ca 5.036, inscripción quinta.

Dicha subasta se celebrará en este Juz
gado, sito en la plaza de Castilla, núme
ro 1, el día 20 de diciembre próximo, 
a las once horas de la mañana, bajo las 
siguientes condiciones:

Primera —Servirá de tipo para la ex
presada finca el de 480.000 pesetas, fijado 
a tal fin en la escritura de constitución 
de préstamo, no admitiéndose postura al
guna inferior a dicho tipo, pudiendo ha
cerse el. remate a calidad de ceder a 
tercero.

Segunda.—Para tomar parte en ella de
berán consignar los licitadores, previa
mente, en la Mesa del Juzgado, el 10 
por 100 dei expresado tipo.

Tercera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 21 de septiembre 
de 1934 —El Juez, Pedro González Poveda. 
El Secreturio.—5.719-3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 15 de los de esta capital,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 1.229 de 1980, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia de don 
Juan González Juan, representado por el 
Procurador señor Tabanera Herranz, con
tra don José Salvador Aranda, sobre re
clamación de cantidad, en cuyos autos he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, la finca que se 
dirá, para cuyo acto se ha señalado, en 
ia Sala Audiencia de este Juzgado, el dia 
6 de diciembre próximo, a las once horas 
de su mañana, anunciándose su celebra 
ción por medio del presente, que se pu
blicará en el -Boletín Oficial del Estado»

y en el «Boletín Oficia] de la Comunidad 
Autónoma de Madrid», fijándose, además, 
en los tablones de anuncios de este Juz
gado, haciéndose constar lo siguiente:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual, por lo menos, al 2o por 
100 del tipo que sirvió de base para la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Segundo.—Que la subasta, por ser la 
tercera, sale sin sujeción a tipo, pudién
dose hacer el remate a calidad de cederlo 
a un tercero.

Tercero.—Que los títulos de propiedad 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados por quienes lo desean, entendién
dose que el rematante los acepta como 
bastantes, sin que tenga derecho a exigir 
ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas, censos y gra
vámenes anteriores y preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Finca objeto de subasta
Urbana.—Piso letra-A, sito en la plan

ta baja de la casa 6 E, calle Pico de Balai- 
tus, en Madrid, antes Fuencarral. Consta 
de varias habitaciones y servicios, con una 
superficie construida de 52,44 metros cua
drados. Linda: Frente, patio del pasillo; 
derecha, portal; izquierda, casa 8 D, y 
fondo, con la calle principal, ubicada en 
el barrio de Peñagrande.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de los de Madrid, al tomo 275, 
antiguo 699, folio 151, libro 191 de Fuenca- 
rral, finca número 14.896, inscripción se
gunda.

Tipo base de la segunda subasta: 1.172.870 
pesetas.

Dado en Madrid a 22 de septiembre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Luis Fernando 
Martínez Ruiz.—El Secretario.—17.460-C.

A

Don Nicolás Díaz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid (autos 530 de 1982 B),
Hace saber: Que en procedimiento judi

cial sumario, que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Central de 
Leasing, S. A.» (LICO), contra Tomás 
García Almer y esposa, Araceli Blanco 
Tomás, se ha acordado la venta en terce
ra vez y pública subasta de los inmue
bles especialmente hipotecados propiedad 
de) demandado, que a continuación se des
cribirá.

Se ha señalado para el remate el dia 
17 de diciembre de 1984, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 10 de Madrid.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de sin 6ujeción a tipo y en un sólo 
lote, y no se admitirán posturas que no 
cubran dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.a del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de 
manifiesto en la ••Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gos o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, ei los hubiera, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del . remate.

Para tomar parte en a subasta loe lici
tadores deberán consignar en este Juzga
do o en el establecimiento destinado al 
efecto el 10 por 100 del tipo de la segun

da subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

Fincas para subasta
1.a Rústica, secano, en la partida Ca

nal término de Villafamés, extensión su
perficial 24 áreas y 93 centiáreas. Linda: 
Esie y Sur, camino o paso «Les Canals»; 
Oeste y Norte, Francisco Gala Tena. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Castellón de la Plana, al tomo 869, libro 
13, folio 217, finca 1.587, inscripción pri
mera.

Valorada en 66.860,36 pesetas.
2a Rústica, secano, montuoso, en la 

partida Mollet, término Villafamés, ex
tensión superficial: 50 áreas. Linda; Sur, 
camino de ganados-, Oeste, Tomás Gar
cía Almer y Sociedad «Calla Marazzi»; 
Ncrte, Tomás García Almer, camino «Pa
so de Ganados». Atraviesa la finca de 
Este a Oeste, el camino Mollet. Catastro: 
parcelas 9 y 10, polígono 83. Inscrita en 
ei Registro de la Propiedad al tomo 1.044, 
libro 16, folio 87, finca 1.842, inscripción 
primera.

Valorada en 134.096,19 pesetas.
3.a Rústica, seoano, montuoso, en la 

partida Mollet, término de Villafamés. 
Extensión superficial: 1 hectárea. Linda: 
Norte. Vicente Benet Pons-, Este, camino 
«Paso de Ganados»; Sur, Tomás García 
Almer, y Oeste, Sociedad «Calla Marazzi». 
Parcela 140 del polígono 78. Inscrita en 
el mencionado Registro al tomo 1.044, li
bro 16. folio 89. Finca 1.863, inscripción 
primera.

Valorada en 268.192,38 pesetas.
4 “ Finca rústica en término de Villar 

del Arzobispo, partida Sangriguelas, de 
cabida 49 áreas y 86 centiáreas. de tierra 
secano, campo. Linda: Norte, Tomás Gar
cía. Almer; Sur, Esteban Antón; E6te, 
Agustín Muñoz Diego, y Oeste, Antonio 
López. Es parte de la parcela 701 del 
polígono 75. La cruza un camino de Norte 
a Sur. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Villar del Arzobispo, al tomo 
208, libro 48 de Villar del Arzobispo, fo
lio 112, finca 5.617, inscripción primera.

Valorada en 133.720,72 pesetas.
5.a Finca rústica en término de Villar 

del Arzobispo, partida de Sangriguelas, 
de 3 hectáreas 32 áreas y 4o centiáreas, 
do tierra de secano, campo. Linda: Norte, 
Francisco Tomás; Sur, terreno inculto; 
Este Luis Aparicio y Tomás López Al
caide, y Oeste, parte de la parcela 805 
dei polígono 75. Inscrita en el Registro 
do la Propiedad de Villar del Arzobispo, 
a¡ tomo 201, libro 48 de Villar, folio 245, 
finca 5.430, inscripción primera.

Valorada en 891.471,50 pesetas
Sexta.—Finca rústica, término de Villar 

del Arzobispo, partida de Sangriguelas, de 
6 hectáreas 17 áreas y 34 centiáreas de 
tierra secano, inculta. Linda-, Norte, Es
teban Antón y Francisco Tomás; Sur, te
rreno inculto; Este, la finca anteriormen
te descrita, y Oeste, Rafael Rogcr y otros. 
Es parte de la parcela 805 del polígono 
75. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Villar del Arzobispo, tomo 201, li
bro 46 de Villar, folio 247, finca 5.431, 
inscripción segunda.

Valorada en 1.655.658,85 pesetas.
Dado en Madrid a 24 de septiembre 

de 1984 —Doy fe.—El Magistrado-Juez. 
Nicolás Díaz Méndez.—El Secretario.— 
5.695-3.

*

En virtud de providencia de hoy. dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 11 de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en 
esto Juzgado con el número 1.685/1981-D, 
a instancia de la Procuradora señora Hur- 
taao Pérez, en nombre v representación 
de don Luis Díaz Martínez y doña Rosa 
Concepción Coruña Aldea, contra don 
Juan González González, sobre efectividad 
de un préstamo hipotecario se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez la finca siguienle:
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Vivienda letra D. planta 6.a, casa I, 
barrio Moratalaz, con una superficie de 
93,50 metros cuadrados, compuesta de va
rias habitaciones y servicios. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 8 de 
e:it& capital, al folio 19, tomo 940, libro 
5.3 de Vicálvaro, finca 37.805, inscripción 
quinta. Tasada a efectos de subasta en 
1.600.000 pesetas.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
de Juzgados, se ha señalado el día 17 
de diciembre próximo, a las once horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1 600.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaria del Juzgado 
el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos v la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretarla; 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito que re
clama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción e! precio del remate.

Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a 28 de septiembre 
de 1984, para publicar en el «Boletín Ofi
cial de] Estado».—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—5.694-3.

*

Don César Uriarte López, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21 de
Madrid,
Hago saber: Que en juicio ejecutivo nú

mero 708-82, que se sigue en este Juzgado 
a instancia de «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Manuel 
Fuentes González y doña Pilar Pereiro 
Gómez, sobre reclamación de cantidad, 
se ha acordado la venta en primera y 
pública subasta, por término de veinte 
días, del inmueble embargado a los de
mandadas que so describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
18 de diciembre de 1984, a les diez horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 6.500.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran la6 dos ter
ceras pertes de dicho tipo, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
tercero.

No han sido presentados los títulos de 
propiedad del inmueble, suplidos por cer
tificación registral, la cual, con los autos, 
está de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, previniéndose a los licita
dores que deberán conformarse con la 
titulación, sin que tengan derecho a exigir 
ninguna otra.

Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la parte actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta v queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar en este Juz 
gado o en el Establecimiento destinado 
a efectp el 20 por 100 en metálico del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Se hace extensivo ed presente, a fin 
de que en el caso de sbr declarada de
sierta, se oelebrará por segunda vez el 
día 15 de enero de 1985, a la misma 
hora, sirviendo de tipo el 75 por 100 de

la referida cantidad, y por falta de licita
dores se celebrará por tercera vez, el 
día 7 de febrero de 1985; a dicha hora, 
sin sujeción a tipo y con el resto de las 
condiciones.

Finca que se subasta
Parcela de terreno en el término de 

Majadahonda, al sitio de Lagartera, con 
una superficie de 1.081 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de ia Propiedad 
de Majadahonda, con el número 4.919, al 
folio 247, tomo 947, libro 75.

Sobre esta parcela existe construido un 
chalé de una sola planta, con una super
ficie de unos 150 metros cuadrados cons
truidos. Bien conservado y ubicado en 
zona de 2 • categoría buena.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido y firmo el 
presente edicto en Madrid a 1 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. César Uriar
te López.—El Secretario.—5.701-3.

*

Don Rafael Gómez Chaparro y Aguado,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 15 de los de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos con el número 1.158/1934, 
sobre celebración de subasta voluntaria, 
a instancia de doña María del Pilar Colla
do Delgado, mayor de edad, viuda, sin 
profesión especial, con domicilio en Ma
drid, calle Fernando Poo, número 35, 
y en los que. por providencia de esta 
fecha, 6e ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez, término de 
treinta dias, la finca que luego so des
cribirá, con las condiciones siguientes:

Primera.—Se señala para la celebración 
de la subasta, el día 15 de diciembre 
próximo, a las once de sus horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en plaza de Castilla, número 1, 4.* 
planta.

Segunda.—Servirá de tipo para la mis
ma el de dos millones quinientas ocho 
mil (2.508.000) pesetas.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores depositar 
previamente, en el Juzgado, el 10 por 
100 de su tipo, con tres días hábiles de 
antelación a la fecha de la misma.

Cuarta.—El resto de la cantidad tota] 
a que asciende la puja deberá depositarse 
en el Juzgado en el plazo de quince días 
hábiles después de la subasta, en caso 
contrario ésta quedará desierta y se apli
cara ol depósito previo lo prevenido en 
los artículos 1.513 de ..a Ley de Enjui
ciamiento Civil y 1.454 del Código Civil.

Quinta.—El expediente se encuentra de 
manifiesto en este Juzgado, pudiendo ser 
examinado por los que deseen tomar par
te en la subasta, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción aportada. Asimismo, queda de mani
fiesto en Secretaría el pliego de condicio
nes aportado.

Sexta.—Si la primera subasta quedara 
desierta o quebrada, en la segunda subas
ta el tipo de salida será el 75 por 100 
de la primera.

Séptima.—El sistema será de pujas a la 
llana.

Octava.—La escritura de compraventa 
se otorgará en el plazo máximo de trein
ta días desde la adjudicación.

Finca que se subasta:
Piso segundo, letra E. «destinado a vi

vienda, situado en la pianta segunda, con
tar la baja y sótano, de la casa núme
ro 92, del paseo de las delicias, de Ma
drid.

Se compone de vestíbulo, cinco habita
ciones, cocina, cuarto de baño y aseo de 
servicio. Tiene tres huecos uno con te
rraza a la cabe de Tomás Bretón, tres 
al patio de fondo y uno a la chimenea 
de ventilación. Linda: Al frente, con el 
piso letra D; derecha, con la calle Tomás 
Bretón; izquierda, con caja dq escalera, 
piso letra F y patio del fondo, y fondo, 
con la medianería de la finca núme

ro 14 de la calle Tomás Bretón; propiedad 
de la comunidad de propietarios. Tiene ca
lefacción individual. Ocupa una superficie 
aproximada de 88 metros 48 decímetros 
cuadrados. Cuota: Representa una cuota 
do participación de 1 entero 70 centésimas 
por ciento. Título: El de compra a doña 
Francisca Delgado Bermejo, constante su 
matrimonio con don Joaquín Horrillo Mo
ya, mediante escritura autorizada por el 
Notario de Madrid, don Angel Sanz Fer
nández, el 17 de septiembre de 1970 y 
posterior adjudicación en herencia al fa
llecimiento de su esposo, don Joaquín Ho
rrillo Moya, según escritura de adición 
de herencia otorgada por la viuda del 
causante doña Maria del Pilar Collado 
Delgado y sus hijos doña María del Pilar, 
don Santiago y don Joaquín Horrillo Co- 
yado, autorizada por el Notario de Ma
drid don José Montoro Pizarro, el día 24 
de agosto de 1979.

Inscripción: Figura inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 3 de Madrid, 
al tomo 617, libro 402 de la sección segun
da, folio 54, finca número 10.404, inscrip
ción cuarta. Cargas: La casa de que pro
cede dicho piso se halla afecta a deter
minadas servidumbres que constan en la 
escritura de parcelación horizontal y divi
sión por pisos de la casa, autorizada por 
el Notario de Madrid don Angel Sanz Fer
nández. el 31 de diciembre de 1957, núme
ro 4.382, de su protocolo. Arrendamientos: 
Se halla Ubre de inquilinos, si bien lo 
ocupa doña Socorro Collado Delgado, her
mana de la titular, sin pago de merced 
alguna. Carácter bonlficable: La casa de 
que procede el piso descrito está acogido 
a los beneficios de los. Decretos-leyes de 
19 de noviembre de 1948 y 27 de noviem
bre de 1953, con calificación definitiva de 
bonificable y con facultad para venta por 
pisos.

Dado en Madrid a 2 de octubre de 1984. 
E! Juez, Rafael Gómez Chaparro y Agua
do —El Secretario.—5.687-3.

*

Por tenerlo asi acordado en proveído 
de esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia del número 6 de los de Madrid, 
en los autos de juicio ejecutivo sumario 
que se tramitan bajo el número 1.743/ 
1982, promovidos por el Procurador señor 
A. ¿el Valle, en nombre do doña Maria 
José Olazábal García, contra don Enri
que Sevilla Alfonso y su esposa, doña Vic
toria Vecina Rubio, sobre pago de pese
tas, se saca a la venta en pública subas
ta y por primera vez la finca hipotecada 
siguiente:

«Número seis.—Vivienda exterior dere
cha. de la primera planta a’ta, distin
guida con la letra A, perteneciente al 
edificio en Madrid, señalado con los nú
meros 8 y 10 de la calle Pintor Moreno 
Carbonero. Tiene su entrada por la me
seta de la escalera, en la que hace centro 
izquierda, se distribuye en varias habita
ciones, tiene un balcón corrido en toda 
la longitud de su fachada. Su superficie 
útil aproximada es de 03 metros cuadra
dos. Linda: frente, calle del Pintor Moreno 
Carbonero; derecha, entrando, casa nú
mero 6 de la misma calle; izquierda, vi
vienda letra B de su respectiva planta 
y caja del ascensor; fondo, meseta de 
la escalera de su respectiva planta, vi
vienda letra D de su planta respectiva 
y patio interior de luces, lado derecho 
(al que tiene tres huecos) y el citado 
piso vivienda letra D. Cuota: En relación 
al valor del edificio, 4 enteros 75 centé
simas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de los de Madrid, al folio 186 
del libro 1.950 moderno del archivo, finca 
número 71.0.32, inscripción cuarta.

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en Ja Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
2 ’ planta, se ha señalado el día 18 de 
enero próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar: que dicha finca sale



a subasta en la suma de 2.400.000 pese
tas. fijado en la escritura de hipoteca, 
no admitiéndose postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo; que para tomar par
te en la subasta deberá consignarse pre
viamente por los licitadores el 10 por 
100 del referido tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder a un terce
ro; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.“ 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secreto- 
ría; que se entenderá que todo llcitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiédnose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid, para publicar con 
veinte días, por lo menos, de antelación 
al señalado en el «Boletín Oficial del Es
tado», diario «El Alcázar» de esta capital, 
y fijándose otro en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, a 4 de octubre de 1084.— 
El Magistrado - Juez. — El Secretario. — 
16.898-C.

*

El ilustrísimo señor don Xavier O’Calla- 
ghan Muñoz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Madrid,

Hace saber: Que en autos de juicio eje
cutivo, promovidos por «Banco Popular 
Español, S. A.«, contra don Manuel Her
nández de los Angeles y otros, número 
1.737/81, se ha ordenado 6acar en pública 
y primera subasta, en el local de este 
Juzgado (plaza de Castilla, 1);

Fecha; A las once de la mañana del 
día 20 de diciembre próximo.

Tipo; Cantidad de 3.200.000 y 3.145.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que 
6ean inferiores a las dos terceras partes, 
debiendo los licitadores consignar previa
mente el 2o por 100 del tipo.

Títulos, cargas y gravámenes-. Los au
tos, títulos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto 
en Secretaría; las cargas y gravámenes 
anteriores quedarán subsistentes, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. Este remate podrá hacerse a cali
dad de ceder.

Fincas

1. Urbana número 7, planta 2* de vi
vienda, tipo B del edificio situado en la 
villa de Fuengirola, barriada de los Boli-. 
ches y en su plaza del Carmen, distin
guida con el número 2. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Fuengirola, 
al folio 55. libro 08, finca número 6.395, 
inscripción 1.a Valorada en 3.230.000 pe
setas.

2. Urbana húmero 8, planta 3.a, vivien
da tipo A del edificio situado en la villa 
de Fuengirola, barriada de los Boliches 
y en su plaza del Carmen, distinguida con 
él número 2. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad Indicado al libro 98, folio 50, 
finca número 6.397. Tasada en 3.145.000 
pesetas.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 5 de 
octubre de 1984.—El Magistrado-Juez, Xa
vier O'Cailaghan Muñoz.—El Secretario. 
5.718 3.

*

Don Xavier O'Callaghan Muñoz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos promovidos por el Procu
rador don Enrique de Antonio Morales 
con el número 40l de 1972, a instancia 
del «Banco Hipotecarlo de España, S. A.», 
contra Antonio Hurcano Ruiz, casado con

doña Francisca Vallejo Cabrera, sobre 
enajenación de finca hipotecada que ee 
la siguiente:

Local comercial número 8 en planta ba
ja, que ocupa una superficie construida de 
18 metros 98 decímetros cuadrados, sin 
distribución interior. Inscrito en el Biegis- 
tro de la Propiedad de Málaga al tomo 
1.102, folio 100, finca número 5.088 B, ins
cripción 2 *. Sirviendo de tipo para la 
primera subasta la cantidad de 75.000 pe
se tae.

Condiciones

Primera —Servirá de tipo para la pri
mera subasta dicha cantidad.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de di
cha cantidad.

Tercera.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licitadores 
el 20 por 100 del tipo de subasta.

Quinta. La consignación del precio se 
consignará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Sexta.—Los títulos, suplidos por certifi
cación del Registro, se hallan de mani
fiesto -en Secretaría y que los licitadores 
deberán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro.

Séptima.—Que las cargas 0 gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio- del remate.

Para el acto de la primera subasta se 
señala el día 20 de diciembre próximo 
a las once horas.

Para la segunda subasta se señala el 
día 20 de febrero próximo a las once 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de tasación de la finca.

Para la teroera subasta se señala el 
día 18 de abril próximo sin sujeción a 
tipo, y a las once do su mañana.

Liado en Madrid a 8 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Xavier O’Callaghan 
Muñoz.—El Secretario.—5.711-3.

Cédula de requerimiento

En el procedimiento sumario seguido 
ante este Juzgado de Primera Instancia 
número 1, sito en plaza de Castilla, al 
amparo del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, bajo el número 1.921/1081-R, a 
instancia de «Banco Hipotecario de Es
paña, S. A.», como continuador del Banco 
de Crédito a la Construcción, contra don 
Francisco Jiménez Moreno, sobre recla
mación de préstamo hipotecario, se acor
dó por providencia de este Juzgado, fe
cha 22 de diciembre de 1981, requerir 
al deudor para que dentro del término 
de diez días satisfaga a la actore las 
responsabilidades reclamadas en el prés
tamo hipotecarlo por 121.000 pesetas a 
que asciende el Importe de las cantidad 
des reclamadas por el préstamo y la de 
45.000 pesetas más que, sin perjuicio de 
liquidación, se calculan para intereses, 
costas y gastos, como consecuencia de la 
hipoteca que fue constituida sobre el piso 
C, situado en la planta sexta, a la izquier
da subiendo por la escalera del edificio 
en que se Integra, sito en Jumilla (Mur
cia), en la calle de Cánovas del Castillo, 
número 78.

Y para que sirva de cédula de requeri
miento a los posibles y desconocidos he
rederos del demandado fallecido don Fran
cisco Jiménez Moreno, expido la presente 
en Madrid a 8 de octubre de 1084 y para 
su inserción en el «Boletín Oficial del Es
tado».—El Secretario.—16.871-C.

Edictos

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el iÍustrÍ6imo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 11 de los de Madrid, en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo

131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en es
te Juzgado con el número 887/1984 D, a 
instancia de la Procuradora señora Ber- 
mejillo, en nombre y representación de la 
Caja Postal de Ahorros, contra don José 
Lu;s "Rodríguez González, obre efectivi
dad de un préstamo hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, la finca si
guiente;

Piso l.° B, número 36 de la avenida 
Reyes Católicos, de Alcalá de Henares. 
Inscrito al tomo 3 210, libro 141 folio 133, 
finca 0.549. inscripción primera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 11 de Ma
drid, sito en plaza de Castilla, edificio 
de los Juzgados, se ha señalado el día 14 
de enero de 1985, a las once horas, bajo 
las condiciones siguientes.-

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 2.324.000 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis 
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
e! 10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no 6erán admitidos.

Tercera—Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4 * del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria estarán de manifiesto en la Secreta
ría- sp entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Cuarta —El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid a 10 de octubre de 
1984, para publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Magistrado-Juez —El Se
cretario— 16.893-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos ejecutivos 1.842/H-82, 
seguidos en este Juzgado a instancia del 
Procurador señor Ibáñez de la Cadiniere, 
en nombre y representación de «Banco 
Español de Crédito, S. A.», contra don 
José María Marco Marco y doña María 
José Silva Gámiz, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes siguientes:

Urbana.—PÍ60 en avenida Menéndez re
layo, números 3 y 5, 3.® B, portal 6. 
con una superficie de 236,16 metros cua
drados, anejos lndisibles el trastero nu
mero 37 y la plaza de garaje número 34 
en ol 2.° sótano. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 al tomo 132, 
folio 84, finca número 50.803.

Forma parte de un edificio compuesto 
por bajos, 6 plantas y áticos, bien cons
truido, en buen estado de conservación 
y en una calle de 1.* categoría; con fa
chada de granito labrado y piedra, portal 
de mármol blanco y madera; ascensor, 
montacargas, portero automático, conser
je, etcétera.

Linderos: al Norte, con vivienda letra A 
de la 3.a planta del portal número 3, 
patio común de luces-, al Sur, con vivien
da letra A de la 3.a planta del portal 
número 5, vestíbulo, hueco de ascensor, 
pasillo de distribución; al Este, con vi
vienda letra G de la planta 3.a del por
tal número 5, ventilación y patio común 
de luces, y al Oeste, con la avenida de 
Menéndez Pelayo.

Para cuya subasta, que se oelebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña-



lado el día la de diciembre próximo, a 
la6 doce horas, bajo las condiciones si
guientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 0.486.400 pesetas, no admitién
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del indicado tipo. Pudiéndose 
hacer el remate a calidad de ceder a 
terceros.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los solicitantes consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado 
el 20 por 10C de dicho tipo, 6in cuyo requi
sito no sci án admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningún otro, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si ios hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Cuarta —El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Quinta.—El remate podrá hacerse tam
bién en posturas por ecorito en pliego ce
rrado. no admitiéndose en ningún caso 
las inferiores a las dos terceras partes 
del tipo, como ya se ha expresado, podrán 
reservarse en depósito las consignaciones 
de postores que hayan cubierto el tipo 
de subasta a efectos de que pueda apro
barse el remate posteriormente a su favor.

Sexta —Para el caso de que resulte de
sierta la subasta se señala para que tenga 
lugar la misma por segunda vez el día 
15 de enero de 1985 y hora de las doce 
de su mañana, en la misma Sala Au
diencia de este Juzgado, con iguales con
diciones y la rebaja del 25 por 100 del 
tipo.

Séptima —Si resultase también desierta 
la segunda subasta se señala para la ter
cera subasta el día 1 de febrero de 1985 
y hora de las doce de su mañana, ante 
este Juzgado, sin sujeción a tipo, rigién
dose las restantes condiciones de la se
gunda subasta, incluso la cantidad a con
signar por los licitadores.

Y para la debida publicidad en el «Bo
letín Oficial deil Estado», expido el pre
sente en Madrid a 10 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Alfredo Roldán He
rrero.—El Secretario. Bartolomé Mir Re- 
bull—5.708-0.

*

Don Miguel Angel Vegas Valiente, Magis
trado Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 8 de Madrid,

Hago saber: Que en los autos que se 
siguen en esté Juzgado con el número 
1.878/1983, conforme al artículo 131 de 
U Ley Hipotecaria, a instancia de la Caja 
Portal de Ahorros, contra don Angel Her
nández Lorenzo y su esposa, doña Raquel 
Pola Díaz, vecinos de Parla (Madrid), 
sobre efectividad de préstamo hipoteca
rio, se ha acordado sacar a pública subas
ta, por primera vez y por el tipo pactado, 
la finca siguiente:

«En Parla (Madrid) .—18. Piso 4 *, letra 
B. situado en dicha planta de la casa 
número l provisional del edificio deno
minado "Parla II", hoy número 14 de la 
calle Jaime I el Conquistador. Ocupa una 
superficie aproximada de 77,34 metros 
cuadrados, sin incluir Ir parte proporcio
nal que le corresponde en los elementos 
comunes. Consta de vestíbulo, comedor- 
eslar, varias habitaciones destinadas a 
dormitorios, cxicina, cuarto de baño, aseo 
v dos terrazas. Linda: por su frente, con 
rellano de escalera, vivienda letra C de

su misma planta y patio interior manco- 
mundado en la casa 2; derecha, entrando, 
con rellano de escalera y vivienda letra 
A de su misma planta; izquierda, entran
do, con patio interior a donde da la te
rraza tendedero y casa 2 del bloque, y 
por el fondo, con fachada principal del 
edificio o calle Jaime I el Conquistador, 
a donde da la terraza principal. Se le 
asigna una participación de 125 por 100 
en los elementos comunes generales y en 
el valor total del bloque y otra de 5,09 
por 100 en los elementos comunes rela
tivos de la casa a que pertenece. Inscri
ta en el Registro de la Propiedad de Geta- 
fe. al tomo 3.540, libro 228, folio 70, finca 
número 17.816, inscripción primera.

Tipo pactado: Un millón (1.000.000) de 
pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 24 de 
enero de 1985, a las once horas de su 
mañana, y se advierte a los licitadores 
que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, el 10 por 100 
del tipo pactado, no admitiéndose postu
ras que no cubran el mismo, que los 
autos y las certificaciones del Registro 
prevenida están de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, al crédito dél actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta subrogándose en la responsabili
dad de ellos sin destinarse a su extinción 
ei precio del remate.

Dado en Madrid a 15 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Miguel Angel 
Vegas Valiente.—El Secretario.—16.892-C

*

Don Nicolás Diez Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid (número 1.437 de 1981 C-2),

Hago saber: Que en procedimiento judi
cial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Empresa Na
cional de Siderúrgica, S. A.», contra «Hie
rros del Suroeste, S. A.», se ha acordado 
la venta en segunda vez y pública su
basta del inmueble especialmente hipote
cado, propiedad de la demandada, que- 
a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
20 de diciembre de 1984, a las once horas, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado y 
de Yecla, doble y simultáneamente.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 19.128.540 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Registro 
a que 6e refiere la regla 4.a del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y qua las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante loa acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del tipo de subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a 
licitación.

Finca objeto de subasta

Finca en término de Yecla, paraje de 
la Cañada de Palao, un trozo de tierra 
cereal secano, de superficie 0.373 metros 
30 decímetros cuadrados, dentro del cual 
hay construido un edificio destinado a 
a nave almacén, de una sola planta, en

parte cubierta por techo de uralita y es
tructura metálica y en parte cubierta, 
de superficie total de 3.747 metros 135 
milímetros cuadrados, la parte cubierta 
ocupa una superficie de 2.077 metros 995 
milímetros cuadrados, y la pórte descu
bierta, 1.609 metros 140 milímetros cua
drados, y el resto del solar la superficie 
de 2.616 metros 365 milímetros cuadrados 
destinados a ensanches, tiene una forma 
rectangular y se haya edificada a partir 
de 23 metros 75 decímetros del eje de 
la carretera de Yecla a Jumilla, en una 
longitud de 88 metros 90 decímetros, oon 
fachada a dicha carretera o oalle, deno
minada avenida de la Paz, por 42 metros 
15 decímetros de ancha; tiene una super
ficie, digo, una puerta de acceso a su 
fachada, situada en el centro de la misma, 
y dos puertas a su espalda que dan salida 
a los ensanches, donde también s hayan 
instalados dos cuartos de aseos; en la 
izquierda de la puerta principal que da 
acceso al interior de la nave existe un 
cuarto destinado a oficinas, junto a éste 
otro cuarto de aseo. Linda: Sur o frente, 
carretera de Yecla a Jumilla o avenida 
de la Paz; Este o derecha, entrando, don 
Esteban Clacera y otro6, camino por me
dio; izquierda u Oeste, y espalda o Norte, 
don Esteban Rivas Pradera y doña Anto
nia Ginart. En la finca descrita están 
ubicadas las instalaciones, maquinaria y 
muebles siguientes: Un puente grúa «De- 
mag», de 21 metros de luz y 8,3 Tm. de 
potencia al gancho. Une báscula de plata
forma «Construcciones Montañés», de 10 
toneladas métricas. Una báscula móvil, 
«S A.», de 1,5 toneladas métricas. Dos 
enderezadores de chapa th, hasta 8 metros 
de aplazado y ancho de 1,5, 80 y 1,20.

Dado en Madrid a 15 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Nicolás Díaz Méndez. 
El Secretario.—5.713-3.

•

En virtud de lo acordado por el ilus- 
trísimo señor Magistrado-Juez del Juzga
do de Primera instancia número 3 de 
Madrid, er. ©1 expediente número 1.428 
de 1984, sobre suspensión de pagos de 
la Entidad mercantil «Eximgold Textiles, 
Sociedad Anónimo», en anagrama (EXIM- 
TESA), con domicilio social en Madrid, 
calle Méndez Alvaro, números 8 y 10, 
promovida por la misma y que se dedica 
a la exportación e importación de mer
cancías, 6e hace público por el presente 
que por resolución dictada en dicho pro
cedimiento se ha tenido por solicitada la 
declaración de suspensión de pagos de 
le citada Entidad.

Y pera su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se extiende el presen
te en Madrid a 15 de octubre de 1984 — 
El Magistrado - J u e z.—El Secretario.— 
5.728-3.

*

Do i José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 6 de Madrid,

Por medio del presente, hago saber: 
Que. en este Juzgado se siguen autos nú
mero 368/34-D, del procedimiento especial 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la «Empresa Nacional Side
rúrgica, S. A.», representada por el Pro
curador señor Abajo Abril, contra don 
Antonio Ignacio Andrés Soria, sobre re
clamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez y término de vein: 
fe díes, la finca hipotecada que es la 
sifi'uiente:

Finca en término municipal de Guille- 
na. Rústica: Suerte de tierra de pastos 
y monte bajo, parte que fue del primer 
cuartón de la dehesa nombrada «La Ca
rrascosa», término de Guiliena, con una 
cabida, según título, de 35 hectáreas 87 
áreas, pero según medición pericial, su 
cabida real es de 50 hectáreas 52 áreas 
97 centiáreas. Linda: Norte, con los terre-



nos del cuartón de doña Encarnación 
Martín Caro, Francisco Díaz Ventura, 
Manuel Rodríguez Solís, Agustín Domín
guez Vivero y Antonio Velázquez García, 
hoy herederos de don Antonio López Pla
ta; Este y Sur, arroyo del Saucejo y here
deros de don Felipe cíe Pablo Romero, 
y Oeste, arroyo del Galapagar. La atra
viesa de Sur a Oeste, el camino de la 
villa de Guillena a la venta de Las Pa- 
Janosas. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Sevilla, a los folios 
84 y 84 vuelto, del tomo 174 del archivo, 
libro 41 del Ayuntamiento de Guillena, 
inscripciones 6.a y 7.a de la finca 1.939.

Dicha subasta tendré lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en 
plaza de Castilla, l, el próximo dia 16 
de enero de 1985, a las diez horas de 
su mañana, en las siguientes condiciones:

Primera.—Serviré de tipo para la su
basta la cantidad de 88.426.975 pesetas, 
pactado en la escritura de la constitución 
de hipoteca.

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran el expresado tipo, las cuales 
podrán hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Tercera.--Para tomar parte en la su
basta deberán los Incitadores, previámen- 
te, consignar en la Mesa dél Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Cuarta.—La consignación de la diferen 
cía entre lo depositado para tomar parte 
en la subasta y el total del precio del 
remate deberá efectuarse por e] ariuni- 
ronte en el plazo máximo de ocho días, 
siguientes a la notificación del remate.

Quinta.—Los autos y certificaciones a 
que se refiere la regla cuarta del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes ante
riores y los preferente, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subáis 
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de les mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficia! del Estado» a 15 
de octubre de 1984.—El Magistrado-Ju"?., 
José Enrique Carreras Gist&u.—El Secre
tario.—5.763-3.

*

Don Ernesto González Aparicio, magistra-
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de Madrid,

Por el presente hago saber-. Que por 
proyidencia de este día dictada en los 
autos de quiebra voluntaria de la Socie
dad *1. T. E., S. A », domiciliada en Ma
drid, representada por el Procurador don 
Ramiro Reunoids de Miguel, que se tra
mita en este Juzgado con el número 247/ 
80, se hace saber que en la Junta de 
acreedores celebrada al efecto, fueron 
nombrados Síndicos don José Antonio No
gal Barbat, técnico industrial, con domici
lio en Madrid, Lillo, 50, don Andrés Quin- 
zá Marcos, titular mercantil, con domici
lio en Evaristo San Miguel, 13, 3.°, y 
don Migue] Angel Santamaría González, 
en representación de «Tubos y Hierros 
Industriales, S. A », con domicilio en Col
menar Viejo, calle Mosquilona, núme
ro 22.

Se previene a cuantas personas tengan 
pertenencias de la quebrada hagan entre
ga de ellas a los Síndicos expresados.

Lo que se hace público por medio del 
presnte edicto, dado en Madrid a 15 de 
octubre de 1084.—El Magistrado-Juez. Er
nesto González Aparcicio.—El Secretario. 
17.132-C.

Por tenerlo así acordado en proveído 
do esta fecha, dictado por el ilustrísimo 
señor Magistrado-Juez de Primera Instan
cia del número 6 de los de Madrid, en 
los autos de juicio ejecutivo, que se tra
mitan bajo el número 1.381/80, promovi
dos por la Procuradora señora Feijoo, 
en nombre del Banco Popular Español, 
contra don José Viñuela Rodrígeuz, y su 
esposa, doña Victorina Madera González, 
sobre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, por segunda 
vez, y con la rebaja del 25 por 100, del 
tipo que sirvió para la primera, y en 
lotes separados, las fincas embargadas 
en su día a los referidos demandados, 
siguientes:

Primer lote: «Piso l.° C, de la calle 
Doce de Otubre, número 5. de Madrid. 
Linda: Frente, elementos comunes y pi
so B de la piaría; derecha, entrando, 
piso letra D de la misma planta y ele
mentos comunes; izquierda, casa núme
ro 3 de la calle Doce de Octubre, y fondo, 
edificio comercial propiedad de "Garaje 
Retiro, S. A.”. A este piso le es inherente 
el cuarto trastero número 13, situado 
bajo la cubierta del edificio. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 
de esta capital, al tomo 973, y 1.155, folio 
número 24, finca número 40.263.»

Segundo lote: «Piso 1° D, de la calle 
Doce de Octubre, número 5, de Madrid. 
Linda: Frente, elementos comunes y pa
tio; derecha, entrando, casa número 7 
de la calle Doce de Octubre y patio man
comunado de esta casa con la núme
ro 7 de la calle Doce de Octubre; izquier
da, piso letra C de la misma planta y 
elementos comunes, y fondo, edificio co
mercial de "Garaje Retiro, S. A”. A este 
piso le es inherente el cuarto trastero 
número 14. situado bajo la cubierta del 
edificio. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Madrid, al tomo 973 
y 1.155, folio 28, finca número 40.265.»

Tercer lote: «Local en planta de sótano, 
calle Cerro Blanco, número 5, Verja, sin 
número. Linda: al Norte, con casa 2 de 
la calle Fomillos, hoy solar; al Sur, la 
casa 2 de la calle de la Verja, por donde 
tiene su entrada y solar a la calle Cerro 
Flanco, en su día, casa número 7; al 
Este, casa desde la calle de la Verja, 
y cada uno de la calle de la Verja, y

Oeste, con calle Cerro Blanco. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad núme
ro 9 de Madrid, al tomo 659, libro C 
bajo folio 131, finca número 57.513.»

Cuatro lote: «Una plaza de garaje se
ñalada con el número 120, de la calle 
Doce de Octubre, número 5, de Madrid. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2, al tomo 973 y 1.155, folio 245, 
finca 43.520, inscripción 225.»

Quinto lote; «Plaza de garaje señalada 
con el número 256, de la calle Doce de 
Octubre, número 5 de Madrid. Inscrita 
en el Registro de 1<\ Propiedad número 
2, al tomo 1.155, folio 246, finca 43.520, 
inscripción 228.»

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, número 1, 
2.a planta, se ha señalado el dia 19 de 
febrero próximo, a les once de su maña
na, haciéndose constar que dichas fincas 
salen a subasta en les sumas de 4.500.000 
pesetas, la finca número 40.823; 6.750.000 
pesetas, la finca número 40.205 ; 3.439.095 
pesetas, la finca número 57.513, y 750.000 
pesetas, cada una de las plazas de garaje, 
números 120 y 256, correspondientes al 
75 por 100 del precio en que fueron tasa
dos, no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de dicho 
tipo; que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente, por los 
Imitadores, el 20 por loo de los referidos 
tipos, sin cuyo requisito no serán admití 
do3; que el remate podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero: que podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego ce
rrado, en la Mesa del Juzgado, depositan
do el 20 por 100 antes citado o resguardo

de haberlo hecho en el estab!ecimoinfo 
destinado al efecto; que los aulos.y la 
certificación del Registro a que se refie
re la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se encuentran de mani
fiesto en Secretaria-, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastarte la 
titulación, y que les cargas y graváme
nes anteriores y los preferentes —si los 
hubiere— al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta v queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid, para Publicar con vein 
te días, por lo menos, de antelación al 
señalado, en el «Boletín Oficial del Esta
do» y «Boletín Oficial de la Comurrrlnd 
de Madrid», y fijándose otre en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, a 18 de 
octubre de 1984.—El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—17.098-C.

*

Don José María Gil Sáez, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 18 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos ejecutivos número 1.435 
de 1981-S, a instancia de «Empresa Na
cional Siderúrgica, S. A.» (ENSIDESA), 
representada por el Procurador señor 
Murga Rodríguez, contra la «Compañía 
Bravo Muríllo, S. A.», y don Domingo Ló
pez Alonso, sobre reclamación de pese
tas 50.286.458, se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva y encabezamiento son 
del tenor literal siguiente:

«En la villa de Madrid, a 23 de octubre 
de 1984. El ilustrísimo señor don Maria
no Rodríguez Estovan, Juez de Primera 
Instancia número 18 de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo seguidos entre partes de la una 
como demandante «Empresa Nacional Si
derúrgica, S. A.» (ENSIDESA), represen
tada por el Procurador señor Murga Ro
dríguez, y defendido por el Letrado señor 
Pérez Hernández oontra «Compañía Bra
vo Murillo, S. A », y don Domingo López 
Alonso, delarodo en rebeldía, sobre pago 
de cantidad; y ........

Fallo: Que debo declarar y declaro bien 
despachada la ejecución, y en su conse
cuencia, mandar, como mando, seguir la 
ejecución adelante, haciendo trance y 
remate en los bienes embargados co
mo de la propiedad de los deudores don 
Domingo López Alonso y «Compañía 
Bravo Murillo, S. A.», y con su producto 
entero y cumplido pago a la acreedora 
«Empresa Nacional Siderúrgica, S. A.», de 
la cantidad de 43.727.355 pesetas, importe 
de] principal que se reclama, los intereses 
legales correspondientes desde la fecha 
del protesto, gastos de éste y las costas 
causadas y que se oausen a las que expre
samente condeno al referido demandado. 
Así por esta mi sentencia, que mediante 
a la rebeldía del demandado, además de 
notificarse en los estrados del Juzgado, 
se le notificará por edictos si el actor 
no solicitara su notificación personal, lo 
pronuncio, mando y firmo.»

Y para que dicha sentencia sirva de 
notificación en forma por medio de edic
tos a los demandados referidos, expido 
y firmo el presente en Madrid a 19 de 
octubre de 1984.—El Magistrado-Juez. José 
María Gil Sáez.—El Secretario —5.779-3.

Cédula segundo emplazamiento

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Madrid, sito en la plaza 
de Costilla de esta capital, con el núme
ro de procedencia 1095/75, se siguen au
tos de mayor cuantía promovidos por don 
Jaime Fernández González Amau Grenier 
contra don Pedro María Mateache Zubiete 
y la Sociedad Anónima, «Invernaderos de 
Marbella, S. A.», sobre nulidad de prés
tamo hipotecario; en cuyos autos por pro-
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videncia de esta lecha, y al haber trans
currido ai primer emplazamiento practi
cado a la demandada, Sociedad Anónima, 
«Invernaderos de Marbella, S. A.», sin ha
ber comparecido en loe autos, se ha acor
dado, de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 52B de la Ley de Enjuicia
miento Civil, practicarle un segundo em- 
plazam.ento en la misma forma que «1 
anterior, es decir por medio de edictos, 
concediéndola la mitad del termino fijado 
en dicho primer emplazamiento, o sea, 
el de cinco días improrrogables, para que 
comparezca en loa mencionados autos per
sonándose en forma, con apercibimiento 
que de .10 verificarlo se le dará por Con
testada la demanda y se la declarará 
en rebeldía.

Y en cumplimiento lo mandado, y para 
que sirva de emplazamiento en forma le
gal al señor representante legal de la 
Entidad demandada «Invernaderos de 
Marbella, S. A.», se eipide la presente 
en Madrid a 19 de octubre de 1984, para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». —El Secretario.—V.° B.°¡ El Juez 
de Primera Instancia.—5 778-0.

Edicto

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra
do Juez de Primera Instancia número
i de los de esta capital,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos sobre procedimiento de hi
poteca naval, instados con el número 
1.269/83, a instancia de «Crédito Social 
Pesquero», representado por el Procura
dor señor Avila del Hierro, contra don 
Pedro Homero Cueva, en reclamación de 
cantidad, y en los que se ha' acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
los bienes siguientes:

Embarcación denominada «Anabea», de 
las siguientes características y condicio
nes: Casco de acero, eslora total 20,50 
metros; eslora entre perpendiculares, 17,75 
metros; manga, 6,55 metros; puntal, 3,35 
metros; tonelaje total R. B., 102,61 tone
ladas. Lleva instalado un motor merca 
«Deutz», Diesel, de 510 H. P. de potencia 
a 1.650 r. p. m.. al cual se extiende la 
hipoteca, así como a la maquinaria au
xiliar, artes y pertrechos de la nave. Ins
crita en el Registro Mercantil y de Bu- 
q iu\- de Las Palmas de Gran Canaria, 
la inscrición 2.* al folio 2 del tomo 20 
de Buques, hoja número 037 y en el Regis
tro de Matrículas de la Comandancia Mi
lita; de Marina de Las Palmas de Gran 
Canaria fue anotada al folio 3 de la lista 
tercera especial.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
¡a Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, edificio de los 
Juzgados, se ha señalado el día 17 de 
enero de 1985, a las once de su mañana, 
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de 13.880.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del expresado tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Secretaria del Juzgado 
o en el establecimiento destinado al elec
to, el 20 por 100 del expresado tipo, 6in 
cuyo requisito no serán admitidos.

Tercera—El remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Que la subasta se señaia sin 
haberse suplido previamente los títulos 
de propiedad de los bienes hipotecados 
conforme admite el artículo 1.497 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil

Quinta.—Que los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos , por 
certificación del Registro, estarán de ma
nifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
para que puedan examinarlos los licitado* 
res que quieran tomar parte en la subas 
ta, previniéndose a los mismos que debe

rán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros, y que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse tam
bién por posturas por escrito en pliego 
cerrado, no admitiéndose en ningún caso 
los inferiores a las dos terceras partes 
del tipo como ya se ha expresado, podrán 
reservarse en depósito las consignaciones 
de postores que hayan cubierto el tipo 
de subasta, a efectos de que pueda apro
barse el remate posteriormente a su favor.

Séptima.—Para el caso de que resulte 
desierta la subasta se señala para que 
tenga lugar la misma por segunda vez, 
el día 14 de febrero de 1985, a lae once 
de su mañana, en la mism.; Sala de Au
diencia de este Juzgado, con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 
que sirvió de tipo para la primera.

Octava.—Si resultase también desierta 
la segunda sutíasta, se señala para la 
tercera el dia 12 de marzo de 1985, a 
las once de su mañana, ante este Juzgado 
y sin sujeción a tipo, rigiéndose las res
tantes condiciones de la segunda subasta, 
incluso la cantidad a consignar por los 
licitadores.

Dado en Madrid a 19 de octubre de 
1984 para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Magistrado-Juez, 
Luis Román Puerta Luis.—El Secretario. 
5.765-3.

*

Don Angel Falcón Dancausa, magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 13 
de los de Madrid.

Hago saber: Que por providencia de este 
día se ha tenido por solicitada la declara
ción del estado legal de suspensión de 
pagos de la Entidad «Embotelladora Ma
drileña, S. A.», domiciliada en Madrid, 
calle Antonio López, número 248, habién
dose decretado la intervención de todas 
sus operaciones y nombrándose interven
tores judiciales a loe titulares Mercantiles 
don Alberto Grande García y a don Enri
que Vega Pita y al acreedor Bank of 
America.

Y para Su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
que firmo en Madrid a 22 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Angel Fal
cón Dancausa.—El Secretario.—5.781-3.

*

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 15 de Madrid,

Por el presente hago saber-. Que en los 
autos seguidos en este Juzgado con el 
número 563-84, suspensión de pagos de 
la Entidad mercantil «Ferra-Cons. S. A.», 
con domicilio en esta capital, calle de 
Alejandro Sánchez, número 100, represen
tada por el Procurador don Femando 
Aragón Martín, por auto de esta fecha 
ha sido dicha Entidad declarada en es
tado de suspensión de pagos y de insol
vencia provisional, por ser su activo su
perior al pasivo, ordenando que en lo su
cesivo, y mientras otra cosa no se dis
ponga, continúe ajustando sus operaciones 
a las reglas que establece el articulo sex
to de la Ley de 26 de julio de 1922, regula
dora del procedimiento, y convocándose 
a Junta general a los acreedores de la 
referida Entidad suspensa, para la cele
bración de la cual, que tendrá lugar en 
la Sata Audiencia de este Juzgado, sito 
en plaza de Castilla, número 1, 4.a planta, 
6e ha señalado el dia 16 de diciembre 
próximo a las dieciséis horas, previnién
dose a los acreedores de aquélla que 
podrán concurrir personalmente o por

medio de representante legal, con poder 
suficiente y con el título justificativo de 
su crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, quedando en Secretarla a su 
disposición los documentos a que se re
fiere el último párrafo del articulo 10 de 
dicha Ley.

Dado en Madrid a 22 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Fernando Martí
nez Ruiz.—El Secretario.—5.702-3.

h

En virtud de providencia de hoy, dic- 
taaa por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 5 de los de Madrid, en el proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado, con el número 362-P/84, a ins
tancia del Procurador señor Vázquez Gui- 
llén en nombre y representación de «Ban
co de Crédito Agrícola. S. A.», contra don 
Francisco Requena Coromina, sobre efec
tividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la vena, en pública 
subasta, por segunda vez, la finca si
guiente:

Rústica.—Cortijo denominado «Caserío 
de San Vicente», en el pago llamado «Bo
ca de la Rambla de Esr-iliar». del tér
mino de Doña María, de cabida aproxi
madamente, de 44 hectáreas 41 áreas 12 
centiáreas. El caserío de esta finca lo 
constituyen ura casa cortijo de dos plan
tas, una almazara con mol i no de dos pie
dras, y un molino harinero ron dos pie
dras, conteniendo ia finca por separado 
de este grupo de edificio, un palomar 
y unos pajares. Arraigada en la tierra 
diferentes clases de piantas, y entre ellas, 
de olivo, teniendo derecho a doce días 
de agua que afluye de la fuente del Mar- 
chal. siendo los días restantes con sus 
noches hasta formar ios 14 en que se 
considera dividida la tanda de la referida 
fuente, propiedad de otro cortijo de igual 
procedencia que éste, denominado «El 
Marchal». Los linderos dé esta finca son: 
ai Este, aguas vertientes de La Loma; 
a; Oeste, la rambla de Escúllar; al Sur, 
la cerca del mismo cortijo de tierras que 
fueron de los herederos de don Francisco 
Godoy del Moral —hoy de la sucesión 
de don Manuel Francisco Requena Fer
nández, y al Norte, otras tierras qua fue
ro 1 de don Félix Morales, llamadas del 
OLvarilio, hoy de I06 herederos del pro
pio don Manuel Francisco Requena y 
aguas vertientes del cerro de la Balsa.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Gergal, al tomo 832, libro 27 de Doña 
Muría, folio 71, finca 3.178. inscripción 
decimonovena.

Pira cuya subasta, que se celebrará 
e.i ia Sala de Audiencia d<- este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Ma
drid, sito en plaza de Cartilla, edificio 
Juzgados, se ha señalado el día 10 de 
enero del año próximo, 1935. a las once 
horas, bajo la6 condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 9.900.000 pesetas, resultante 
de rebajar el 25 por 100, al tipo de la 
primera subasta, no admitiéndose postu
ra que no cubran dicho tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores consignar pre
vio mente, en la Secretaría del Juzgado, 
e: lo por loo de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro a que se -efiere la regla 4* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria; 
so entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes —si los hubiere— al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.



Cuarta.—El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo, pu
diéndose hacer el remate con la cualidad 
de poder ser cedido a tercero.

Dado en Madrid para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado a 22 
de octubre de 1984.—El Magistrado-Juez. 
El Secretario.—17.095-C.

*

En virtud de lo acordado por el ilustri- 
simo señor Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 8 de Madrid, en autos 
de mayor cuantía número 1.851/1982, se
guidos a instancia del Procurador señor 
Morales Price, en nombre de don Damián 
Amengual Llabrés y otros, contra don Jo
sé Antonio Belloso Peña y otros, sobre 
anotación preventiva y otros extremos, 
por medio del presente se emplaza por 
segunda vez a los demandados don José 
Antonio Belloso Peña, doña Isabel Falcón 
García, don Félix Belloso Marcilla y 
«Rentamén, S. A.», en su representante 
legal, para que en el improrrogable tér
mino de cinco días comparezcan en los 
autos personándose en forma, haciéndoles 
saber que las copias de la demanda y 
documentos se encuentran a su disposi
ción en Secretaría, y entregándose este 
edicto a la parte actora para cuidar de 
su cumplimiento.

Dado en Madrid, para publicación en 
los «Boletines Oficiales» del Estado, de 
la Comunidad de Madrid y fijar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado me
diante a desconocerse el actual domicilio 
V paradero de los demandados referidos, 
a 24 de octubre de 1984.—El Magistrado- 
Juez.—El Secretario.—16.887-C.

*

Don Luis Román Puerta Luis, Magistra
do-Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 903/78-S, procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don Enrique Sorribes Torra, en 
nombre y representación de «Mallas Me
tálicas, S. A », contra don José Sánchez 
Arjona, en los que he acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por segunda 
vez, término de veinte días, la finca hipo
tecada que luego 66 dirá.

Para dicho . remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio de Juzgados, 3.a plan
ta, se ha señalado el día 13 de diciembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores: Que la 
finca que nos ocupa sale a subasta por 
©1 precio de 4.500.000 pesetas cada finca, 
que es el 75 por 100 del fijado en la escri
tura de hipoteca; que para tomar parte 
en la misma será requisito previo depo
sitar en le Mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto el 
10 por 100 al menos del tipo indicado; 
que no se admitirán posturas que no cu
bran dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a oalidad de ceder el remate a 
un tercero; que los autos y la certifica^ 
ción de] Registro a que se refiere la re
gla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria están de manifiesto en la Secre
taría; que 6e entenderá que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Finoa que se indica

1. Número 23, piso cuarto derecha si
tuado en la cuarta planta sin contar la 
baja ni la de sótano del edificio en Ma
drid, calle Almería, número 8, con vuelta 
a la calle Pedro Heredia. Tiene su acceso

por la escalera derecha del edificio; ocu
pa una superficie de 125 metros 30 de
címetros cuadrados y se compone de ves
tíbulo, estar - comedor, tres dormito
rios. cuarto de baño y cuarto de aseo, 
y en zona de servicio, oficio, cocina y 
una habitación liara el servicio y cuarto 
de aseo. Tiene además una terraza prin
cipal a'fachada y una tendedero de patio 
de manzana. Linda; por la derecha, en
trando, con la calle de Almería; izquier
da, patío de manzana; frente, rellano y 
hueco de escalera, hueco de ascensores 
y piso izquierda de su misma planta, y

Eor el fondo, resto de finca matriz, de 
i que se segregó la principal.
Cuota: Tiene asignada una cuota en re

lación con el valor total del inmueble de 
2,57 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, ai tomo 193, finca 
45.498, inscripción segunda.

2. Número 24. Piso cuarto izquier
da, situado en la planta cuarta, sin 
contar la baja ni la de sótano del edi
ficio en Madrid, en la calle de Almería, 
número 8, con vuelta a la calle de Pedro 
Heredia; tiene acceso por la escalera de
recha del edificio, con una superficie cons
truida de 114,68 metros cuadrados y se 
compone de vestíbulo, estar-comedor, tres 
dormitorios y cuarto de baño, cuarto de 
aseo y en zona de servicio, oficio, cocina 
y una habitación de servicio y aseo de 
servicio. Tiene además una terraza prin
cipal a fachada y un tendedero a patio 
de manzana. Linda: por la derecha, en
trando, piso letra A de la misma planta 
y do6 patios; izquierda, calle de Almería; 
al frente, piso derecha de la misma plan
ta, hueco de ascensores, rellano y hueco 
de escalera, y por el fondo, patio y piso 
letra C de la misma planta.

Cuota-, Tiene asignada una cuota en re
lación oon el valor total del inmueble de 
2,38 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Madrid, al tomo 1.055, folio 
196, finca 45.500, inscripción segunda.

Dado en Madrid a 24 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez. Luis Román 
Puerta Luis.—El Secretario.—17.088-C.

*

Don Gabriel Gonzálvez Aguado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 17 de Madrid,
Por medio del présenle hace saber: Que 

en este Juzgado se sigue procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 1.175/78-L, pro
movido por el «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra don Enrique 
Larrondo Baró y otra, en lo6 que por 
resolución de esta fecha he acordado por 
primera vez la venta en pública subasta 
del inmueble que al final se describe, 
señalándose para el acto de remate el

Eróximo día 12 de diciembre y hora de 
is doce do su mañana, en la Sala Au

diencia de este Juzgado, rigiendo para 
la subasta las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca, 
es decir, 5.582.894,97 y 339.676,93 respecti
vamente, no admitiéndose posturas Infe
riores a expresada cantidad.

Segunda.—Los que deseen tomar parte 
en la subasta, a excepción del acreedor 
ejecutante, deberán consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos i' 10 por 100 del 
tipo expresado, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a licitación.

Tercera.—El remate podrá hacerse a 
calidad de oeder a un tercero.

Cuarta.—Ies autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que e] rematante los acepta y queda su

brogado en la responsabilidad h ? los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes inmuebles objeto de subasta

Finca A) Piso 2.a, letra D, en planta 
segunda, portal número 16 de la calle 
Peña Santa, de Madrid. Tiene una super
ficie de 203 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 12 
de Madrid, al tomo 535, libro 372, folio 25, 
finca número 29.405, inscripción tercera. 
Este inmueble sale a suhasta por el tipo de 
5.582.894,87 pesetas, pactado al efecto en 
la escritura de constitución de hipoteca.

Finca B) Garaje independiente deno
minado número 9, en planta semisótano 
de la oasa número 16 de la calle Peña 
Santa, de Madrid. Tiene una superficie 
de 28,33 metros cuadrados. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 12 
de Madrid, al tomo 534, libro 071, folio 25, 
finca 29.404, inscripción tercera. El tipo 
por el que sale a subasta este inmueble 
es el de 339.678,93 pesetas.

Dado en Madrid a 25 de octubre de 1984 
y para su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».—El Magistrado-Juez, 
Gabriel Gonzálvez Aguado.—El Secretario, 
Guillermo Pérez-Hórrero.—17.053-C.

*

De-conformidad con lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en el ex
pediente de suspensión de pagos de la 
Compañía «Huelva Mar, S. A.», seguido 
en este Juzgado con el número 989/84, a 
instancia de la misma, representada por 
el Procurador señor Ortiz Cañavate; por 
medio del presente se hace público, que 
por auto de fecha veintiséis de julio pa
sado, ya firme; se ha dado por terminado 
dicho expediente que fue admitido por 
providencia de fecha 20 de junio de 
1984, quedando los acreedores en plena 
libertad para el ejercicio de sus acciones, 
dicha Sociedad tiene su domicilio en 
Madrid, calle Zurbano, número 66, bajo.

Dado en Madrid a 30 de octubre de 
1984— El Juez, L. Femando Martínez — 
El Secretario, Miguel Angel Gómez.— 
17.301-C.

MALAGA

Edictos

Don Rafael Rodríguez Hermida, Magis
trado-Juez de Primera Instancia nume
ro 1 de Málaga,

Por el presente hago saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos de juicio eje
cutivo número 494 de 1982, seguidos a 
instancia de «Banco de Fomento, S. A.», 
contra don Carlos Almarán Aguado, ve
cino de esta ciudad, en cuyos autos y 
en proveído de esta, fecha he acordado 
sacar a pública subasta por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a 
tipo, la siguiente finca:

Urbana, finca número 1, local comercial 
situado en planta baja del edificio en calle 
Barroso, número 1, de esta ciudad, cono
cido por edificio Fénix, de una superficie 
de 134,25 metros cuadrados. Valorado en 
6.075.000 pesetas.

La subasta tendrá lugaT en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en calle 
Muelle Heredia, número 16. 4.°, el día 
31 de diciembre próximo a las once de 
su mañina, bajo las siguientes condicio
nes: La subasta será sin sujeción a tipo,, 
debiendo los licitadores para intervenir 
en la misma consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual 
a! 20 cor 100 del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudiendo 
efectuarse el remate ©n calidad de ceder 
a un tercero. Dicho bien sale a subasta 
sin haberse suplido los títulos de propie
dad, los autos y certificaciones del Regis
tro se encuentran de manifiesto en Se
cretaría. se entenderá que todo licitador



acepto como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, quedando 
el rematante subrogado en tales respon
sabilidades, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Málaga, 9 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado-Juez, Rafael Rodríguez Hermida. 
El Secretario.—17.074-C.

★

Don José Luis Suárez Bárcena de Llera,
Magistrado-Juez de Primera Instancia
número 3 de Málaga y su partido,

Hago seber: Que en e6te Juzgado de 
mi cargo se tramitan autos de procedi
miento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, a instancia de Caja Rural Provin
cial de Málaga contra finca especialmen
te hipotecada por «Industrias Malagueñas 
de la Carne, S. A.», bajo el número 976 
de 1980, en los que por providencia de 
esta fecha se ha acordado sacar a públi
ca subasto, por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, término de veinte días y bajo 
las demás condiciones que se dirán, la 
finca que se describe; habiéndose seña
lado para el acto del remate en la Sale 
Audiencia de este Jugado el día 17 de 
diciembre próximo a las doce de la ma
ñana.

Finca objeto de subasta

Rústica.—Predio rústico situado en tér
mino municipal de Alora, partido Anorias 
de Río Acá, en las proximidades de la 
estación férrea de Córdoba a Málaga, con 
una superficie de 5.113 metros cuadrados 
aproximadamente. Dentro de esta finca 
y formando parte integrante de la misma 
radican dos oasas, una, destinada a co
chera, de superficie desconocida, y una 
casa principal señalada con el número 5 
del barrio de la Estación, que consta de 
dos plantas y en cada una de ellas dos 
pisos, ignorándose superficie. Está atra
vesada por la acequia Molino de la Cues
ta, con cuyas aguas se riegan sus tierras. 
Obra nueva. Edificio compuesto de tres 
naves distribuidas en diversas dependen
cias, que ocupa una superficie de 460 me
tros cuadrados Inscripción: Al tomo 562 
de Alora, folio 98, finca 9.284 duplicado, 
inscripciones 4.“ y 7.*. El tipo de la se
gunda subasta fue el de 19.744.200 pesetas.

Condiciones de la subasta

Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
este Juzgado una oantidad igual, por lo 
meno6, al io por loo del Upo de la se
gunda subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Que caso de que las posturas sean infe
riores al tipo de la segunda subasta se 
estará a lo dispuesto en la regla IX del 
artículo 131, pudiéndose hacer el remate 
a calidad de ceder a un tercero.

Los autos y certificaciones a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 esta
rán de manifiesto en. Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, v que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del acto continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Málaga a. 15 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, José Luis Suárez 
Bárcena de Llera.—Él Secretario.—5.689-3.

ONTINYENT

Edicto
Doña Angela Marto Murilto Bordallo,

Juez de Primera Instancia de Ontinyent
(Valencia! y su partido,

Hago saber: Que por auto de este día 
dictado en expediente de suspensión de

pagos número 165-84, de la Entidad mer
cantil «Joaquín Vidal, S. A.», domiciliada 
en Albania, carretera de Alcoy, sin nú
mero, dedicada a la fabricación de hila
dos de algodón, representada por la Pro
curadora doña Mercedes Pascual Reyej-t, 
se ha declarado a esta en estado de sus
pensión de pagos e insolvencia provisional 
y señalado para la Junta general de 
acreedores el día 18 de diciembre pró
ximo y hora de las diez de su mañana, 
en la Sala Audiencia de este .Juzgado, 
teniendo el Secretario a disposición de 
los acreedores o sus representantes el in
forme y demás relaciones a que se re
fiere el articulo lo de la Ley de Sus
pensiones de Pagos.

Dado en Ontinyent a 6 de octubre 
de 1984.—La Juez, Angela María Murillo 
Bordallo.—El Secretario.—5.698-3.

SABADELL

Edictos

Den Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el núme
ro 449 de 1983, por Caja de Ahorros de 
Sabadell, contra don Tomás Sánchez Sán
chez y doña Rosa Molina Barragán, por 
providencia de fecha de hoy, se ha acor
dado, sacar a la vento, en pública subas
ta, por primera vez. término de veinte 
días y tipo que se dirá, la finca hipoteca
da que luego se describirá, habiéndose 
señalado para el remate el próximo día 
18 de diciembre, y hora de las diez, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.* 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
e6tán de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.600.000 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudlendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán ios postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasto, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, y devolviéndose seguidamente 
del remate dichas consignaciones a sus 
respectivos dueños, excepto la correspon
diente al mejor postor, que se reservará 
como garantía del cumplimiento de sus 
obligaciones, y en su caso, como parte 
del precio de la venta.

Finca que se subasta

«Entidad número 2. Vivienda, puerta 
primera, en la planta semisótano, de di
cha casa; de superficie útil, 78 metros 
cuadrados. Linda: al Norte, con calle Luis 
Estapa; al Sur, con patio; al Este, con 
finca de que procede; al Oeste, con ves
tíbulo de entrada al inmueble, patio de 
luces y vivienda puerta 2.“, de la misma 
planta; por abajo, con el sótano; por en
cima, con la misma puerta de la planta 
entresuelo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo 1.059 (1.509). li

bro 46 de Montornés, folio 115, finca 4.521, 
tercera.

Dado en Sabadell a 14 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Guillermo 
R. Castelló Guilabert.—El Secretario, Jo
sé Luis Gil Cerezo.—9.103-A.

*

Den Guillermo R. Castelló Guilabert, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 3 de Sabadell y su partido,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado, bajo el número 488 
de 1983, por Caja de Ahorros de Sabadell, 
contra «Promociones Arga, S. A.», por pro
videncia de fecha de hoy, se ha acordado, 
sacar a la. venta, en pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate, el próximo día 20 de 
diciembre, y hora de las diez, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se. refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que al re
matante los acepto y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma designada en la es
critura de hipoteca, con rebaja del 25 
por 100, y no se admitirán posturas infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores, consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo por el que sale la finca a 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, y devolviéndose seguidamente del 
remate dichas consignaciones a sus res
pectivos dueños, excepto la correspondien
te al mejor postor, que se reservará como 
garantía del cumplimiento de sus obliga
ciones, y en su caso, como parte del pre
cio de la venta.

Finca que se subasta

«Número 21. Piso 5.°, puerta 1.*, da 
dicha total casa; de superficie, 60 metros 
89 decímetros cuadrados. Linda: al frente, 
con patio, caja y rellano de escalera; 
a la izquierda, entrando, con vivienda 
puerta 2“ de la misma planto; a la dere
cha, con casa número 89. de la calle 
Guasoh y patio, y al fondo, con fachada 
principal.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Barcelona número 1, al tomo 2.126, 
libro 1.067 de Badalona, folio 199, finca 
número 65.523. Dicha finca sale a esta 
segunda subasto por 900.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 26 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, Guillermo 
R. Castelló Guilabert.—El Secretario. — 
8 102-A.

*

Don Juan Horcajada Moya, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del núme
ro 2 de Sabadell y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado bajo el número 841



de 1083, por Caja de Ahorros de Sabadeli, 
contra don Angel Romera Castejón y doña 
María del Carmen Pérez Rubio, por pro
videncia de fecha de hoy, se ha acordado, 
sacar a la ventajen pública subasta, por 
segunda vez, término de veinte días y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
luego se describirá, habiéndose señalado 
para el remate, el día 5 de diciembre 
próximo, y hora de las doce, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las 
siguientes condiciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado, y se entenderá que los licitado- 
res aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante loe acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Segunda.—Servirá de tipo para la su
basta, de conformidad a lo pactado en 
la escritura de hipoteca, y a lo dispuesto 
en la regla 11 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, la suma de 1.«22.250 pesetas, 
y no se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Tercera.—Para poder tomar parte en 
la subasta deberán los postores consignar 
en la Mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
y devolviéndose seguidamente del remate 
dichas consignaciones r. sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones,- 
y en su caso, como parte de] precio de 
la venta.

Finca que se subasta:

«Vivienda en planta 1.a, puerta 2.‘, es
calera I, del edificio sito en Palau de 
Plegamans, con frente a la avenida Dia
gonal, sin número, hoy 9, bloque C. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Sabadeli, al tomo 2.132, libro 78 de Palau, 

folio 18, finca número 3.761.»
Que sale a esta segunda subasta, por 

el tipo de 1.622.250 pesetas.

Dado en Sabadeli a 5 de octubre de 
1084.—El Magistrado-Juez, Juan Horcoja- 
da Moya.—La Secretaria.—9.101-A.

*

Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 1 de Sabadeli,

Hago público: Que en los autos de eje
cución hipotecaria que se siguen ante este 
Juzgado, bajo el número 661 de 1982, a 
instancia de Caja de Ahorros de Sabadeli, 
contra doña Juana Vidal Urgell, he acor
dado, por providencia de esta misma fe
cha, a instancia de la parte ejecutante, 
sacar a la venta, en pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días, y 
tipo que se dirá, la finca hipotecada que 
seguidamente se describe, habiéndose se
ñalado el acto del remate, a las diez 
horas, del día 14 de diciembre de 1984, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
y en ella se guardarán las siguientes con
diciones:

Primera.—Los autos y certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretarla del 
Juzgado, y se entenderá que I09 licitado- 
res aceptan como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio- 
r0s y J09 Preferentes —si los hubiere— 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que

el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el 
acreedor demandante, consignar en la Me
sa del Juzgado o en el establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose, seguidamente del remate, 
dichas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones, 
y en su caso, como parte del precio de 
la venta.

Tercera.—Sirvió de tipo para la prime
ra subasta, de conformidad con lo pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, y a lo dispuesto en la regle 11 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
la suma de 1.300.000 pesetas, para la se
gunda, la misma cantidad, con rebaja del 
25 por 100, 6iendo ésta la tercera, sin 
sujeción a tipo.

Cuarta.—La presente ;s sin sujeción a 
tipo, pudiendo el mejor postor ceder el 
remate a un tercero.

Finca que se subasta

«Número 22. Vivienda, calle San Isi
doro, 20, de Sabadeli, urbanización "Can 
Rull 11", planta 4.a en alto, puerta 2.*, 
de 63,07 metros cuadrados de superficie. 
Linda: Norte, vivienda puerta 3.a de la 
misma planta y caja del ascensor; Sur, 
proyección.vertical de la calle San Isidoro; 
Este, caja de la escalera y vivienda 
puerta 1.a de la misma planta, y Oeste, 
vivienda puerta 3.a de la misma planta 
y proyección vertical Je un pasaje sin 
nombre. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Sabadeli 2.a, al tomo 2.706, 
libro 516, folio 5, finca 28.479, inscripción 
segunda. Sin sujeción a tipo.

Sabadeli a 8 de octubre de 1984.—El 
Magistrado-Juez, Joaquín de Oro Pulido — 
El Secretario judicial.—9.104-A.

SALAMANCA

Don Hilario Muñoz Méndez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado de 
mi cargo, y con el número 280/84, se 
tramitan autos de procedimiento judicial 
sumario, promovidos al amparo de lo dis
puesto en el artículo 131 de la Ley Hipote
caria, por el Procurador don Tomás Sa
las Villagómez, en nombre y representa
ción de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Salamanca, contra los bienes 
hipotecados por la Entidad «Codresa, So
ciedad Limitada», y que después se rese
ñarán, para hacer efectiva la cantidad 
de 9.000.000 de pesetas de principal, 
2 923.843,22 pesetas de interósea vencidos 
y no satisfechos, y 2.000.000 de pesetas 
presupuestadas para mtereses, oostas y 
gastos, en cuyo procedimiento, a instan
cia de la parte actora, se ha acordado 
sacar a segunda, con la rebaja del 25 
por 100, y pública subasta y término de 
veinte días, los bienes de referencia, por 
ei tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, es de 17.100.000 pe
setas.

La Entidad demandada tiene concedido 
el beneficio legal de pobreza.

Condiciones

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el día 13 de diciembre próximo, a las 
once horas de su mañana.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, todos loe postores deberán consignar 
en este Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Tercera.—Que servirá de tipo para la 
subasta el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, y no se admitirá 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la re
gla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
rla de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas v gravá
menes anteriores y los preferentes —si 
lns hubiere— al crédito del actor, conti 
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes que se subastan

Parcela de terreno en término de Car- 
bajosa de la Sagrada, parte de polígono 
«El Montal», segunda fase, señalado con 
el número 83, en el plano parcelario del 
plan parcial de ordenación de dicho polí
gono. Tiene una extensión superficial de 
4.651 metros con 47 decímetros cuadra
dos. Linda: Norte, ferrocarril; Sur, ca
lle J, del polígono; Este, parcela núme
ro 84. y Oeste, parcela número 82.

Dentro del perímetro de esta parcela 
existe la siguiente edificación: Una nave 
que tiene su acceso por la calle J, del 
polígono, y ocupa una oiiperficie total de 
2.455 metros cuadrados, de los que en 
planta baja corresponden, 1.830 metros 
cuadrados, a la nave cropiamente, y 145 
metros cuadrados a almacén, y los res
tantes 480 metros cuadrados, a oficinas 
exposición y servicios, y están distribui
dos en planta baja y alta 24 metros cua
drados a cada una de las plantas; linda, 
por todos sus aires, con la finca donde 
se halla enclavada.

Dado en Salamanca a 17 de octubre 
de 1934.—El Magistrado-Juez, Hilario Mu
ñoz Méndez.—El Secretario.—9 105-A.

*

Don Fernando Nieto Nafría, Magistrado-
Juez accidental de Primera Instancia
número 0 de Salamanca,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi 
cargo y con el número 409/83, se trami
tan autos de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por el Procurador don Gonzalo García 
Sánchez, en nombre y representación del 
«Banco de Santander, S. A.», contra los 
bienes hipotecados por don José Ignacio 
de la Puente García y doña Guadalupe 
Rodríguez Méndez, mayores de edad, con
tratista y sin profesión especial ella, res
pectivamente, y vecinos de esta ocalidad, 
y que después se reseñarán, para hacer 
efectiva la cantidad de 2.323.717 pestas 
de principal. 520.105 pesetas de intereses, 
y 465.000 pesetas de costas, en cuyo pro
cedimiento a instancia de la parte actora 
se ha acordado 6acar a segunda y pública 
subasta por término de veinte días, y con 
la rebaja del 25 por 100 los bienes de 
referencia, bajo las siguientes condiciones;

Primera.—La subasta tendrá lugar en 
la Saja de Audiencia de este Juzgado, 
el día 24 de diciembre próximo, a las 
once horas de su mañána.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma, todos los postores deberán consignar 
en este Juzgado, o en el establecimiento 
destinado al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de la primera subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Tercera.—Que servirá de tipo páre la 
subasta ei pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca, con la rebaja del 
25 por 100 y no se admitirá postura algu
na que sea inferior.

Cuarta.—Que loe autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo



licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas y gravámenes an
teriores y los proferenes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes que se subastan

«Finca urbana número 42, piso vivienda 
en la 5.a planta, del edificio sito en esta 
ciudad en la calle de Milicias Nacionales, 
número 18 hoy Primero de Mayo, nú
mero 14, pertenecientes del tipo B, que 
se compone de vestíbulo, pasillo, cuarto 
de baño, cuatro dormitorios, y cocina, está 
dotada de todos los servicios e instalacio
nes propias para la vivienda, siendo su 
extensión superficial de 89,29 metros cua
drados aproximadamente. Tiene un bal
cón al patio de manzana al que recae 
un hueco de ventana con una puerta de 
salida al mismo desde el comedor, otro 
hueco de ventana a igual patio y otros 
tres más a patio de luces. Linda: mirando 
el edificio desde la oalle de Milicias Na
cionales; por la derecha, con pasillo co
mún y ¡a vivienda señalada con la le
tra A; por la izquierda con patio de luces 
y edificio señalado con el número 18 de 
su misma calle; por el fondo, con patio 
de manzana y vivienda señalada con la 
letra A, y por el frente, con pasillo común 
patio de luces y vivienda señalada con 
la letra C. Inscrita al folio 58, tomo 256-2, 
finca número 21.010, inscripción segunda.»

Dado en Salamanca a 26 de octubre 
de 1984.—El Magistrado-Juez. Fernando 
Nieto Nafríá.—El Secretario.—17.182-C.

SANTA CHUZ DE TENERIFE

Doña María Jesús Alia Ramos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Santa Cruz de Tenerife y su
partido judicial,

Hago saber; Que en este Juzgado y bajo 
el número 418 de 1962, se siguen autos 
de juicio ejecutivo a instancia del Procu
rador don José Munguía Santana, en nom
bre y representación del «Banco Exterior 
de España, S. A.», contra don José Mi
guel Báez Calvo y doña Concepción Cale
ro Hernández, sobre cobro de cantidad 
y, en dicho procedimiento por resolución 
ue e6ta fecha, he acordado sacar a públi
ca subasta, por primera, segunda y ter
cera vez, término de veinte días y precio 
de tasación, ios bienes inmuebles embar
gados a los demandados y que al final 
del presente se expresa bajo las siguien
tes condiciones:

No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de la 
subasta.

Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, una cantidad, 
igual al menos, al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

V en todas las subastas, desde el anun
cia hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, jun
to a aquél, los depósitos correspondientes 
en la forma señalada en el artículo 1.499 
dj la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Para los actos de remate se han seña
lado los dias 19 de diciembre, a las once 
horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en esta capital, calle Ruiz 
de F>adrón, 3-1.°, según el precio de-valo 
ración. Para la segunda subasta se ha 
señalado el dia 23 de enero, a las once 
horas, con ]a rebaja del 25 por 100 del 
precio que sirvió de tipo para la primera 
subasta. Y para la tercera subasta se 
ha señalado e! día 22 de febrero, a las 
orice horas, sin sujeción a tipo.

Se hace constar que no se han suplido 
los títulos de propiedad de las fincas y 
dtío la certificación de cargas se encuen

tra unido a los autos y de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde 
podrá ser examinada por quien desee to
mar parte en la subasta y que el precio 
del remate no servirá para extinguir las 
hipotecas o cargas anteriores, las cua
les quedarán subsistentes.

Las fincas a subastar son las siguientes:

Una octava parte indivisa de un trozo 
de terreno sito en el término municipal 
de los Silos, en el lugar denominado Ca
llejón de la Montaña. Mide 469 metros 
20 decímetros cuadrados. Inscripción pri
mera, finca número 2.697, el folio 122 del 
libro 40 de los Silos. Valorada en 58.850 
pesetas.

Trozo de terreno sito en el término mu
nicipal de Los Silos, dond. dicen La Is- 
leta, que mide de extensión superficial 
10 áreas. Inscrita al folio 32, libro 40 
da Los Silos, finca número 2.877, Inscrip
ción segunda. Valorada en 200.000 pesetas.

Trozo de terreno sito en el mismo tér
mino municipal, en el Callejón de Mon
taña, que mide 66 metros y 35 decíme
tros cuadrados. Inscrita al folio 142, del 
libro 40 de los Silos, finca número 2.704, 
inscripción primera. Valorada en 06.350 
pesetas.

Trozo de terreno sito en el mismo tér
mino municipal, donde dicen El Polvillo, 
que mide l hectárea 19 áreas. Inscrita 
al folio 72 del libro 40 de los Silos, finca 
número 2.087, valorada en 7.140.000 pese
tas.

Trozo de terreno sito en el mismo tér
mino municipal, donde dicen Costa o Pol
villo, quie tiene una extensión de 1 hectá
rea 26 áreas y 10 centiáreas. Inscrita al 
folio 77 del mencionado libro, finca nú
mero 2.688, inscripción quinta. Valorada 
en 7.560.000 pesetas.

Trozo de terreno, sito en el término 
municipal de Los Silos donde dicen Costa 
o Polvillo, que mide 1 hectárea 40 áreas 
y 40 centiáreas. Inscrita al folio 81 del 
libro 40 de Los Silos, finca número 2.689, 
inscripción quinta. Valorada en 8.784.000 
pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 15 
de octubre de 1984.—El Magistrado-Juez, 
María Jesús Alia Ramos.—El Secretario. 
16.886-C.

SANTANDER

Edicto

En virtud de haberse asi acordado en 
ilos autos de juicio declarativo, digo, eje
cutivo seguidos al número 582/82, promo
vidos por el Procurador señor González 
Martínez en representación de la Entidad 
Mercantil «E. Lostal y Compañía, Socie
dad Anónima», con domicilio en esta ciu
dad, contra don Jo6é Antonio Quintana 
García, mayor de edad, domiciliado en 
esta ciudad, Menéndez Pelayo, 117, 2.°, 
sobre reclamación de cantidad; se saca 
a la venta en pública subasta por término 
de veinte días los bienes inmuebles si 
guientes:

«Urbana número 13, piso 2° derecha, 
de la escalera portal número 117 del edi
ficio radicante en esta capital, números 115 
y 117 del paseo Menéndez Paiayo, seña
lado con la letra B del tipo B, se encuen
tra en la 2.a planta de viviendas con una 
superficie de 111 metros cuadrados apro
ximadamente, distribuida en salón-come
dor. cuatro dormitorios, cocina, hall, dos 
baños y aseo, tendedero y terraza. Linda 
al Norte terreno sobrante de edificación 
y caja de escalera; Sur, dicho terreno; 
Este, caja de escalera y descanso de ia 
misma, y piso izquierda de la misma plan
ta del portal 115, figura inscrita en el 
libro 629, folio 101, finca número 49.084. 
Valorado pericialmente en la suma de 
9.100.000 pesetas.

Dicho acto o subasta tendrá lugar en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia numero 2 de esta capi
tal, sito en el Palacio de Justicia, el día 
25 de enero próximo, a sus once horas,

y caso de quedar desierta ésta, se señala 
para la siguiente y última el 20 de febrero 
a la misma hora y lugar.

Que no se podrá tomar parte en la 
subasta si con anterioridad no se ha depo
sitado sobre la Mesa de Secretaria ed im
porte del 20 por 100 del tipo de licita
ción que para la señalada en primer lugar 
será el de la valoración pericial rebajado 
en un 25 por 100, y aunque la siguiente 
será sin tipo de licitación, los licitadores 
deberán consignar el 20 por 100 del tipo 
señalado para ia anterior.

Que no se admitirán posturas que no 
cubran ios dos tercios de expresado tipo 
de licitación, pudiendo hacerlo por escrito 
en pliego cerrado desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, deposi
tándose junto a aquél el importe de la. 
consignación fijado para poder tomar par
ten en la subasta, pudiendo hacer en cali
dad de ceder a terceros. Observándose en 
el caso de celebrarse ia señalada en se
gundo lugar, y no cubrir los dos tercios 
del tipo de licitación que servirá para la 
señalada en primer lugar lo que dispone 
a.1 efecto el artículo 1.506 de la Ley Pro
cesal Civil.

Que tos títulos de propiedad se hallan 
de manifiesto en Secretaría para que pue
dan ser examindos por quienes lo deseen, 
entendiéndose que los licitadores tienen 
por bastante la titulación presentada sin 
derecho a exigir ninguna otra y que los 
créditos cargas o gravámenes quedarán 
subsistentes sin poderse destinar a su ex
tinción el precio del remate y que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
las responsabilidades que contienen.

Dado en Santander a 25 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez.—F,1 Secretario. 
17.125-C.

SEVILLA

Edictos

Don Luis Lozano Moreno, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 6 
dc> Sevilla,

Por el presente acordado en los autos 
número 567/84, sobre divorcio, instados 
P i don Juan José Arenas Córdoba, se 
cita y emplaza a la demandada, doña 
Antonia Tamayo Cabeza, mayor de edad, 
casada, cuyo actual domicilio y paradero 
se desconocen, para que comparezca y 
conteste la demanda, ante este Juzgado 
y autos referidos dentro del término de 
veinte dias. siguientes a la inserción de 
este edicto, bajo apercibimiento que, de 
no comparecer, se dará por contestada 
la demanda y su declaración de rebeldía, 
viniéndole el perjuicio consiguiente

Dado en Sevilla a 3 de octubre de 1984. 
El Magistrado-Juez, Luis Lozano More
no — El Secretario.—16.875-C.

★

D< i Antonio Salinas Yanes, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 4 cíe Sevilla,

Hago saber: Que en virtud de providen
cia de esta fecha, recaída en los autos 
número 1.223/1982-3. sobre cobro do eró 
d t.j hipotecario por procedemiento articu
lo 131, Ley Hipotecaria, promovidos por 
Mente de Piedad y Caja de Ahorros de 
Sevilla, representada por el Procurador 
don Miguel Conradi Rodríguez, contra «In
mobiliaria Las Dueñas, S. A », se saca 
a la venta, en pública subasta, por vez 
segunda, término de veinte dias, los bie
nes que se dirán, señalándose para su 
remate en el remate en el mejor postor, 
en la Sala de Audiencias de e6te Juz 
gado, el día 12 de diciembre de 1984, 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
ia« siguientes ccndciiones:

Primera.—Sale a licitación por la can
tidad que se expresará, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo, pudién
dose realizar el remate a calidad de ce
de.' a un tercero.



Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán los Imitadores consignar, 
previamente al acto, una cantidad igual, 
al meuoe, al 10 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, cu
yas consignaciones serán devueltas, acto 
continuo del remate, excepto la del mejor 
postor, que quedará reservada en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso, como parte de 
pago del precio de la venta.

Tercera.—Se entenderá que todo Imita
dor acepta como bastante la titulación 
existente, y deberá conformarse con ella, 
encontrándose de manifiesto en Secreta
ría los autos y certificación del Registro, 
comprensiva de las cargas.

Cuarta.—Las cargas v gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Bienes objeto de subasta y valor en 
licitación:

«Piso 3.° izquierda, del portal núme
ro 1, del edificio denominado «Dueñas II», 
señalado con los números 35-37, de la ca
lle de Doña María Coronel, de Sevilla, 
compuesto de vestíbulo, cuatro dormito
rios, dos baños, salón-comedor, cocina y 
tendedero. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Sevilla, tomo 1.548, 
libro 520, de la 3.* Sección, folio 118, 
finca 38.411, inscripción segunda.

Valor en licitación, 2.625.0CO pesetas, 
que es el 75 por 100 del tipo de la primera 
subasta.

Sevilla, 8 de octubre de 1984.—El Ma
gistrado Juez, Antonio Salinas Yanes—El 
Secretario.—16.881-C.

*

Don Pedro Núñez Ispa, Magistrado-Juez
de Primera Instancia número 2 de Se
villa,

Hace público: Que por consecuencia de 
autos número 8 de 1980, procedimiento 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancia del «Banco Occidental, S. A.», re
presentada por el Procurador don Mau
ricio Gordillo Cañas, contra los cónyuges 
don Luciano Borrego Tenor y doña Car
men Hernández Narváez, vecinos de Ca- 
sariche, sobre cobro de crédito hipoteca
rio, se sacan a pública subasta, en tér- 
cera vez, y sin sujeción a tipo los siguien
tes inmuebles:

10 Solar situado en el partido de la 
Cuesta de Málaga, término de Puente Ge- 
nil, de 1.396 metros y 95 decímetros cua
drados de superficie. Linda: Al Norte, con 
solar y casa de Juan Jurado Avilés; al 
Sur, de Ana Jurado Avilés, hoy de los 
deudores; al Este, con el camino de Cris
to o carretera de El Palomar, y al Oeste, 
con la carretera de Herrera y Estepa. 
Valorado en la escritura de constitución 
de hipoteca en 2.139.180 pesetas.

2 ° Suerte de tierra en iguales sitio y 
término de 20 áreas 18 centiáreas 80 de
címetros cuadrados. Linda: Al Norte, fin
ca de Concepción Jurado Avilés, hoy de 
don Luciano Borrego Tenor-, al Sur, otra 
de este mismo, antes de Juan Jurado Avi
lés; al Este, el camino del Cristo o carre
tera El Palomar, y al Oeste, con carrete
ra a Herrera y Estepa. Valorada en dicha 
escritura de constitución de hipoteca en 
2.852.225 pesetas.

3 ° Finca en iguales sitio y término 
que las anteriores de 2.633 metros 84 decí
metros cuadrados. En su interior, cuarto 
naves, una de 580, otra de 35 y doe de 
100 metros cuadrados cad-. una. Linda: 
Al Norte, otra de don Luciano Borrego 
Tenor; al Sur, otra del mismo y otra 
de don Ramón Cejas Rivas; al Este, la 
carretera El Palomar o camino del Cris
to, y al Oeste, carretera a Herrera y

Estepa. Valorada en dicha escritura de 
constitución de hipoteca en 12.835.243 pe
setas.

4 ° Finca situada en los mismos sitio 
y término que todas las anteriores; de 
48 áreas 30 cent:áreas de superficie. Está 
atravesada por el arroyo del Prado, digo. 
Parrado y dentro de la misma existen 
una nave de 400 metros cuadrados, otra 
nave de 120 mefos cuadrados, un cober
tizo de 120 metros cuadrados, y además, 
dos hornos, uno de los cuales es continuo 
y el otro es discontinuo para cocer. Di
chas superficies están englobadas en la 
total de la finca. Linda: Al Norte, con 
la carretera de El Palomar o camino 
del Cristo, y con finca de don Luciano 
Borrego Tenor, antes de don Bemardino 
Jurado Avilés; al Sur, con otra finca de 
don Manuel Rodríguez Cejas, hoy del pro-
Í)io señor Borrego Tenor; al Este, con 
a carretera El Palomar, antes dicha, que 

la separa de finoa María Alba, y al Oeste, 
con la carretera a Herrera y Estepa, 
que la separa de la finca perteneciente 
a don Francisco Manuel Montero. Valora
da en expresada escritura en 2.895.000 pe
setas.

5.° Suerte de tierra oalma en el par
tido de Cerro Gordo. Ribera Baja, Vento- 
sillas o de San Juan, primer Cuartel del 
término de Puente Genil; de dos fanegas 
y 16 estadales, igual a 1 hectárea 30 áreas 
y 55 centiáreas. Linda: Al Norte, con ca
mino de la Ribera; al Sur, de don José 
Gutiérrez Quero; al Este, de don Domin
go Cejas, y al Oeste, de don José Berral 
Cardeñosa y servidumbre de la Ribera 
Baja, o camino de Cuesta Matas. Valora
da en indicada escritura de 2.852.225 pe
setas.

6.» Suerte de tierra en los mismos si
tio y término que la anterior; de 86 áreas 
y 17 centiáreas de cabida. Linda: Por 
el Norte, con finca de don Antonio Gutié
rrez Cejas; por el Sur y Este, de José 
Cejas Gutiérrez, y por el Oeste, con ca
mino de la Ribera Baja a Puente Genil. 
Valorada en indicada escritura en pese
tas 1.426.127.

Se hizo constar en la escritura de hipo
teca que en la explotación de la indus
tria existente en la finoa descrita bajo 
el número 3 se hallan instalados, o se 
utilizan los elementos descritos en dicha 
escritura consistentes en salas de máqui
na, hornos, vehículos, palas cargadoras, 
motocarros, instalaciones de petroleado, 
mobiliario de oficinas, tolvas y en ge
neral cuanto constituye una fábrica de 
ladrillos y que con mayor extensión y 
detalle se consignan en referida escritura 
que puede ser examinada por quienes de
seen tomar parte en la subasta.

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 11 de 
enero de 1985, a las once horas, hacién
dose constar: Que los aut06 y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
4.“ del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación; que las car
gas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de- los mismos sin des
tinarse a su extinción el precio del rema
te; que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 por 
100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, esto es, el valor fijado 
a cada inmueble con la rebaja del 25 
por 100; que de hacerse posturas inferio
res al tipo de la segunda subasta, se 
dará cumplimiento a le dispuesto en la 
regla duodécima del articulo 131 de la 
Lev Hipotecaria, con suspensión de la 
aprobación del remale.

Dado en Sevilla a 10 de octubre de 
1984.—El Magistrado Juez, Pedro Núñez 
Ispa.—El Secretario.—16.878-C.

Don Pedro Márquez Buenestado, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del nú
mero 3 de Sevilla y su partido,

Hago saber: Que por resolución de esta 
fecha, dictada en los autos de juicio eje
cutivo sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 1.876 de 1983, segui
dos a instancia de la Entidad Caja Rural 
Provincial de Sevilla. Sociedad Cooperati
va de Crédito Limitada, contra la Coope
rativa Agrícola Algodonera «Nuestra Se
ñora de los Reyes», de Sevilla, se ha 
acordado sacar a la venta, en pública 
subasta, por tercera vez, término de vein
te días y sin sujeción a tipo, la siguiente 
finca:

Rústica.—Finca que formó parte de la 
hacienda de «San Ildefonso», término mu
nicipal de Sevilla, de 16 hectáreas 88 cen
tiáreas. Linda: por el Norte, en línea de 
472.80 metros, con terrenos de la finca 
de donde se segregó; por el Sur, en línea 
de 472 metros 15 centímetros, con camino 
de servidumbre que parte del puente so- 
b-e el canal de riego del valle inferior 
del Guadalquivir, y sirve de acceso para 
la finca «Santa Elvira», de doña María 
de los Angeles Marañón y Sainz de Rozas, 
para la de «San Ildefonso», de donde se 
segregó la presente, propiedad de don Ma
nuel y don Ildefonso Marañón Sainz de 
Rozas, y para, la que se describe, y con 
acequia de riegos, propiedad de don Ma
nuel y don Ildefonso Marañón Sáinz de 
Rozas; por el Este, en linea de 326 me
tros, con camino de la propiedad particu
lar y por el Oeste, en línea de 340,60 
metros, con el canal de riego del valle 
inferior del Guadalquivir y carretera 
Amarilla.

Sobre esta finca existe edificado: Fac
toría para el desmotado y desbordado«de 
algodón, situada en la carretera Amarilla, 
que está dentro de un cerramiento peri- 
metral de la parcela y con entrada con 
amplia portada y báscula puente, tenien
do a la izquierda y derecha de la entrada, 
dos edificios, el primero, destinado a casa 
del portero, comedor-bar de empleados, 
botiquín y almacén, y en el de la derecha 
se encuentran las oficinas y laboratorios 
de clasificación, almacén de envases y 
accesorios. Consta de una nave de máqui
nas, seis naves de almacenamiento y un 
gran patio con dos tinglados, separados 
por amplias calles, con alcantarillado y 
energía eléctrica. Ampliación de la facto
ría, por el lindero Norte de la finca, con 
nave de máquinas y dos naves adosadas 
y dos tinglados de almacenamiento, con 
instalaciones de agua, alcantarillado y 
energía eléctrica. Fábrica de aceite, con 
nave de fábrica y de transformadores y 
otro local.

Existen entre las instalaciones, cinco 
trenes de desmotación, cada uno com
puesto de tres máquinas y las correspon
dientes en la planta de desbordado de 
semillas de algodón, así como el comple
jo de maquinaria para la extracción de 
aceite, en las dos fábricas existentes en 
la finca, con los complejos de extracción, 
preparación y envasado.

Igualmente se encuentran on dichas ins
talaciones y dependencias, los distintos 
muebles, utillaje y elementos accesorios 
de las oficinas, naves y construcciones 
existentes en la finca que se saca a su
basta, asi como 10 vehículos y dos trac
tores, todos ellos incluidos en la hipoteca 
origen de las presentes actuaciones, cuyo 
detalle con mayor precisión obra en au
tos. así como la descripción completa de 
las instalaciones y accesorios, donde pue
den ser examinados para conocimiento 
de los posibles postores.

Para llevar a efecto la subasta, se ha 
señalado el dia 11 de diciembre próximo, 
y hora de las once, en la Sala-Audiencia 
de este Juzgado, debiendo los licitadores 
•interesados, consignar en este Juzgado, 
el dta y hora señalado para la subasta, 
la cantidad de 81.500.000 pesetas. 10 por 
100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose las canti-



dades consignadas a sus dueños, acto con
tinuo del remate, excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual quedará 
en depósito como garantía de su obliga
ción, y como parte del precio de la venta, 
pudiéndose hacer el remate en calidad 
de cederlo a un tercero. La certificación 
del Registro de la Propiedad se encuen
tra unida a los autos, pudiendo ser exa
minada por cuanta6 personas estén inte
resadas en la subasta, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las csrgas y gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Sevilla a 18 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Pedro Már
quez.—El Secretario.—16.877-C.

*

Don Manuel Iniesta Quintero, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 1
de esta capital,

Hago saber: Que en virtud de lo acor
dado por proveído de esta fecha, en los 
autos número 1.570/1882, Negociado 2.° 
(sumario hipotecario), seguidos en este 
Juzgado, a instancias de Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de Sevilla, contra «In
mobiliaria Galán, S. A.», se 6aca a públi
ca subasta, por primera vez, término de 
Ley, los bienes que al final se describi
rán. señalándose para la celebración de 
dicho acto ante este Juzgado, sito en la 
planta 3.a, del edificio de los Juzgados, 
en el Prado de San Sebastián, el día 15 
do marzo de 1985, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta la cantidad de 3.000.000 de pesetas, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo, pudiendo hacerse éstas a cali
da, i de ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta, deberán los licitadores consignar 
previamente, en la Me6a del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
loe efectivo del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Los autos y certificación a 
que se refiere la regla 4.* del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuen
tran de manifiesto en esta Secretaría.

Cuarta.—Se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes —si los hubiere- 
ai crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de subasta

«Piso número 2, de la planta 2.", con 
acceso por el bloque E. Dispone de ves
tíbulo de entrada, estar-comedor, tres dor- 
dormitorios, cuarto de baño, cuarto de 
aseo, cocina y dos balcones a calle Jau- 
rengui. Tiene su frente al pasillo general 
de distribución, zona de escaleras, hueco 
de ascensor y linda: por su derecha, en
trando, con patio J, patio de luz y pi60 
número 5. del bloque A, del conjunto-, 
por su izquierda, con medianera de casa 
número 2, de calle Jaurengui, y por el 
fondo, con calle Jaurengui. Su superficie 
construida, incluyendo partes comunes, es 
de 104 metros cuadrados. Inscrita al folio 
número 88. del tomo 1.712, libro 21, l.« 
Sección, finca número 575, inscripción se
gunde.»

Dado en Sevilla a 19 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, Manuel Iniesta 
Quintero.—El Secretario.—18.8B3JC.

TARRAGONA

Edicto

Don José Enrique Mora Mateo, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instruc
ción número 1, en funciones del núme
ro 2, de este partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
con el número 55/1983, se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de la Caja Provincial de Aho
rros de Tarragona, contra don Juan Bau
tista López Ruiz y doña Lorenza Fraile 
Trujillo, habiendo acordado a instancias 
de la parte actora, sacar a la venta, en 
pública y primera subasta, las fincas que 
luego se dirán, por la tasación verificada 
al efecto, y son:

1. a Puerta número 21. 8.° piso, 2.‘ 
puerta, tipo A, del edificio de Reus, calle 
Federico Soler, número 49, conocido por 
«Grupo Residencial Niloga». De superfi
cie construida, 149 metros 53 decímetros 
cuadrados; se compone da recibidor, co
medor, cocina, baño, cuarto de aseo cua
tro dormitorios, galería y terraza. Linda: 
frente, por donde tiene su entrada, con 
vivienda 8.°, 1.a, ascensor y escalera; de
recha, entrando, con fachada a terrenos 
de la misma propiedad-, fondo, fachada 
a tórrenos de la misma propiedad; arri
ba, vivienda 9.°, 2.a, y abajo, vivienda 
7.°, 2.a. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de^Reus, al tomo 1.833, libro 19 
de Reus. Sección 2.a, folio 92, finca 1.381, 
inscripción primera.

2. a Una casa tipo chalé, sita en Cam- 
brils, en la urbanización «Sol Cambrils», 
identificada por el tipo D. Consta de una 
sola planta, en bajo, compuesta de come
dor-estar, tres dormitorios, cocina, baño 
y porche. Ocupa una superficie construida 
de 90 metros 45 decímetros cuadrados. 
Tiene las pertinentes instalaciones de agua 
y electricidad y los servicios adecuados. 
Hoy calle de San Pedro, sin número. La 
superficie del solar donde se asienta la 
construcción ee de 400 metros 1 decíme
tros cuadrados, destinándose el resto de 
ella, libre de la edificación, a zonas de 
paso, desahogo y jardín. Linda: Norte, 
calle de San Pedro; Sur, parcela 9; Este, 
avenida Fleming, y Oeste, parcela C. de 
«Ccntinentemar, S. A.». Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Reus, a) to
mo 1.484, libro 167 de Cambrils; folio 147, 
finca 10.555, inscripción cuarta.

Valorada la primera, en 2.000.000 de 
pesetas.

Valorada la segunda, eri 6.700.000 pese
tas.

El tipo de subasta es el mismo.
Dicha subasta se celebrará en la Sala 

de Audiencia de este Juzgado, el día 14 
de diciembre próximo, y hora de las diez 
quince. No se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho tipo, pudiéndose hacer 
el remate en calidad de cederlo a un 
tercero. Para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa de este Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 efectivo del valor de las fincas 
que sirven de tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. Que los au
tos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifies
to en la Secretaría de este Juzgado. Que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de! 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante ios acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Tarragona a 25 de septiembre 
de 1984.—El Magistrado-Juez, José Enri
que Mora Mateo.—El Secretario.—9.106-A.

VILLAJOYOSA

Edicto
Doña Visitación Pérez Serra, Juez de

Primera Instancia de la ciudad de Vi-
llajoyosa y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría de quien refrenda, se siguen au
tos de juicio ejecutivo número 815/1982, 
a instancia de «Carlos Deseáis, S. L.», con
tra don Miguel Zaragoza Lloret, en cuyos 
autos, por providencia de esta fecha, he 
acordado sacar a pública subasta, los 
bienes que después se dirán, por término 
de veinte días, que se celebrará en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, el próxi
mo día 21 de diciembre, a las trece horas 
de su mañana, en primera subasta; el 
día 18 de enero de 1985, a las trece ho
ras, en segunda subasta, y el día 19 de 
febrero de 1985, a la misma hora, en 
tercera subasta, caso de que en lee ante
riores no concurrieren postores hacién
dose constar que en la primera subasta 
no se admitirán posturas que no cubran 
los dos terceras partes del avalúo de los 
bienes, en la segunda, en iguales condicio
nes, con rebaja de un 25 por 100 de éste, 
en la tercera, sin sujeción a tipo, sus
pendiéndose el remate, para hacerlo sa
ber al deudor a los fienes de Ley, para 
caso de que dicho remate no cubriera 
tas dos terceras partes del tipo de subasta 
de la segunda; que los licitadores, para 
tomar parte en ellas, deberán depositar, 
al menos, en efectivo, el 20 por 100 de 
la valoración de los bienes; que en pliego 
cerrado, que el remate podrá hacerse en 
calidad de cederlo a un tercero, que la 
subasta lo será sin suplir títulos, y que 
¡as cargas anteriores y preferentes al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate; siendo los bienes a subastar 
¡os siguientes:

1. Vivienda tipo B, rúmero 17, de la 
5 * planta, de la esoalera tercera del edi
ficio «Imalsa I», en Benidorm, partida 
Caseta, de superficie de 82 metros 60 de
címetros cuadrados, y útil de 68 metros 
12 decímetros cuadrados. Inscrita al Re
gistro de la Propiedad de Benidorm, al 
libro 186, folio 193, finca 22.314, inscrip
ción segunda.

Valorada en 3.000.000 de pesetas.
2. Local transformador, en sótano, del 

edificio «San Jaime», en Benidorm, vía 
Emilio Ortuño, sin número, de 36 metros 
cuadrados. Inscrito al mismo Registro, 
tomo 400, libro 68, Sección 2.a, folio 49, 
finca 8.573, inscripción primera.

So subasta la cuarta parte indivisa, va
lorada en 250.000 pesetas.

3. Vivienda en planta 16 o ático, del 
edificio «San Jaime», en Benidorm, vía 
Emilio Ortuño, sin número, de superficie 
cubierta, de 253 metros 93 decímetros cua
drados, más 209 metros 4 decímetros cua
drados de terraza descubierta. Inscrita 
ai mismo Registro, tomo 80, Sección 2.a, 
felio 175, finca 8.949, inscripción primera.

Valorado en 24.000.000 de pesetas.
4. Cuarta parte indivisa del local co

mercial número 2, planta de sótano, edi
ficio «San Jíaimo», en Benidorm, vía Emi
lio Ortuño. sin número, de 158 metros 
40 decímetros cuadrados de superficie. 
Inscrito al mismo Registro, tomo 400, li
bio 78, Sección 2.a, folio 53, finca 8.577, 
inscripción primera.

Valorada en 800.000 pesetas.

Y para su publicación, se libra el pré
sente en Villajoyosa a 13 de octubre de 
1934.—La Juez, Visitación Pérez Sorra — 
T.a Secretaria —18 E91-C.

ZARAGOZA

Edicto

Don José Fernando Martínez Saplña y
Montero, Juez del Juzgado ds Primera
Instancia número 4 de los de Zaragoza,
Por el presente, hago saber: Que el 

día 18 de diciembre de 1984, a las once
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horas de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, la venta 
en pública y primera subasta, de los bie
nes inmuebles que seguidamente se des
criben. embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número 1.259-A de 1883, a instancia 
del Procurador señor Sancho Castellano, 
en representación de «banco Zaragozano, 
Sociedad Anónima», contra don Mariano 
Laiglesia Jiménez y doña Matilde Izquier
do Plou, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los lidiadores consignar previa
mente, en el Juzgado o establecimiento 
al efecto, el 20 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. Que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero. Que se 
anuncia la subasta a instancia de la parte 
actora, sin haber sido suplida previamen
te la falta de títulos. Que los autos y 
la certificación del Registro de la Propie
dad a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria e6tán 
de manifiesto en Secretaría. Que se enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta v queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia con ex
presión de precio de tasación:

Nave industrial, sita en Villanueva de 
Gállego, Rabal, en su partida de las Na
vas y Sardá Baja, de 752 metros cuadra
dos de superficie y hasta 1.169 metros 
cuadrados, 6in edificar, y que constituye 
la superficie total del solar. Linda: al 
Norte, con finca matriz; al Sur, con An
gel Pérez Pardo; al Este, con calle, y 
Oeste,„ con camino de herederos. Se en
cuentra inscrita al tomo 3.342, libro 09, 
folio 129, finca 4.143 del Registro 1. Valo
rada en 0.500.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a 20 de octubre de 
1984.—El Magistrado-Juez, José Femando 
Martínez Sapiña y Montero.—El Secreta
do.— 16.885-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

GRANADA

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en providen
cia del día de la fecha, se cita al denun
ciado Fabrico Lasalle para que compa
rezca ante este Juzgado, el próximo día 
20 de noviembre, a los nueve y cinco 
horas, al acto dé juicio, en la Sala de 
Juicios de este Juzgado de Distrito nú
mero 2 de esta capital, sito en Plaza 
Nueva, debiendo comparecer con la6 
pruebas de que intente valerse.

Granada, i de septiembre de 1084.—El 
Secretario, P. D.—14.410-E.

PALMA DEL RIO 

Cédula de citación

El señor Juez de Distrito de esta pobla
ción, en providencia dictada en el día 
de hoy en las diligencias de Juicio de 
faltas número 43/82. seguido en este Juz
gado a virtud de denuncio de RENFE 
sobre estafa, hecho ocurrido el dia 11 
de febrero de 1982, en este término muni
cipal, ha mondado convocar al señor Fis
cal del Distrito, y citar al denunciado 
Joaquín Rodríguez Estévez, cuyo último 
domicilio conocido es en Sevilla, restau
rante Filomena, sin número, y hoy en 
Ignorado paradero, para que comparezca 
con las pruebas que tenga a celebrar jui
cio verbal de faltas en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, 6ito en plaza Anda
lucía, sin número, el próximo día 6 de

diciembre y hora de las once cuarenta, 
con el apercibimiento de que si no con
curriese ni alegare justa cau6a le parará 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
derecho, haciéndole saber que por su au
sencia no se suspenderé la celebración 
ni resolución del juicio.

Y para que conste y sirva de citación 
en forma legal al denunciado Joaquín Ro
dríguez Estévez, hoy en ignorado para
dera, expido y firmo la presente, para 
su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado, en Palma del Río, a 26 de octubre 
de 1984.—El Secretario.—14.409-E.

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás resoonsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el plazo que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Trlijunai que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar- 
gándr.'se a todas las Autoridades y Anentes 
de la Policía Municipal procedan o la busca, 
captura y conducción de aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados militares

• SEIJO GIL, Javier; hijo de Alfredo y de 
Dolores, natural de París (Francia), na
cido el día 17 de julio de 1962, soltero, 
con último domicilio en La Coruña, ave
nida de los Mallos, 61, l.° derecha; com
parecerá en término de quince días ante 
el Juzgado Militar Eventual de la Co
mandancia Militar de Marina de Ferrol. 
(2.037.)

ALONSO GARIBAY, Antonio; hijo de 
Francisco y de Luisa, natural de Ceuta, 
soltero, nacido el día 3 de enero de 1961, 
con DNI número 45.066.373, del reempla
zo de 1981, con último domicilio en ba
rriada Juan Carlos I, portal 30, puerta 1.a; 
sujeto a expediente por faltar a revisión 
excluido temporal en la Caja de Recluta 
número 201; comparecerá en término de 
veinte días ante el Juzgado de Instruc
ción de dicha Caja de Recluta en Ceuta. 
(2.036.)

Juzgados civiles

BALUCAS, Ricardo; de veintinueve 
años de edad, con último domicilio en 
Madrid, calle del Barco, 5, 4.°; procesa
do en causa número 2.453 de 1984-C por 
homicidio; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
número 25 de Madrid.—(2.006.)

NAVARRO IGLESIAS, José Luis; natu
ral y vecino de Madrid, nacido el día 28 
de noviembre de 1959, hijo de José y de 
Juana, soltero; procesado en causa nú
mero 25 de 1982 por robo; comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción número 1 de Plasencia (Cá- 
ceres).—(2.002.)

BALMES MASSANA, Jorge; natura] de 
Barcelona, soltero, de veintidós años de 
edad, hijo de Lorenzo v de Clara, con 
último domicilio en via Favencia, 228-230; 
procesado en causa número 117 de 1080 
por robo; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Arenys de Mar.—(1.999.)

ANULACIONES

Juzgados militares

El Juzgado Togado militar número 2 de 
la Capitanía Genera] de la Tercera Re
gión Militar en Valencia deja sin efecto 
la requisitoria referente a la procesada en 
causa número 62-V-84, Isabel Cortés Ro
mero.— (2.025.)

El Juzgado Togado Milite r de Instruc
ción número 1 de la Zona Marítima del 
Mediterráneo en Cartagena deja sin efec

to la requisitoria referente al procesado 
en causa número 103 de 1979, Angel Sán
chez Nitadier.— (2.020.)

El Juzgado de Instrucción de la Caja 
de Recluta número 771 en Oviedo deja 
sin efecto la requisitoria referente a Ge- 
rino García Rubio.—(2.021.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de la Capitanía 
Genera] de la Novena Región Militar en 
Meliila deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 
613 de 1984, José Navarro López.—(2.019.)

El Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 2 de la Capitanía 
General de la Novena Región Militar en 
Meliila deja sin efecto la requisitoria re
ferente al procesado en causa número 
652 de 1984, Eduardo Maestre Tostado,— 
(2.018.)

El Juzgado Togado Militar de Instruc
ción de la Comandancia General de la 
Flota en Ferrol deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en causa 
número 25 de 1984, Antonio González Te
rrón.—(2.010.)

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción de Carballo 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en causa número 17 de 1682, 
José Antonio Traba Rojo.—(2.003.)

El Juzgado de Instrucción de Guadix 
(Granada) deja sin efecto la requisito
ria referente al procesado en causa nú
mero 18 de 1984, Manuel Quiles López.— 
(2.005.)

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Figueres (Gerona) deja sin efecto la 
requisitoria referente al procesado en cau
sa númeTo 96 de 1983, Bernardino del 
Carmen Parra Henríquez.—(2.004.)

EL Juzgado de Instrucción de Vilanova 
i la Geltrú deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
65 de 1983, Juan Medina Navarrete — 
(2.001.)

El Juzgado de Instrucción de Vilanova 
i la Geltrú deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa número 
215 de 1983, Rafael Tamarro Rodrigo.— 
(2.000.)

EDICTOS 

Juzgados militares

Emilio Castellote Madrid, hijo de José 
y de Manuela, domiciliado últimamente 
en Pozuelo de Alarcón (Madrid), carre
tera de Carabanchel, número 24, compa
recerá en el término de quince días ante 
el Juzgado Togado Militar Permanente 
de Instrucción número 1, sito en la calle 
Martín de los Heros, número 51, 5.a plan
ta, de Madrid, para ser notificado por 
auto de cuantía liquida máxima dima
nante de las diligencias preparatorias nú
mero 2.369 de 1980, Instruidas por acci
dente de circulación.

Madrid, 23 de octubre de 1984.—El Co
mandante Juez togado militar, Lázaro 
Montero López.—(2.018.)

*

Por estar en Prisión de Figueres (Ge
rona) el recluta del reemplazo 84-5.° Fran
cisco Prieto Cantillo, que no se había pre
sentado a concentración en su dia y al 
que se le sigue expediente judicial nú
mero 53-IV-84, ruego a V. E, sea anula
da en el «Boletín Oficial del Estado» la 
requisitoria correspondiente.

Gerona, 25 de octubre de 1984.—El Co
mandante Juez instructor, Miguel Gon
zález García.—(2.011.)


